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PONTOS DE SÜSCRICION.

S n  M a d r id , e n  la  Administración d e  la Imprenta Nacional, p la z a  d »  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SUSCR17J0 MES PARA LA G a c e t a  SO reciben e n la A d m i-  

aistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media de la tarde todos 
oi dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
iespacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
4» I i  Gaceta de  Ma d r id .

GACETA

PRECIOS DJ^SÜSCRICION.

M a d r id ....................    Por un m es...................   4í
P r o v in c ia s , in clu sa s  la s  I slas m eses.........................  t »

B a le a r e s  y  C a n a r ia s  m eses  .........  . 341
' Por un ano .....................    ««r

U ltram ar.................    Por tres m eses........................
E xtr anjer o  ....................... Por tres m eses......................... u&

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ültramar y  extranj-eí?©,. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán ai precio de vaiaAíL. 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EX TR ACTO  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S E N  E S T E  
M IN IST E R IO  H A ST A  LA  M AD RU G A DA D E HOY A C ER C A  D E L M OVI

M IENTO C A R L IS T A .

Cataluilifi.—El Teniente Coronel Cabríneti batió ayer á 
Saballs entre la Vola y Vidrá, causándole un muerto y varios 
heridos.

Ninguna otra novedad ocurre en el distrito; reinando tran
quilidad en el resto de la Península.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

Habiéndose padecido un error de copia al insertar este de
creto , se reproduce debidamente rectificado.

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador civil de la provincia de 

M urcia á D. Joaqiiin H o sse ll,q u e  desem peña el m ism o 
cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio a diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
E'. Prnsidento del Consejo de Ministros, 

a ia ím e l  ISorrAlSa.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R: La in d u stria  de las v ias férreas hállase en- 
trcg.ida hoy cási por completo al libre esp íritu  de em 
presa, y no ha  de ser el M inistro que suscribe el que re 
troceda en el cam ino de libertad  industria l tan  v igorosa
m ente em prendido á raíz de la revolución. Sólo in terv iene 
hoy el ó linistcrio  de Fom ento, en cuanto  al servicio de las 
v ias férreas se refiere, en aquello á que la legislación le 
obliga por v irtu d  de hechos consum ados, de derechos a d 
quiridos y de sacrificios que el Tesoro piibiico realizó á fm  
de crear en breve plazo la g ran  red que hoy cubre una 
gran  parto de nu es tra  Península. Pero c ircunstancias ac
cidentales y grav ísim as se han  presentado y a , y estas y 
quizá o tras no m énos graves hayan  de reproducirse en lo 
sucesivo, y necesario es p revenir rem edios por si daños 
repentinos llegaran en a lguna ocasión á p resen tarse . Casos 
ha habido, y C ataluña es ejemplo de ello, du ran te  la actual 
sublevación c a rlis ta , en que los em pleados de las em pre
sas hanse visto en gravo peligro por las am enazas y aun  
las agresiones de los rebeldes, am enazas y agresiones que 
de haber continuado hub ieran  hecho im posible ó por lo 
ménos m uy difícil la circulación de viajeros y m ercancías 
en la zona expuesta á los ataques de las fuerzas facciosas.

P or o tra  parte , casos ha habido tam bién en m ás de una 
línea de huelgas de m aquin istas y fogoneros que hab rían  
hecho im posible toda circulación de no haber acudido con 
rapidez al rem edio, y que quizá hub ie ra  sido imposible 
ev ita r con los medios actuales de haber alcanzado m ayor 
extensión el conflicto. En su derecho están  los que en de
fensa de sus intereses se coaligan y deliberadam ente n ie
gan 311 concurso unánim e á las Com pañías, porque libre 
es el traba jo  y libres las condiciones de la contra tación ; 
pero dada n u es tra  situación actual pudiera ser g ran  con
flicto para  la in d u stria  y el com ercio y aun. para  el orden 
público la paralización de los tr e n e s , y por lo tan to  la del 
servicio de Correos en u n a  ó varias de n u es tra s  grandes 
líneas, y el Gobierno debe estar dispuesto, ya en los casos 
de lucha m ateria l, ya en los de pacífica coalición, ó á su 
p lir en aquellos á los em pleados que por su ca rác ter civil 
no puedan sufrir los azares y peligros de ag resiones,arm a
das, ó á suplir en estos á los m aquin istas ó fogoneros que 
de com ún acuerdo abandonen su puesto.

A este fin, y sólo p a ra  éstos casos extraord inarios, el 
Estado deberá ir  am aestrando unos cuantos centenares, ya 
de sus propios em pleados civ iles, ya de las fuerzas del 
ejército, y de esta suerte  jam ás llegará el extrem o de que 
ó por las eventualidades de un  m ovim iento rebelde ó por 
el ejercicio de un  derecho se vean in terrum pidos serv i
cios públicos puestos hoy bajo la garan tía  de la A dm inis
trac ión  ó por la m ism a A dm iñistracion  realizados. Y es 
evidente, pues á las órdenes del Gobierno se hallan  los em 
pleados m ilitares y civiles, con los que en casos excepcio
nales hub iera  aquel de aux ilia r á las em presas, que seria 
inm otivado y aun  seria in justo  el tem or de que por su com
petencia se em peorase la situación de un a  clase respetable 
de obreros. E l Gobierno debe á todo trance, dadas las con

diciones actuales, im pedir que el servicio de las v ias fér
reas se in te rrum pa; el Gobierno cum plirá  este deber, pero 
al cum plirlo  no pasará el lím ite que tal deber le im pone, 
ni a lte ra rá  esencialm ente las condiciones de la libre con
tra tac ió n  del traba jo .

Mas como la cuestión exige ser es tud iada en m uchos 
de sus detalles por personas com petentes y que represen
ten  los varios in tereses que en este árduo  problem a se 
ag itan , el M inistro de Fom ento, án tes de llegar á una so 
lución defin itiva, cree oportuno el nom bram iento  de u n a  
Comisión que proponga, bajo c iertas bases, cuanto  en esta  
im portan te  cuestión  deba resolverse, y  á este fin som ete 
á V. M. el ad junto  proyecto de decreto.

M adrid 7 de N oviem bre de 187^.
El Ministro de Forneuto, 
iVosé E c iie g a r a y .

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto  por Mi M inistro  de 

Fom ento, ; .
Vengo en d ec re ta rlo  sigu ien te :

A rtículo 1.*" Se crea una Comisión especial encargada 
de estudiar, cuanto se refiere al servicio de las v ías fér
reas en los casos de guerra, sublevaciones ó huelgas, para  
lo cual deberá tener presente los antecedentes que exis
ten  en los M inisterios de G uerra, Gobernación y Fom ento, 
así como deberá exam inar las m edidas tom adas en otros 
países para  casos análogos.

Art. La Comisión propondrá cuanto  considere opor
tuno  para  asegu rar el servicio de las vias férreas en d i
chos casos excepcionales y tran sito rio s  por medio de los 
cuerpos m ilitares y de los em pleados civiles de que pueda 
d isponerse en tre  los de inspección y v ig ilancia, y por lo 
tan to  expresará la clase de enseñanza, organización y n ú 
m ero de individuos á quienes hayan  de encom endarse los 
diferentes servicios que quedaren abandonados, ó por el 
peligro que ofrecieren ó por determ inación de los huel
gu istas.

A rt. 3.° P ropondrá tam bién  las reglas y condiciones 
con que en dichos casos deberá efectuarse el servicio., así 
como el modo m ás rápido de dar las Com pañías concesio
narias la in strucción  conveniente á dicho personal en sus 
líneas, oficinas y talleres.

A rt. T.*" Sin perjuicio de lo que proponga la Comisión, 
y m ién tras se llega á una organización definitiva, los In 
genieros Inspectores de las líneas férreas cu idarán , de 
acuerdo con las em presas, de que el m ayor núm ero posi
ble de los agentes que se ha llan  bajo sus órdenes se adies
tren  en el m anejo de las m áquinas, y darán  parte  qu ince
nal al M inisterio de Fom ento de los resultados obtenidos.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

DECRETO.
De conform idad con lo dispuesto en decreto de esta 

fecha sobre creación de una Comisión especial encargada 
de estud ia r cuanto  se refiere al servicio de las vias férreas 
en los casos de guerra , sublevaciones ó huelgas,

Vengo en nom brar para la m ism a á D. A ntonio  Ros de 
Glano, M arqués de G uad-el-Jelii, P residen te; y Vocales á 
D. Tomás de Ibarróla, D. José Morer, D. S antiago  B ausá, 
D"! Angel Clavijo, D. José Olañeta, y D. F rancisco  Jav ier 
B oguerin, Ingeniero Jefe de cam inos encargado del N ego
ciado de ferro-carriles en el M inisterio de Fom ento, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento,
¿Posé Eclaegaray.

oOOO©o»

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

Excm o. S r . : He dado cuen ta  al^Rey (Q. D. G.) del p ro 
yecto de división jud ic ia l del distinto de la A udiencia de 
Barcelona, form ado por la Comisión que V. E. d ignam ente 
preside, con arreglo  á  lo prevenido en e l a rt. 3.® del dê - 
creto  de 17 de-Q ctubre de 1870 y Real órden de 8 de E nero  
ú ltim o.

Y enterado S. M., h a  tenido á bien aco rdar que se p u 
blique dicho proyecto en la G aceta  d e  M a d r id , y  se rem i
tan  ejem plares im presos del m ism o á la Sala de gobierno 
de la A udiencia de B arcelona y á las D iputaciones de las 
provincias que com prende el d is trito , á  fin de que en el 
preciso térm ino  de un m es inform en á este M inisterio  1©

que estim en conveniente, según dispone el a rt. 6.® del de
cre to  m encionado.

De R eal órden lo digo á V. E. para  conocim iento de 
esa Com isión y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid ^3 de O ctubre de 187^.

MONTERO RIOS.
Sr. P residen te  de la Com isión de d iv isión  jud ic ia l del 

Reino.

MEMORIA JU STIFICA TIVA
DEL

PROYECTO DE DIVISIÓN JUDICIAL.

DEL T E R R I T O R I O  D E  LA A U D IE N C IA  DE B A l l C E L O i \ L

INTR O D U C C IO N .

Parece natural que antes de,dar^principio á la descripcioií. 
y  división de las cuatro provincias que comprende la ciíadx 
Audiencia diésemos á conocer, siquiera en extracto, la ley 615 

cuya virtud se ordena este trabajo, que la Comisión encargadíi- 
del mismo tiene la honra de presentar ultimado al Gobierno de 
S. M.; pero sobre que con ella ofenderla su elevada iiustraeioir. 
y la de las Autoridades y corporaciones llamadas especialmente 
á conocerle y juzgarlo, concurre la circunstancia de que no sien
do la Audiencia de Barcelona la prim era que la Comisión d i
vide, sino la tercera, ya en las dos anteriores ha dicho, por 
de introducción ó exordio, lo que en tal concepto ha estiniadQ' 
indispensable. Y como la división territorial de cada Audieneis: 
no debe constituir un trabajo especial y aislado, sino parte in
tegrante de un todo, la Comisión cree no sólo innecesario, sino 
hasta impertinente, repetir al principio de cada trabajo especial, 
lo que ya ha consignado en otros, y que aprobados le sirven 
de pauta en el desempeño de su honroso y difícil cometido.

Solamente pudiéramos decir por via de advertencia, y aun 
á riesgo de incurrir en repetición, que las carreteras que men
cionamos so n , no sólo las que realmente existen ya constriii- 
das, sino las que han de ejecutarse en un plazo más ó ménos 
próximo, por estar incluidas en el plan general de las que el 
Estado se propone hacer. Y contamos con ellas como si estu
viesen term inadas, en atención á que por mucho que se di
fiera su construcción, siempre podrán utilizarse en la nueva di
visión judicial del territorio que naturalmente afecta carácter 
de estabilidad.

PROVINCIA DE BARCELONA.

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .— La provincia de 
Barcelona es de primera c lase; corresponde en lo militar á la 
Capitanía general de Cataluña ; en lo marítimo al Departamen
to de Cartagena, y en lo judicial á la Audiencia de su nom
bre. Consta de 16 Juzgados, de los cuales cinco radican en la 
capital, y los restantes en Arenys de Mar, Berga, Gr-mollers. 
Igualada, Manresa, Mataré, San Feliú de Llobregat, Tmrasa, 
Vich, Villafranca del Panadés y Villanueva y Geltrú, que com
prenden Ayuntamientos y 726.^67 habitantes.

L í m i t e s .—Confina al N. E. con la provincia de Gerona; al
S. E. con el Mediterráneo; al S. O. con la de Tarragona, y 
al N. O. con la de Lérida. El límite N. E. empieza en la sierra 
do Cadí, divisoria de los rios Llobregat y Segre; coiitinúa por 
el estribo que de ella se desprende en el Plá de la Anyella, di
visoria también del primero de los citados rios y del Ter, hasta 
las inmediaciones de San Jáime de Frontanya, en que diri
giéndose al término de Alpens se interna en la vertiente iz
quierda del L lobregat, y marchando en seguida hacia el E.. 
cruza cási normal ó perpendicularmente el indicado estribo y 
la cuenca del Ter, hasta llegar á su divisoria izquierda en la 
sierra del Gran, donde volviendo al S., cruza otra vez la misma 
cuenca para dirigirse al Monseny, correspondiente á su divi
soria derecha, y penetrando después en la vertiente izquierda 
del Tordera hasta el término de Gualba en que se adapta a! 
curso de este r io , termina por ú ltim o , en su desembocadura^ 
después de haberle abandonado en las inmediaciones del Fogás 
para seguir aquella vertiente. El límite S. E. es como queda 
dicho ef Mediterráneo. El S. O. empieza en la desembocadura 
del rio Foix , continúa por su vertiente izquierda hasta llegar 
á la divisoria, cruza después un pequeño trayecto de la ver
tiente derecha del Noya, sigue luego la divisoria de este rio y 
el Gayá para internarse á continuación en la vertiente iz
quierda de este último en las inmediaciones de B ell-p rat, y 
concluye volviendo á la del Noya, en el término de Agiiitiy 
donde principia el límite con la provincia de Lérida, el cual 
desde la indicada vertiente, pasa á la divisoria del mismo rio 
con el Segre en las inmediaciones de Monmaneu para abando
narla en Rubiola, descendiendo á la cuenca del Segre; y cru
zando su afluente Bregós ó Llobregós en las inmediaciones de 
Torá, se dirige por el curso de este rio, sube otra vez á la divi
soria, la cruza y se interna en la vertiente izquierda del Llobre- 
gat, y continuando por ella en dirección al N ., llega a !a. 
sierra de Cadí que termina este perímetro.

De la descripción que precede se deduce que los límites: 
asignados á esta provincia son en su mayor parte arbitrarios.
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puesto que en vez de seguir los indicados por la naturaleza 
cruzan á capricho valles y divisorias,, proporcionando en su 
virtud notables defectos en el territorio asignado á la misma, 
como son: el que se nota en el lím ite N. E. por la incorpora
ción de un trozo de la cuenca del Ter, á que cási en su totali
dad corresponde el Juzgado de Vich, dejando para la de Gero
na los dos restantes completamente incomunicados; el de divi
dir también la del Tordera, proporcionando un defecto análogo, 
y en peores condiciones por ser en sentido longitudinal; el de 
haber incorporado á la provincia de Lérida una parte de la 
vertiente derecha del Llobregat, correspondiente cási por com
pleto al Juzgado de Solsona; y por último, aunque de menor 
importancia, el hacer depender de la de Gerona un pequeño 
trozo de la vertiente opuesta del expresado rio. También en el 
lím ite con Tarragona se observan análogos defectos que cons
tituyen otros tantos obstáculos para la división judicial del 
territorio, y cuya importancia erece á medida que se refieren 
á menor exfiMisíon superíiciah

Orografía.—E l sueló>de laprovincia es en su mayor parte 
escabroso, constituyendbt sus cordilleras más importantes las 
rainiiicaciones del Pkineo. El núcleo de su sistema orográílco 
se presenta alN . en la sierra de-Gadí, que arranca de la región 
de nieves perpetuas en el origen del Segre, y después de atra
vesar la provincia de Gerona, constituye el límite de ámbas 
provincias desdcrcl Plá de la Anyella, pasando por el Coll del 
Pal y Fou, hasta el de Pendis en que empieza el límite con la 
de Lérida , siguiendo la misma sierra por el Coll de Tanca la 
Porta hasta las inmediaciones de Gosol en que se interna en 
esta última provincia.

Do esta sierra se desprenden dos estribos importantes: uno 
que arranca del Plá de la Anyella, y el otro de las inmediacio
nes del Gosol. El primero que constituye la divisoria del Llo
bregat y Ter, se dirige hácia el S. E., pasando por Coll de la 
Basa, Sen Vicente del Puig é inmediaciones de San Jáime de 
Frontanyá, donde penetra en la provincia de Gerona, volvien
do nuevamente á la dé Barcelona por las de Alpens, á prose
guir por las de San Agustín de L uyanas, Puig de Oriol, San 
Pedro de Perafita, Vilaseca y Santa Perpétua al Plá de San 
Salvador, Sierra de Godels B landís y San Gulgat á las inme
diaciones de Gollsuspina, en que se bifurca, dejando por lo 
tanto de ser divisoria común de los citados rios por interpo
nerse entre sus cuencas respectivas la del Besos; cuyas diviso
rias constituyen los dos ramales de la indicada bifurcación. La 
de la izquierda, que lo es de Besos y Ter, se dirige desde San 
Gulgat hácia el E. pasando por San Andrés de Tona, inmedia
ciones de Santa María de Soba, y de la Castaña al Monseny; 
pero ántes de llegar á él se. bifurca también por interponerse 
la cuenca del Tordera: uno de los ramales, que pasa por dicho 
Monseny, penetra en la provincia de Gerona, y el otro que cons
tituye la divisoria de Besos y Tordera, marcha al S. E., pasan
do por Plá de la Colma, T agam anet, Santa Susuna, Trenta- 
pasos y Villalva Saserra, en cuyo término se divide de igual 
manera, para dar lugar á la vertiente litoral que se interpone, 
dirigiéndose uno de los ramales hácia el E. por Collsacreux á 
la desembocadura del Tordera, donde termina; y el otro, al S. O. 
á la desembocadura del Besos, separando la cuenca de este rio 
de dicha vertiente litoral.

El segundo estribo, que partiendo de Collsuspina constituye 
la divisoria de Llobregat y Besos, m archa hácia el S. por San 
Fructuoso de Castelltersol, P lá de la Bauma, y por entre San 
Julián de Altura y San Pedro de Tarrasa á Vilademulas, Vall- 
doreig y Gollserola, en que se divide en dos para separar las 
vertientes de Besos y Llobregat, de las del llano de Barcelona, 
dirigiéndose cada uno de ellos respectivamente á las desembo
caduras de ámbos rios.

De los mencionados estribos, que constituyen la región mon
tañosa del E. de la provincia, se derivan otros que separan las 
aguas de sus vertientes respectivas. Entre estos, que son m u
chos y completan el sistema orográfico de dicha región, son los 
más notables: los que partiendo del que corresponde á la di
visoria del Ter y Llobregat en el término de San Martin de 
Puig, inmediaciones de Peramola, de Santa María de Matamola 
y de Collsuspina, terminan respectivamente á orillas del Llo
bregat, en los puntos donde se le incorporan sus afluentes Mer- 
dansol, Riera de M arlés, Gabarresa y rio Calder. En la de 
Llobregat y Besos, los que teniendo su origen en San F ruc
tuoso de Castelltersol y San Llorens de Munt se dirigen: el pri
mero por San Saturn ino , dividiéndose en tres ramales que 
terminan respectivamente en Ripollet, Palau Solitar y Mollet, 
y el segundo por Vacarisas al Llobregat en Monistrol. De la 
de Besos y Ter, el que arrancando de Puig de 011er en las 
inmediaciones de Collsuspina, constituye la divisoria de la 
Riera del Congost y de la de Parets. Y finalmente , de la del 
Tordera y Ter, el que partiendo del Monseny, se dirige al úl
timo rio por la Sierra de Puig y Guillerias, terminando en la 
confluencia de dicho rio con el Major.

El segundo estribo que arranca de la sierra de C adí, for
mando la divisoria del Segre y Llobregat, constituye el sistema 
orográfico occidental de la provincia. Empieza en el término 
de Gosol y penetra en la de L érida , volviendo á la de Barce
lona en las inmediaciones de Boixador, y dirigiéndose al S. O., 
continúa por Segur, Puig la Masa, Calaf, Cunill, Astor, R u- 
b io la, Tallada y Monmaneu, en cuyas inmediaciones penetra 
otra vez en la de Lérida por. Jas de Bellmunt, y en la erm ita 
de Santa Fé de Monfret ó cerca de Rodell, se divide en dos 
brazos, marchando uno de ellos por las provincias de T arra
gona y Lérida á term inar en Mequinenza, y el otro, que cons
tituye la división derecha del Llobregat, se dirige al S. E., pa- 
sanclo por el término, de Bellprat á la sierra de Bofagaña, lí
mite con la provincia de Tarragona, á buscar el origen del 
Gayá, internándose en dicha provincia por el riera de Carme, 
para volver nuevamente á la de Barcelona por las P la
tas de la Valí, Mas Ponteris, F o n tru b í, La Granada, Canta- 
ilóps, San Pablo de Ordal, Montes de la Guardia y de Monjuich, 
Creu de Ordal y Peña Blanca, y descendiendo rápidamente por 
las inmediaciones de Begas y San Clemente de L lobregat, des-, 
aparece en el delta de este rio. Los contrafuertes más notables 
que de este estribo ó cordillera se desprenden en la parte com
prendida entre su origen y el punto en que se bifurca son: 
primero, el que empezando:cerca-de Gosol se dirige al S. cons
tituyendo la divisoria del Llobregat y su afluente Cardoner, 
pasando por Pedra F o rc a , E rm ita del Castell, Rocas de Em - 
paloma, Creu deis Ptasos, S ierra de Queralt, Nuestra Señora 
deis Tosáis, Pico de Espuñola, Erm ita de San P o n s , Sierra 
de Cogull de E ster, E rm ita de la Cirera, Sierra de Merola, 
Recó,"Pasols á las inmediaciones de San Pedor, y de aquí á 
las de Manresa y Viladors, terminando en Conford, donde se 
reúnen el Llobregod y Cardoner. De este estribo se derivan 
otros que se dirigen respectivamente á los citados r io s , sepa
rando sus diversos afluentes ¡ tales son, entre los principales: 
el que constituye la divisoria del Aiguadora y Cardoner, que 
empezando en las rocas Empaloma y dirigiéndose por San Pere 
de E sca la s , se interna en la provincia de L érida, volviendo á 
penetrar en la de Barcelona por ia Sierra de F a rn é s , term i
nando: por último en las inmediaciones de Cardona, donde se 
unen Jos citados rics ;. .loSf.que, partiendo del Tosal de Farrús, 
S ierra de Queralt, Nuestra Señora deis Tosa!, Sierra de Cogull

y Creu de Perelló , terminan respectivamente en las inmedia
ciones de Guardiola, Berga, Navés, Suria y Torruella.

El segundo, que constituye la divisoria de Llobregat y Noya, 
empieza en Puig la Masa y se dirije hacia el S. E. pasando 
por Puig Farner, sierra de Rubio, ermita de San Jaime y Casa 
Masana, al Bruch y por Masquefa á term inar en Martorell, 
donde se unen el Noya y Llobregat. Este estribo tiene un no
table contrafuerte, la sierra de Monserrat, que empezando en 
Casa Masana, term ina en el Llobregat cerca de Monistrol, cor
respondiéndose con el que, situado en la vertiente izquierda de 
dicho rio, desciénde de San Llorens del Munt, produciendo en
tre ámbos un notable estrechamiento en su cuenca. Además 
del notable cí.mtrafuerte indicado existen: el que empezando 
en Puig F arner y siguiendo por la sierra de Fontanella, ter
mina cerca de Manresa, separando las aguas del rio Guardiola 
y de la riera de Rajadell, que sigue el ferro-carril de Barce
lona á Zaragoza; y los que teniendo su origen cerca de Casa 

‘Masana, donde nace ó empieza el. Monserrat, term inan en las 
inmediaciones de Monistrol de Noya y Castellgalí.

Ejel ram al que constituye; Ja divisoria entre el Llobregat y 
él Li:torá(G« 0  derivan también; varios contrafuertes como son: 
oLqúe-pártiéndo de la ^si-errá-de'Pany term ina cerca-de la 
Pobla de Claramunt, constituyendo la divisoria izquierda de la 
riera del Carme; el que forma su divisoria derecha, que em
pieza en las Plajas de la Valí, y dirigiéndose por las inmedia
ciones de GrpineiLy Vilanova de Espoyá, se bifurca en San 
Pedro Socarrera, marchando uno de los ramales por las in
mediaciones de Capellades á la Pobla de Claram unt, y el otro 
por Cabrera á la confluencia de la riera de Mediona con el 
Noya; el que empezando en el monte de Monjuich cerca de 
Orclal y siguiendo por las inmediaciones de Gélida, term ina en 
Martorell, separando las vertientes del Noya y Llobregat; y fi
nalmente, en la vertiente litoral, los que teniendo su origen 
cerca de ía Granada y de Begas, se dirigen; el primero por Vi- 
llafranca del Panadés á San Miguel de Olérdola, donde se di
vide en dos que terminan respectivamente en Oubellas, desem
bocadura de Foix, y en las inmediaciones de Sitges; y el se
gundo por Puig de la Mola á La Morella y Jafra, terminando 
también cerca de Sitges, en el paraje denominado costas de 
Garraf.

En resúmen, el núcleo del sistema orográfico está al N. de 
la provincia, en la Sierra de Cadí; de ella se desprenden dos 
grandes estribos, oriental uno y occidental otro: el primero se 
dirige al S. E., y al llegar á Collsuspina se divide en dos: uno
a.1 É. por Monseny y otro al S.; aquel se divide á su vez en 
dicho monte, penetrando uno de los ramales en la provincia de 
Gerona, y el otro marchando al S. E. se subdivide en otros dos 
en las inmediaciones de Villalba S ase rra , que term inan res
pectivamente en las desembocaduras del Tordera y Besos. El 
ramal del Sur, que parte de Collsuspina, se biiurca también en 
Collserola, dirigiéndose cada uno de los brazos á morir en los 
deltas del Besos y Llobregat.

El estribo occidental m archa hácia el S. O., penetra en la 
provincia de Lérida, é inclinándose luego al S., vuelve á la de 
Barcelona, y se bifurca en las inmediaciones de Agüito, pene
trando el brazo principal en Tarragona y después en Lérida; 
y el otro, ménos importante, se dirige al S. E. y term ina en la 
desembocadura del Llobregat.

Los estribos secundarios más notables de este sistema oro- 
gráñco, son los que constituyen las divisorias del Llobregat y 
sus afluentes Cardoner y N oya, los cuales arrancan respecti
vamente,de las inmediaciones de Gosol, Puig la Mas, Monserrat y 
Monjuich, marchando el primero hácia el S. con ligera incli
nación al S. E. hasta term inar cerca de Manresa ; el segundo 
con más inclinación que el anterior al S. E . , bifurcándose en 
Monserrat para dirigirse uno de los brazos á Castellgalí, y el 
otro juntamente con el cuarto á Martorell.

H i d r o g r a f í a . — Los rios que fecundizan la provincia son: 
el Llobregat, Ter, Besos y Tordera. El primero, que es el más 
importante , nace en el extremo N. E. del Juzgado de Berga, 
término de Castellar del Nuch, dirige su curso al S. O., pa
sando por Pobla de Lillet y Broca á San Llorens, donde se le 
incorpora el Bascaran que procede de Bagá, y cambia de di
rección marchando hácia el S. por G uardiola, San Salvador 
de Badella, La Baells, Gironella, Puigreig, Valsareny, Sallent, 
Santa María de Navarcles, Castellgalí y Monistrol, en que 
vuelve á cambiar su curso general, dirigiéndose al S. E. por 
Olesa, Martorell, Molinsde Rey, San Boy y El Prat, hasta des
embocar en el Mediterráneo á corta distancia del cabo de Mon
juich. Por su márgen derecha recibe las aguas de los torrentes 
Bascaran, que procede de Bagá, Saldás de Figols, Paguera de 
Serchs, Metxe de Berga, Abiá, del pueblo del mismo nombre, 
Caseras de Espuñola, Balceran de Viver y R ’údor de San Pe
dor; luego el rio Cardoner, en las inmediaciones de Castellga
lí, el cual nace en la provincia de Lérida, cerca de Petra y 
Coma, dirige su curso primero al S. hasta Clariana, donde 
vuelve al S. E ., pasando por Cardona, F re ix a s , Suria , Tor
ruella y Manresa ; recibe en su curso el Riu Negre, que pasa 
por Solsona, el Saló, el importante de la Aiguadora, que sirve 
de límite con la provincia de Lérida, y las rieras de Querol, 
Ortons, Guals, Tordell, Fonollosa, Rajadell y Guardiola; más 
abajo del Cardoner entran en el Llobregat las rieras y torren
tes G a ll, Margaren, Mayans y Bellver en Monistrol y el Ma- 
garell en A bresa; después ej rio Noya en M artorell, cuyo rio 
nace en Forit de Olla, término de San Martin Sasgayolas, corre 
de N. á S. hasta el de Vesianas, cambia luego al S. E ., m ar
chando por Jorba , Igualada, Vilanovar del C am i, Pobla de 
Claramunt, Capellades y Monistrol de Noya á term inar en Mar
torell, recibiendo en su curso las rieras de Copons, Mugá, Car
me , Mediona, P iera y otros ménos importantes. Por último, 
entran por la derecha del Llobregat las rieras de Cervelló en 
San Vicente deis Horts y otras muchas de importancia más 
secundaria.

Los afluentes de la márgen izquierda so n : el Merdansol en 
la Baells, que tiene su origen en el término de San Vicente de 
Castell de Areny y pasa por Vilada, donde recibe el torrente 
de B erredá; el Est ó Marlés, que nace en la provincia de Ge
rona, y dirigiéndose á la de Barcelona por las inmediaciones 
de Boatella, sigue por las de La Quart, Salsellas y Santa María 
de Marlés á desaguar en el Llobregat, frente á Merola; el Ga- 
varresa, que tiene su origen también en la provincia de Gero
na, término de Santa María de las Llosas, marcha paralelo al 
anterior, penetra en la provincia por el término de Alpens y 
se dirige al de Llusá é inmediaciones de Prats de Llusanés, 
San Andrés de Crista y Avinyó, á term inar en el Llobregat, 
cerca de Olsinellas, recibiendo en su curso el Estany y R iu- 
sech; el Calders, cuyo origen está cerca de Collsuspina, recibe 
la 'riera de Talaraanca y term ina en Navarcles; el Mura nace 
en el término dél pueblo del mismo nom bre,. y pasando por 
Rocafort desagua frente al Ruidor; las rieras de Rellinás y 
Vacarisas que proceden de los pueblos del mismo nombre y 
terminan más arriba de Monistrol; la riera Ullastrell, que nace 
en la sierra del Pou, recibe la de la Torre y desagua cerca de 
Martorell; el Riu de las Arenas, cuyo origen está en el térm i
no de Mata de Pera, cruza el de Tarrasa, pasa por Pmbí y ter
mina frente á Pallejá; y finalmente, las rieras de ménos im 
portancia que recogen las aguas de Santa Creu de Olerde y 
Coll de Vallvidrera. De todos los afluentes mencionados son

los más importantes el Cardoner y Noya de la márgen derecha, 
y el Marlés y Gavarresa de la izquierda.

El rio Ter recorre el extremo N. E. de la provincia, te
niendo su origen en la de Gerona, baña los términos de San 
Quirce de Besora, San Vicente de Torelló, San Feliú de To- 
relló, Gris, San Hipólito de Voltregá, Manlleu, Roda, Taber- 
nolas, San Reman de Sau y penetra por San Martin de Carós 
en la provincia de Gerona. Son sus afluentes principales: el rio 
Foradada que term ina cerca de San Quirce; el Ges que pasa 
por Santa María de Besora, San Pedro y San Feliú de Torelló; 
el Sarreis que baja de San Boy de Llusanés y pasando por 
Santa Cecilia desagua en el Ter entre San Hipólito y Manlleu; 
el Gurri que nace en Monseny, atraviesa el Plá de Vich y ter
mina entre Manlleu y Roda, recibiendo en su curso la riera de 
Tona, el rio Merder que pasa por Vich y el Corps; y finalmente, 
el Major que tiene el,mismo origen que el anterior,, y por San 
Sadurni se dirige al Ter en el límite de la  provincia.

; E l rio Besós reúne las aguas de toda Ja cuenca del Valles, 
teniendo su principal origen eú la cañadá del Congost, á du, -  
de vierten sus aguas las faldáApccidentalés del Monseny y las 
orientales defPulg-Grácioá,' coáñendo por Valldenen, la Abe- 
11a,- la Garriga,'JGrífliollers, M&nmaló-‘hasta Moneada. Se le 
unen por la derecha las aguas que vienen de Gualba, Caldas, 
Parets, Senmanat y Ripoll, y por la izquierda el riachuelo 
Mogent, que tiene su nacimiento debajo de la erm ita de Nues
tra Señora del Corredó y se une al Congost cercado Monmaló: 
es considerado comunmente este riachuelo como el verdadero 
Besós; pero este nombre lo toma con más propiedad cerca de 
Moneada, donde se ha verificado ya la reunión de todos sus 
afluentes. Con esta denominación, y pasando por la estrecha 
garganta que cerca de,Moneada forman la colina donde radica 
el castillo de su nombre y el coll de Tapiólas, entra en el llano 
de Barcelona, desaguando en el Mediterráneo á una legua al E. 
de dicha ciudad. Uno de los afluentes del Besós, por su dere
cha, es la riera de T en as, á la que van á parar las aguas del 
Rusiñol.

El rio Tordera que nace en las vertientes meridionales del 
Monseny, es el tercero de los rios mencionados, que en su to
talidad discurre por la provincia, sirviéndola de límite con la 
de Gerona en el último tercio de su curso; baña los pueblos de 
Palau-Tordera, San Celoiií y Tordera, desaguando en el mar 
al E. de Malgrat cerca del cabo que lleva el mismo nombre. 
Recibe por la inái-gen izquierda sus afluentes más importan
tes, que pertenecen á la provincia de Gerona, siendo el más 
notable el de Santa Coloma de Farnés.

Además de los rios mencionados existen otros y varias rie
ras en la provincia, situados en la zona ó vertiente litoral, 
tales son entre los primeros : el Foix , situado en el límite con 
la de Tarragona y el Argentona en Mataró ; y entre las segun
dos la de Ganyellas, que recoge las aguas de una gran parte 
del Panadés y del G rdal, desaguando en el mar cerca de Sit
ges, las de Pineda, C alella, S. Pol, Arenys y otros muchas 
comprendidas entre las desembocaduras del Tordera y Besós.

V í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n .— Existen en esta provincia las si
guientes vias de comunicación.

Ferro-carriles;
De Barcelona á Zaragoza.
De Ídem á Tarragona.
De Ídem á Gerona por Mataró.
De ídem á ídem por Granollers.

I De ídem á Sarriá.
I De Granolles á San Juan de las Abadesas.
I El primero pasa por San Andrés de Palom ar, Moneada,
¿ Serdañola, Sabadcll, Tarrasa, Glcsa, Monistrol, San Vi<.;ente, 

Manresa, Rajadell, Segués, Galafy San Guim.
El segundo por Sans , Bórdela, Hospitalet, Gornellá, San 

F eliú , Molins de R ey , Papiol, Martorell, Gélida, San Satur
nino, La Granada, Villafranca y Monjós.

El tercero por G lot, B adalona, Mongat, M asnou, Premiá, 
Vílasar, M ataró, Galdetas, Arenys de Mar, G anet, San Pol, 
Galella, Pineda , Malgrat y Tordera.

El cuarto por San Andrés, Santa Colonia, Moneada, Mo
lle t, Monmaló, P a lau , Granollers, Gardedeu, L linás, San 
Geloni y Gualba.

El quinto por Gracia.
El sexto por Llorona, La G arriga , Aiguafreda, Gentcllas, 

Vich, San Hipólito de Boltregá y San Quirce de Besora.

Tranvía.—No existe mas que el de Mollet á Caldas por Pa
lau Solitar.

Carreteras de primer urden.—No existe en laprovincia más 
carretera de primer órden que la de Madrid á la Junquera, la 
cual pasa por Monmaneu, Porquerisas, Santa María, Jorba, 
Igualada, Vilano veta, Gastellolí, Bruch de Arriba, Bruch de en 
Medio, Bruch de Abajo, Bruch de Afuera, Collbató, Esparra
guera, Abrera, M artorell, San Andrés de la Barca, Pellejá, 
Molins de Rey, San Feliú de Llobregat, Esplugas, Sans, Hos- 
tafrans, Barcelona, San Martin, Badalona, Mongat, Masnou, 
Premiá, Vílasar de Mar, Mataró, Galdetas, Arenys de Mar, Ca- 
net, San Pol, Galelfa, Pineda y Tordera.

Carreteras de segundo órden;
De Tarragona á Barcelona.
De Manresa á Gerona: y

3.  ̂ De Barcelona á Rivas.
La primera pasa por la Llacuneta, La Rápita, Santa Mar

garita, Los Morijus, La Buda, Villafranca, San Pedro Molante, 
Las Gunyolas, Vallírana, Cervelló y Molins del Rey, empal
mando en este punto con la carretera de Madrid á la Junquera.

La segunda va por San Fructuoso, Navarcles, Calders, Moyá, 
Ferrerons, Collsuspina, Tona, Munter, Mallá, Vich y Villanueva 
de Sau; y

La tercera atraviesa los pueblos siguientes: Clot, San Mar
tin, San Andrés, Moneada, Reixach, Mollet, Granollers, Corro, 
La Garriga, Fígaro, Abella, Ayguafreda, Arrabal de San An
tonio, Hostalet, Tona, Vich, Curb, La Gleba, Viñolas, Sota y 
Montesquieu.

Carreteras de tercer órden;
I.*" De Vich á Glot.

De Arenys de Mar á San Celoni.
S."" De Barcelona al Garrofé.
4-.̂  De Igualada á Sitjes.
5.*" De Ganyellas á Villanueva.
6."" De Capellades á Martorell.
7.̂ " De Valls á Igualada.
8.* De San Guin á Santa Coloma de Queralt.
9.  ̂ De Folques á Jorba.
10. De Manresa á Basella.
I I .  De Solsona á Rivas.
12. De San Fructuoso á Berga.
18. De Vich á Gironella.
14. De Sabadell á P rats de Llusanés.
13. De Mollet á Moyá.
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16. De Molins de Rey á Caldas.
17. De Vila de Oaballs á la Puda.
18. De Moneada á Tarrasa; y
19. De Mataró á la de Barcelona y Rivas con ram al á 

Llinás.
La primera pasa por San Martin y Santa María del Coreó.
La segunda por Arenys de Munt y Vallgorguina.
La tercera empalma con la de Madrid á la Junquera, y pasa 

por Hostafranchs, Bordeta, Hospitalet, Cornelia, San Boy, Vi- 
ladecamps, Gabá, Castelldefels, Sitges, Villanueva y Geltrú y 
Cubellas.

La cuarta va por Vilanoveta, Pobla de Claramunt, La Torre 
de Claramunt, San Pedro Socarrera, San Quintín , Puigdalba, 
Santa F é , La G ranada, V illafranca, Canyellás y San Pedro 
de Rivas.

La sexta empalma con la carretera de Igualada á Sitges, y 
pasa por Capellades, P ie ra , Masquefa y Beguda Alta.

La sétima va por Roqueta y Mombuy.
La octava por Monmaneu y Bellmunt.
La novena por P rats de Rey y Copons.
La décima empalma con la carretera de Manresa á Gerona, 

y  cruza por San Juan de V illatorrada, San Martin de T or- 
ru e lla , C allús, S u r ia , San Salvador de Torruella 
ga, Coromina y Cardona.

La undécima por A v iá , B erga, R even ti, San Salvador, 
G uardiola, San L lorens, Broca y Pobla de Lillet.

La décimasegunda por Sallent, Balsareny, Puigreig y Gi- 
ronella.

La décimatercera por Prats de Llusanés.
La décimacuarta por Castellar, San Feliú del R acó , San 

Lorenzo Saball, A rtés, Avinyó y San Feliú Sarrera.
La déciniaquinta por Palau Solitar, Caldas, San F e liá  de 

Codinas y Castelltersol.
La décimasexta por P apio l, R u b í, San Quirse , Sabadell y 

Senmanat.
La décimasétima empalma con el ferro-carril de Zaragoza á 

Barcelona, y pasa por Olesa.
La décimoctava empalma con la carretera de Barcelona á 

R ivas, y va por Ripollet, Serdañola, Barbera y Sabadell; y
La décimanovena por A rgentona, La Roca y Granollers; 

el ramal á Llinás pasa por Dos-Rius. ,

Además de las carreteras mencionadas, se encuentran en la 
provincia varios caminos carreteros y de herradura , como son:

1.” El que va de Prats de Llusanés á la frontera por Bor- 
redá y la Pobla de Lillet, es de herradura y de difícil tránsito.

2.° El de Berga á Borredá, de herradura, é impracticable en 
inv ie rno ..

3.* FA del Bruch á Berga, pasando, por Castellfullit del Boix, 
Raiadell, Fals, Suriá, Castelladral, Serrateig y Aviá, casi todo 
de herradura, y el resto carretero.

4'.* El del Ilruch á Castellví de la Marca es en parte de 
herradura y en el resto transitable para carros; pasa por Piera 
y  San Quintin de Mediona.

5.“ El del Bruch á Manresa por Monistrol y Santa María 
de Vilar, es en parte de herradura y parte carretero.

G." E! de Caiaf á Berga por P inós, Cardona, Aguilar, Gar- 
gallá, Pagarolas, Correa y Aviá, de herradura.

7.® Ei tic Oalaf á Organyá por Solsona, de herradura y de 
difícil tránsito.

8.“ Ei de Calaf á Tora por Castellfullit de Ruibregos, de 
herradura.

9.* El de Capellades á Montmell por San Pedro Sacarreras 
y San Juan de Canilles, de herradura, poco frecuentado.

10. El de Esparraguera á Monistrol, carretero hasta la Puda, 
y el resto de tránsito difícil en época de lluvias.

1 í. El de Igualada á Montagut por Santa Margarita de Mom
buy, carretero y de herradura.

Ei de Igualada á Santa Coloma de Queralt por Tous, 
es carretera provincial construida ya en sus 15 primeros kiló
metros.

13. El de Manresa á Prats de Llusanés por Sallent, desde 
esto puido es de herradura, de tránsito difícil.

11. El de Llinás á Vich por San Pedro de Vilamajor y
Sova, es en parte carretero y en parte de herradura.

15. ■ El de Moyá á Prats de Llusanés por Estany y Crista, 
de herradura.

16. El de Pineda á Blanes por Malgrat, carretero.
17. El de Vich á Viladrau, de herradura, y
18. El de Martorell á Tarrasa, carretero y de fácil tránsito.

División ju d ic ia l.—No pudiéndose determinar a priori el 
número de Tribunales de partido y de circunscripciones que 
corresponden á la provincia de Barcelona, ni fijar sus residen
cias respectivas, es menester recordar lo que al mismo pro
pósito hemos consignado al dividir otras Audiencias y provin
cias; esto es, las disposiciones de la ley, las bases convenidas 
por la coinision, los datos de poblamon, trabajo judicial y de
más circunstancias topográficas y estadísticas de varias clases, 
si bien en cuanto á estas últimas no hay gran necesidad de 
conocerlas ni de aplicarlas hasta llegar á la subdivisión de los 
partidos en circunscripciones, sin que por eso desconozcamos 
su influencia para nuestro trabajo en todas sus partes y de
talles.

Dispone la ley, en cuya virtud la Comisión formula es
tos proyectos, que en los pueblos que por sí solos ó con otros 
quo se íes agreguen, llegaren á 100.000 almas, pueda haber dos 
Tribunales de partido; y que en los que lleguen á SOO.OOO, pue
dan (‘onstituirse tres. La Comisión, partiendo de esas bases, 
adoptó sobre este punto, de acuerdo con el Gobierno de S. M., 
que la población de cada partido puede oscilar entre el m íni
mo de 6G.000 y el máximo de 170.000 almas.

En atención á este solo d a to ,. y en vista de que ascienden 
á 71^6.̂ 07 los habitantes deMa provincia do Barcelona, corres
ponderían á la misma 11 ó cinco Tribunales, según que se divi
diera su población por el mínimum ó el máximum de la citada 
base.

Pero el resultado de la aplicación de la misma es muy vago, 
y desde luego, y ántes de entrar en consideraciones sobredio, 
se hace necesario consultar otro dato que disminuya aquella 
vaguedad y nos aproxime a la solución deseada. Por eso recor
damos que al formar los Tribunales de las Audiencias de Ma
drid y Albacete, resultó ser 438 el número anual de procesos 
asignado como término medio á cada partido; y si dividimos 
ahora por esta cifra la de 1.600 á que ascienden los instruidos 
en un año en toda la provincia de Barcelona, según el quin
quenio de 1859 al 63, resultará que bastan tres Tribunales.

Al hacer esta cuenta dejamos de consignar los datos del 
trabajo civil, representado por la instrucción de 1.956 pleitos, 
de ambas jurisdicciones, en ei año de , 1861, porque también se 
omitieron en las Audiencias citadas como tipos, atendiendo 
para ello, ahora como entóneos, á que no son de absoluta ne
cesidad para nuestro inmediato propósito, sin que prescinda
mos de su influencia, ni dejemos de citarlos en e l discurso de 
este trabajo.. ■

Consultando la mayor economía posible para el Erario, de
bemos inclinarnos á proponer el menor número de Tribunales 
que basten para la buena administración de justicia, dadas 
las bases mencionadas de población y trabajo. Pero ántes es me
nester hacer otras consideraciones relativas á algunas de las 
circunstancias especiales de la localidad, ya estudiando la an
tigua división judicial aun ex istente, ya la topografía y me
dios de comunicación.

En cuanto á los 16 Juzgados actuales de la provincia, que 
combinados han de constituir los Tribunales, vamos á enu
merar los Ayuntamientos y habitantes que comprenden y los 
asuntos criminales y civiles que motivaron, según las esta
dísticas ántes citadas.

JUZGADOS.

Arenys de M ar......................
Barcelona (cinco Juzgados)..
Berga.............................. •.........
G ranollers..............................
Igualada................................. ..
M anresa....................................
M ataró  ...................
San Feliú de L lobregat. . . .
T arrasa  .............................
Vich..  ................................. .
V illafranca..............................
Villanueva y Geltrú..............

T o t a l .......................

Núm ero  

de A yu n ta

m ientos.

Población.
TRABAJO.

Criminal. GíyíI.

^3 36.905 9£ 4£"
43 £63.735 754 4.0£4
38 38.0£7 50 3£
34 38.34£ 94 449
34 43.045 403 440
34 58.448 405 35
47 44.89£ 55 58
32 43.674 87 440
23 54.649 73 74
50 57.748 95 4£8
24 3£.956 7£ 400

8 ££.£06 £6 39

327 7£6.£67 4.600 4.956

Teniendo ahora en cuenta la base adoptada para establecer 
siempre un Tribunal en las capitales de provincia, podemos 
hacer la agrupación indicada de los Juzgados, principiando 
por los del casco de Barcelona, cuya población pasa de 170.000 
almas sin llegar al doble, permitiendo por consiguiente esta
blecer dos partidos, si se agrega alguna parte de los Juzgados 
limítrofes ó alguno íntegro.

Supongamos que se toman esas partes de los de San Feliú 
Mataró, situados á los lados de la capital, en la dirección de 
la costa, y en este caso quedan otros dos sobre la misma, 
comprendidos respectivamente entre los límites de Tarragona 
y Gerona, con los cuales habría que constituir otros dos parti
dos, agregándole algunos Juzgados del interior ó separados de 
la zona litoral, y ya vemos la necesidad de cuatro á lo largo 
de la costa; pero como partiendo de este supuesto, es menester 
darles respectivamente la población necesaria á cada uno de 
esos cuatro partidos dcl litoral, naturalmente habremos de to
marla de los Juzgados del interior, ó sea do los separados de 
la zona litoral.

Y supuestos, volvemos á decir, los dos partidos centrales y 
los dos laterales que también se han de fijar en la costa, queda 
en el partido del límite con la provincia de Tarragona, ó sea 
el situado en el extremo S. O., el Juzgado de Villanueva en el 
litoral, el cual linda con el de Villafranca situado en el inte
rior , y sumando la población de ám bos, resultan 55.16^ habi
tantes , cuya cifra es exigua para constituir un partido ; por 
cuya razón hay que agregarle el limítrofe de Igpalada, obte
niéndose así una cifra de 98.S07 almas , que aunque pasa del 
mínimo, no excede del máximo de población establecido, y 
para buscar el complemento puede ampliarse la combinación 
tomando de los Juzgados inmediatos de Manresa ó de Tarrasa 
que lindan con el de Igualada; pero resultando excesiva la agre
gación de ámbos y no siendo indiferente la elección del que 
deba unirse, conviene razonar la solución que adoptemos.

No procede completar el partido S. O. de la provincia con 
el Juzgado de Tarrasa, porque unido este á su capital por el 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, debe pertenecer al par
tido o paididos de la misma, con preferencia á aquel del que 
queda más distante.

Debiendo por esta circunstancia unirse Ttirrasa á Barcelo
na, es menester modificar la primera hipótesis de agregarle los 
de San Feliú y Mataró, puesto que si se suman esos -tres á los 
cinco de la cap ita l, resultará más población de la necesaria 
para sus dos partidos.

Y volviendo al del S. O. ó lindante con Tarragona, ten
dremos que no pudiéndose completar con el de Tarrasa, es 
menester hacerlo con el de Manresa, cuyo trabajo^ y población 
son precisamente los que faltaban; pero tampoco puede ser así, 
no obstante las ventajas que proporciona, porque linda con el 
Juzgado de Berga, que si no se combina con el mismo de Man
resa, quedará aislado en el extremo Norte de la provincia, 
siendo insuficiente por sí para constituir otro partido, y sin 
poderse agregar al de Vich por la interposición de la divisoria 
izquierda del Llobregat.

Por esta razón no puede extenderse más-al Norte el parti
do S. O., y nos obliga á formar otro con los Juzgados do Berga 
y Manresa situados en la cuoncn. de Llobregat y con la parto 
dcl de Tarrasa más próxima á Manresa que áB arcelona.

Falta que combinar los Juzgados de Vich y Granollers del 
interior, y los de Arenys y Mataró del litoral, puesto que este 
último quedó separado de los de Itarcolona, á que se pensó nnir 
en la comliinacion p rim era , por haber sido reemplazado con 
Tarrasa. Si se unen los cuatro para formar con ellos un solo 
partido, resulta un,gran exceso de población y trabajo, y se 
hace indispensable crear dos partidos con esos cuatro Juzgados 
y alguna parte que puede segregarse de sus limítrofes.

Así vemos, aunque sin entrar en detalles, que son nece
sarios seis Tribunales de partido en la provincia de Barcelona. 
Pero repetimos que lo dicho respecto á su formación es sólo 
un bosquejo del cuadro que trazamos; pues su deslinde, asig
nación, detalles y complementos no queremos presentarlos 
hasta demostrar y justiíicar la necesidad de los seis Tribuna
les, así por el procedimiento que venimos usando, como por el 
que ántes anunciamos, ó sea en consideración á 'la  topografía 
de la localidad.

Y entrando desde luego en este segundo género de demos-- 
tracion, diremos que la provincia de Barcelona comprende cási 
toda la importante cuenca del Llobregat, completa la del Be- i  

sós, la mitad próximamente de la del Tordera, casi un tercio ¡ 
de la del Ter, pequeños trozos de la del Segre en. el límite O. 
de la provincia, y por último, toda lar zona litoral compren
dida entre Besós. y Tordera, toda la situada,entre Besós y Llo
bregat, y cási toda la de la derecha de este último. La pobla
ción de las partes enumeradas, y el trabajo judicial que esa 
misma población ocasiona, se detalla en el cuadro siguiente:

ZONAS.

p g'
c5’ í  P o 
o Q Población.

TRABAJO.
g
o
o

.•
Criminal. Civil.

o’s

Llobregat................... 456 £46.d£3 404 859
Besós........................... 50 78.56£- 446 477 2.Í. 2 W-4 cr. '
T e r .............................. 40 49.407 84 440
T ordera........... .......... 44 43.544 33 46 ^ ts>  co

2  ^  5.
Segre........................... 8 4.874 4 4 2'C g I2Í
Entre el límite de 

Tarragona y el Llo
bregat . . . . . . . . ___ £6 44.595 73 403

P tTÍ>3 5»
1 K 1' o 
? 5. S  ir

Entre el Llobregat v 
Besós . .................... 9 £48.60£ 708 965

es2 t® ®

Entre Besós y Tor
dera.......................... £9 78.890 454 49£

P O
o  STBen 1 1

T o t a l .................... 3£7 7£6.£67 4.600 4.956

Del estudio de este cuadro se deduce que el foco de pobla
ción se halla entre las desembocaduras respectivas de los rios 
Besós y Llobregat, á donde también afluyen la producción y 
riquezas, no sólo de ese trayecto, sino de las dos citadas cuen
cas y de las dos zonas litorales lim ítrofes; siendo también ese 
punto el centro á que corresponden ó están adscritos los cua
tro Juzgados de la capital y una gran parte del de sus afueras. 
Asimismo en la cuenca del Llobregat están enclavados por 
completo los Juzgados de Berga, Manresa, Igualada y San Fe
liú y una parte de los de Tarrasa, Vich y Villafranca ; corres
pondiendo á la del Besós cási todo el de Granollers- y una 
parte de los de Tarrasa y V ich ; á la del Ter cási todo el de 
Vich ; á la del Tordera una parte de los ue Granollers y Arenys 
de M ar; á la del Segre un pequeño trozo del de Igualada; es
tando por último enclavados en la parte litoral, situada entre 
ei lím ite de Tarragona y la desembocadura del Llobregat, 
todo el Juzgado de Villanueva y Geltrú y una gran parte del 
de Villafranca del P anadés; y en la restante, situada entre los 
rios Besós y Tordera, todo el Juzgado de Mataró, una gran 
parte del de Arenys de Mar y un pequeño trozo del de las 
Afueras de Barcelona.

Esto en cuanto á la situación material de los 16 Juzgados, 
para que se vea que al reunirlos y fraccionarlos y formar con 
cada grupo un partido, como se consignará en el estado defi
nitivo correspondiente , hernos procurado respetar hasta donde 
ha sido posible la división mareada por la natu ra leza , que es 
sin duda lo que ofrece más ventajas.

Réstanos para completar el exámen de las condiciones to 
pográficas decir dos palabras sobre la red de comunicaciones 
de la provincia, la cuad tiene su origen en Barcelona, de cuyo 
punto arranca un ferro-carril que sigue la costa hasta la pro
vincia de Gerona, atravesándola cuenca del T ordera; otro 
que se dirige por la del Llobregat hasta Martorell, y después, 
salvando su vertiente y divisoria derecha, se interna en la zona 
litoral en dirección á Tarragona ; otro que penetrando en la 
cuenca del Besós, so bifurca en Moneada, marchando uno de 
sus ramales á salvar la divisoria derecha de este rio, y á cru^ 
zar después normalmente las cuencas del Llobregat y del Segre, 
en la provincia de Lérida, siguiendo el otro ramal por Grano
llers, y atravesando la divisoria izquierda del Besós y la 
cuenca del Tordera, se interna en la provincia de Gerona; y 
por último , el ferro-carril que partiendo de Granollers se di
rige á la cuenca del Ter , pasando por Vich.

Respecto á las carreteras , diremos que las principales es
tán cási en la misma dirección que los íerro-carriles mencio
nados ; otras siguen á lo largo del Llobregat y de sus afluen
tes principales; otras salvan las divisorias laterales entre el 
Besós y Tordera por tres puntos diferentes, y la de la derecha 
del^Llobregat por uno solo, enlazando á Villanueva, Villafran
ca é Igualada; y finalmente, otras que partiendo de la cuenca 
del Besós, perietran en la del Llobregat, habiendo una sola que 
nace en esta última cuenca y se dirige á la del Ter. Hay algu
nas otras situadas en las, cuencas de los mencionados rfos 
pero de muy escasa importancia. ’

Expuestas ya todas las consideraciones que ofrecimos para- 
entrar con mayor copia de datos en la fijación de los partidos, 
empezamos desde luego por el que según la ley debe haber en 
la capital de la provincia, y vemos que su población excede 
con mucho á la del tipo mayor asignable á un solo partido, sin 
llegar ai doble, por cuya razón procede el establecimiento de 
dos; para lo cual está indicado buscar el complemento en las 
cuencas y litoral limítrofes que sean más á propósito por la fa
cilidad de sus comunicaciones con Barcelona, y por las conti
nuas relaciones agrícolas, fabriles y comerciales que les unan. 
Pero como para completar la población que falta a Barcelona 
para sus dos partidos, no es menester sino una porción de 
cualquiera de sus dos zonas litorales, resulta que con el resto 
de estas hay necesidad de constituir dos partidos más, situados 
respectivamente entre los de la capital de la provincia y sus 
límites con las de Gerona y Tarragona.

Mas ántes de asignar á estos dos últimos el territorio y po
blación que les corresponda, conviene observar que los dos 
trozos litorales de los lados de Barcelona en que tendrán su 
base, están enlazados.de varios modos y más ó menos estre^ 
cliamente con los inmediatos Juzgados del interior. Ahora 
bien: proseotándosc como límite de separación natural de los 
mismos la cordillera que arrancando de la sierra de Cadí, 
atraviesa la provincia de N. á S., y term ina en el llano de 
Barcelona, constituyendo la divisoria izquierda del Llobregat 
y derecha del Ter y Besós, examinemos las dos zonas de ter
ritorio que separa para constituir en ellas los mencionados 
partidos. La occidental comprende toda la cuenca del Llobre
gat, el litoral correspondiente al lím ite de la provincia de Tar- 
icagona y el pequeño trozo de la del Segre. Y la oriental las del 
Ter, Besós y Tordera, y litoral situado entre estos últimos rios; 
perteneciendo á la prim era 185 Ayuntam ientos, S6^.59S habi
tantes, y un trabajo judicial representado por la instrucción 
anual de 481 causas y 466:pleitos; y á la segunda 133 Ayunta
mientos, Sl5 073 habitantes, 411 procesos y 5S5 pleitos.

De estos datos resulta que cada una de esas dos zonas tie 
ne población bastante, no sólo para constituir ó completar el 
partido de la costa de que veniamos tratando , sino otro más 
en su interior , hácia el N. de la provincia , como luego deta
llaremos; y por consiguiente , si en cada una caben dos parti
dos, las dos suman cuatro, que con los dos de la capital son 
los seis de la prov incia , de cuya necesidad y justificación nos 
ocupamos.

Veamos ahora el modo más conveniente de formar en cada 
zona los dos partidos que les corresponden, segregándoles lo 
que há menester Barcelona para completar los suyos.

La zona occidental se encuentra dividida naturalm ente por 
la sierra de M onserrat, que en su prolongaoion al O. consti
tuye la divisoria del Llobregat y Noya  ̂ dejando aLN. los Juz-
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de Mcanresa, Bergca y una parte de los de Vicli y T arra
da, y al S. los de Igualada, Villafranca, Villanueva y San Feliú 
y parte del de Tarrasa. En vista de esa división natural, que 
iaoto nos iniporta, y de que todo el Juzgado actual de Manresa y 
sus limítrofes Igualada y Tarrasa están cruzados por el ferro
carril de Barcelona á Zaragoza, procede que Manresa sea la ca
pital de un partido al N. de la provincia, uniéndole de los de 
Igualada y Tarrasa los pueblos situados sobre el mencionado 
íeiTO-carril y sus inm ediatos; y teniendo en cuenta que el de 
Tarrasa es limítrofe á los de Barcelona, se hace necesario en el 
reparto de sus pueblos promediar las distancias para que nin
guno resulte más cerca del partido vecino que del propio. Por 
tesas razones hay que unir primeramente á Manresa los Ayun
tamientos de Calaf, Calonge, Castellfulit de Ruibregós, Prats 
ded R ey , P u jalt, Salavinera y San Martin de Sasgayolas, del 
Juzgado de Igualada; y los de Mata de Pera, Olesa de Mon- 
sorrat, Relliiiás, Vacarisas, Ullastrell y Vila de Caballs, del de 
Tarrasa; y los de San Pedro de Peralita, Olost, San Andrés 
de Oristá y San Agustín de Llusanés, del de Vich, para cons
tituir este partido , cuya capital es la importante ciudad de 
M anresa; perteneciéndole 89 Ayuntamientos, 109.809 habitan- 
íes, 180 procesos y 93 pleitos.

Formado así el primer partido de los dos que corresponden 
á esta zona occidental, constituiremos el otro con los pueblos 
que restan de la misma, teniendo también en cuenta el ierro- 
carril de Barcelona á Tarragona para salvar, ahora como an
tes, el peligro de dejar algunos pueblos más cerca del partido 
'vecino que del propio, como podria suceder al completar el 
del S. de esta zona al deslindarle de los de la capital. Y en 
consideración á que Villafranca es entre sus pueblos el más 
céntrico y mejor comunicado, le proponemos para capital del 
partido, debiendo extender su zona de acción hasta Martorell, 
en que se promedian las distancias, siguiendo el citado ferro
carril; y en su virtud quedará constituido con los Juzgados 
actuales de Villafranca, Villanueva, el resto del de Igualada y 
la parte del de San Feliú, situada en la cuenca del Noya y en 
la falda del Monserrat hasta-el Llobregat; todo lo cual com
prende 6o Ayuntamientos, 100.7o7 habitantes, que ocasionan la 
Instrucción de^Oo procesos y de ^5o pleitos. Los límites de 
reste partido están representados por la línea que hoy separa 
los Juzgados de Villanueva y de San Feliú en el litoral, por la 
flivisoria del Noya y Llobregat hasta Martorell, y por el curso 
de este rio. Y así queda para agregar á los partidos de Barce
lona cási todo el Juzgado de San Feliú y la parte del de Tarra
sa, comprendida en la vertiente izquierda del Llobregat, que 
no se unió al de Manresa.

Viniendo ahora á determinar los dos partidos de Barcelona, 
diremos que sus líneas de separación están indicadas por la 
naturaleza en la cordillera de que antes hablamos, que se pro
longa hasta dar vista al llano de la misma, desde cuyo punto 
aceptamos una normal á la costa que lo divida en dos partes 
eási iguales, á lo cual se brinda la extructura de la población 
con su magnífíca calle-paseo de la Rambla y su prolongación 
hasta Gracia, continuando por el límite de este pueblo con los 
de Sarria y San Gervasio hasta enlazar ó volver al indicado 
punto llamado Gollserola, de la referida cordillera.

Así se divide el llano de Barcelona en dos partidos, meri
dional el uno y septentrional el otro , que se denominarán de 
San Beltran el primero, y de Palacio el segundo, constando 
aquel de los ^6 pueblos restantes del Juzgado de San Feliú, 
dos del de T arrasa , cuatro del de las Afueras de Barcelona y 
icási la mitad de e s ta , comprendiendo un total de y medio 

' Ayuntamientos y 150.54^ habitantes, que motivan la sustancia’ 
don de 427 procesos y de 533 pleitos ; y perteneciendo á este, 
o sea al septentrional, la otra mitad de Barcelona , la parte res

tante del Juzgado de sus Afueras, á excepción de los pueblos 
de Badalona, San Adrián y Santa Goloma, situados á la iz 
quierda del Besos ; los pueblos del Juzgado de Tarrasa que se 
hallan sobre el ferro-carril hasta Tarrasa inclusive ; y los 
comprendidos en el Vallés, ó sea entre dicha via y la diviso
ria del Besos y Llobregat; no incorporándole íntegro todo lo 
que restaba de los Juzgados de Tarrasa y de las Afueras, por
que entónces la población excederia de su tipo máximo , m ien
tras que así comprende 42 y medio Ayuntamientos y 469.619 
habitantes , que proporcionan un trabajo judicial de 425 cau
sas y 574 pleitos.

Los límites de este partido están marcados por la corriente 
del Besós hasta Moneada, por el ferro-carril hasta Tarrasa y 
por la línea citada anteriormente que separa ambos partidos 
de la ca p ita l; y así quedan los dos equilibrados en extensión 
superficial y trabajo, siendo mayor la población .del segundo.

Resta sólo constituir los dos partidos de la zona orien
tal, cuyo perímetro está formado por la divisoria izquierda 
del Llobregat hasta Tarrasa, desde este punto por el ferro
carril hasta Moneada, luego por el cáuce del Besós hasta su 
desem bocadura; y íiiialmente, por el Mediterráneo y el límite 
de la provincia de Barcelona con la de Gerona.

Por el sistema orográíico ie  esta zona, que ya hemos des
crito, resulta que el Juzgado de Vich, perteneciente á la cuenca 
del Ter, queda completamente aislado, y los restantes constitu-' 
yen un solo sistema que les permite comunicarse con facilidad 
por su base representada por el cáuce de los dos rios y por la 
orilla del mar. Y como el Juzgado de Vich sólo confina con el 
de Granollers, situado en la cuenca del Besós, y tiene una car
retera que cruza la divisoria que los separa y además en cons
trucción el ferro-carril de San Juan de las Abadesas, debe 
unirse con cási todo el de Granollers y la p¿irte del de Tarrasa 
no incorporada á Barcelona ni Manresa, para constituir uno de 
los dos partidos de esta zona; y el otro se formará con los Juz
gados de M ataré, Arenys y parte de Granollers y afueras de 
Barcelona, resultando este con 45 Ayuntamientos, 94.064 habi
tantes , 474 asuntos criminales y 248 civiles ; y aquel con 83 
Ayuntamientos, 401.476 habitantes, 492 y 253 asuntos de ám - 
bas clases, quedando así con la mayor nivelación posible y se
parados naturalmente por la divisoria izquierda del Besós. 
Respecto á las capitales ó cabezas de estos dos partidos, no cabe 
duda alguna en su elección, pues en el del litoral corresponde 
á Mataré, que es el punto más céntrico y más importante por 
todos conceptos; y en el del interior debe ser Grranollers que, si 
bien no ocupa el verdadero centro de población, es el que más 
se le aproxima y el que mejores condiciones reúne, porque en 
él empalman dos líneas de ferro-carril y se cruzan las carre
teras que le ponen en comunicación con la mayor parte de sus 
pueblos , y además porque su posición próxima á Mataré y 
Barcelona evita el inconveniente de que sus pueblos, ó alguno 
de ellos, resulten más próximos á dichos puntos.

La competencia por otra parte sólo podria establecerse con 
Vich, que es de mayor importancia en vecindario y riqueza; 
pero además de ser este ménos céntrico respecto al partido, 
tendria el gravísimo inconveniente de dejar cási todo el Juz
gado de Granollers más inmediato á los partidos de Mataré y 
Barcelona, y no presentarla tantas ventajas respecto á medios 
de comunicación, porque no los posee en tanto número como 
Granollers. Además las relaciones comerciales y de todas cla
ses de los diferentes pueblos que vcomprende este partido, con- 
verjen á Barcelona, y son causa de que sus habitantes, y espe
cialmente los del Juzgado de Vich, al dirigirse á ese centro, 
pasen como punto obligado por Granollers, y por ello resul
tarla, si no se eligiese esta población y sí la de Vich para ca
pital del partido, que se obligaría injustamente á la mayor

parte de los moradores de la cuenca del Besós á recurrir á 
Vich sólo para los asuntos judiciales, marchando en dirección 
contraria á la corriente natural de todíis sus relaciones y de 
todos sus in tereses; miéntras que dada la preferencia á Gra
nollers, se salvan todos esos gravísimos inconvenientes, sin 
perjudicar por ello á los de la cuenca del Ter, que, como queda 
dicho, tienen ya establecido el curso natural de sus intereses 
en dirección á Barcelona, pasando por Granollers.

Parecía natural que terminada la coiistitucioii de todos los 
partidos de la provimúa, liiciéramos el resúmen de lo más im-, 
portante de cuanto dejamos consignado para demostrar j  jus- 
tiíicar su formación; pero si bien es cierto que procede 'decir, 
que en atención al número de habitantes sólo debieran haberse 
establecido cinco partidos, y que en consideración á la topogra
fía y para que resulte más equilibrado el trabajo son necesa
rios seis; si bien es cierto, volvemos á decir, que estos y otros 
razonamientos serian procedentes, también lo es que 'hemos 
sido algo prolijos en preparar la formación de los partidos, y 
seria enojosa cualquiera repetición de tan monótonas descri])- 
ciones.

Terminado lo concerniente á la constitución definitiva de
lo.s partidos, vamos á fijar las circunscripciones de los inisrnos, 
y en ello seremos breves, porque la mayor suma de razones 
que para su justificación pudiéramos alegar, quedan ya consig
nadas en el plan general de este trabajo, y su repetición para 
cada detalle seria impertinente.

A cada uno de los dos partidos de la capital de la provincia 
corresponden tres circunscripciones, fijándose la residencia de 
dos respectivamente en el casco apiñado de la ciudad, ó sea en 
su foco de población, y una en el extremo de cada partido, 
atendiendo á que el trabajo judicial está en razón directa de la 
población.

IjOS cuatro partidos restantes de la provincia deben tener 
dos circunscripciones cada uno, por lo mismo que tienen nn 
tercio ménos de población. En cuanto á las de Barcelona, se
guimos un procedimiento análogo al empleado para formar las 
de Madrid, que fué unir á la capital algunos pueblos inmedia
tos; pero como la mayoría de aquellos forman á cierta distan
cia de Ja misma núcleos bastantes para constituir circunscrip
ciones especiales, hemos adoptado como sistema más ventajoso 
el que dos de cada partido comprendan el casco de la capital, y 
los pueblos más inmediatos, y las terceras abracen los restantes.

Así es que para el partido del Norte de Barcelona, ó sea el 
de Palacio, proponemos que las dos circunscripciones del casco 
de la población, que se denominarán de Palacio y del Pino, 
comprendan todos los barrios del Norte de la misma y el 
Ayuntamiento de Gracia que dependerá de la del Pino, cons
tituyéndose la tercera con los pueblos de Horta, Moneada, San 
Andrés de Palomar, San Martin de Provensalií y demás pro
cedentes del Juzgado de Tarrasa, cuya cabecera deberá ser San 
Andrés de Palomar, que es el pueblo mejor situado y que posee 
mayor número de vias de comunicación.

Del mismo modo en el partido del Sur de Barcelona las 
circunscripciones de San Beltran y de San Pedro comprende
rán todos los barrios del Sur de la población, el pueblo de Sans, 
que se une á la de San Beltran, y los de Las Gorts do Sarriá, 
San Gervasio y Sarriá, que dependerán de la de San Pedro. Los 
demás pueblos de este partido que radican en el valle de Llo
bregat y forman un núcleo de 28 Ayuntamientos y de 40.043 
habitantes, formarán su tercera circunscripción, cuya cabecera 
será Molins de Rey, que por su situación céntrica, por su im
portancia y red de comunicaciones debe ser preferida.

En el siguiente estado se detallan minuciosamoiito y von 
claridad todos los elementos principales do este p ro v e íd o  de 
división de Barcelona y sus pueblos agregados.

PROVINCIA DE BARCELONA.

PARTIDOS.
JUZGADOS AC TU A LE S  

q u e c o m p r en d e n .

CIR C U N SC R IPC IO N E S  

en  q u e  s e  d m d e n .

( P a l a c i o  ( Parte de los de Barcelo- (
DE B.IRCELONA. ( na y de T a rra sa  |

( S a n  B e l t r a n  ( ¿g ¡q^ ¿q Barcelo-1 
na y de San Feliú de |
Llobregat....................... )

( Parte de Granollers y de j
G r a n o l l e r s ............................ | Tarrasa    i

(Parte de Yhch.................
( Barga y partes de Man- )

M a n r e s a .............. .. ¡ resa y Vich................... i
( Partes de Manresa, Igua-) 

lada y T arrasa  i

Í Arenys y parte de Gra- ¡
nollers. ............  1

Mataró y parte de los de i 
Barcelona.......................i

¡ Partes de Igualada, Vi- ) 
Ilafranca y San Feliú. i 

Villanueva y Geltrú y ) 
partes de Villafranca 
y San F eliú .................. )

Palacio..............................
Pino.................... ..............
San Andrés de Palomar
San Pedro.......................
San B eltran .....................
Molins de Rey.................
Granollers........................
Vich...................................
Berga.................................

Manresa............................

xVrenys de Mar.

Mataró................

Igualada .

Villafranca.

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

L a s c ir c u n sc r ip 
c io n e s . L o s  p a r t id o s .

^  1
tV e

44 !
3 H )

32/2
28 )
42 1 83
44 1
45 j

89
44 )

25 )
45

20 5

32 \
1 65

33 )

327 327

POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

L a s  c ir c u n s c r ip 
c io n e s . L o s  p a rtid o s . L a s c ir c u n s c r ip 

c io n e s . L o s  p a rtid o s . L as c ir c u n sc r ip 
c io n e s . L o s  p a rtid o s.

63.346 490 234 )
54.627 1 469.649 455 1 425 212 574
54.676 80 134 )
55.028 474 ) 217
55.474 450.542 476 427 2hS 1 533
40.023 77 ;i 97
54.623 1 404.476 408 1 492 436 253
49.853 ! 84 ; 447 i
44.367 ¡1 58 ¡1 36 )

1 409.809 11 480 1 93
65.442 'I 122 !1 57 )

38.452 ]1 96 j 432
94.064 474 248

55.612 )1 75 ! T46 1

46.045 j 408 ,1 419
400.757 205 255

54.742 ' 97 i 436

726.267 726.267 4.600 4.600 4.956 1.956

Respecto á los demás partidos do la provincia, ya hemos 
dicho que cada uno se subdivide en dos circunscripciones, es
tableciendo las del de Manresa, una en esta ciudad y otra en 
Berga, porque comprendiendo este partido, como ya sabemos, 
ios Juzgados de Manresa y Berga y pequeñas porciones de los 
áe Vich, Igualada y Tarrasa, á su primera circunscripción cor
responden cási todo el de Manresa y los pueblos segregados de 
Igualada y Tarrasa, en consideración á estar estos tres últimos 
unidos ó enlazados por el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza; 
j  á la otra pertenecen todos los demás del partido, quedando ám - 
bas circunscripcionesseparadas por una perpendicular al Llobre
gat, que empieza en Gardonay term ina en Gollsuspina. Y en 
e-uanto á su población y trabajo, aunque desiguales, num érica- 
Jíiente considerados, como se ve en el estado que precede, real
mente se nivelan ó compensan; porque la parte que, como Berga, 
uiene ménos población y trabajo se compone de terreno muy es
cabroso y mal comunicado, y porque no se puede obtener la 
^yualdad numérica sin dejar á muchos pueblos más distantes 
ée su cabecera que de la limítrofe.

En el partido de Villafranca están naturalmente indicadas 
m s  dos circunscripciones, por estar formado con las cuencas 
áel Noya y el litoral de la derecha del Llobregat, que contie- 
"p.®n próximamente igual población; y en su virtud procede que 
^sda uno de esos dos grupos forme una circunscripción; pero 
átlendiendo a que el ferro-carril de Barcelona á Tarragona se

interna en la cuenca de aquel rio, es necesario modificar algo 
el límite natural de la divisoria para respetar la importancia 
que tiene el citado ferro-carril en su zona de acción: por eso se 
acepta la referida divisoria sólo hasta las inmediaciones de La 
Granada, penetrando después la línea de separación de las cir
cunscripciones en la vertiente derecha del mencionado rio, 
hasta term inar en Martorell; y así tendremos para la circuns
cripción de Villafranca todo el litoral y el pequeño trozo de 
dicha vertiente, y para la de Igualada el resto de la cuenca 
del Noya, cuyas cabeceras son, como se viene indicando. Igua
lada y Villafranca, en consideración á su riqueza, caminos y 
vecindario.

Las dos circunscripciones correspondientes al partido de 
Granollers deben tener sus cabeceras en esta villa y en la ciu
dad de Vich, entrando á constituirlas los mismos pueblos que 
hoy forman sus Juzgados, después de las alteraciones que hici
mos en ellos al organizar los partidos, y de lim itarlas á los 
que comprenden las cuencas del Ter y del Besós á que aque
llos pertenecen.

 ̂ En el partido de Mataró se constituirán las dos circuns
cripciones con sus dos actuales Juzgados, sin más variante que 
la de agregar al de Mataró los pueblos segregados al de las 
Afueras de Barcelona y al de Arenys de Mar los correspon
dientes al de Granollers.

En los estados que se unen al final de esta Memoria, se en

cuentran detallados y apreciados numéricamente la mayor 
parte de los fundamentos en que nos hemos basado para razo
nar este proyecto de división del territorio de la provincia de 
Barcelona, que sometemos al ilustrado criterio y superior 
aprobación del Gobierno de S. M.

(Se continuará.)

lim o Sr.: E n  v is ta  de los expedientes in stru idos al efec
to y de las p ropuestas form adas por esa D irección gene
ra l, y con arreglo  al a r t. 303 de la ley h ip o te c a ria ; S. M. 
el R e y , accediendo á los deseos de los in teresados , se h a  
serv ido  nom brar R egistradores de la propiedad de E c ija , 
de segunda c lase , en el d istrito  de la A udiencia de S ev i
lla, á  D. A ntonio González Z o rr il la , R eg istrador que h a  
sido de Loja, y en la  actualidad  de A lcázar de San Ju a n ; 
de G orcubion ,.de c u a rta  clase, en el de la Cor uña , á Don 
M anuel Lado y  O ives, R eg istrado r de M u ro s; de Alfaro, 
de c u a rta  clase , en el de la de B úrgos, á  D. M anuel Gre
gorio  de la M ata, R eg istrador de P rie g o ; de L a G uardia, 
de cu a rta  clase, en el de la de B urgos, á D. R uperto  T or- 
nad ijo , R eg istrador de B e lc h ite ;d e  S a ld a ñ a ,d e  cu a rta  
clase, en el de la de V allad o lid , á D. Sabas de la G uerra
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L lerena, R eg istrado r de L edesm a, y  de V a ld e rro b res , de 
c u a rta  GÍase, en eí de la 'de '^Zairágóza, á D. V íctor ¡Grárcia 
de la Cruz, R eg istrador de Puente-C aldelas.

De Réal órden lo digd í. para- su  conoeimientQ y 
efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 6 de Noviemb^i’e de ;187^. ,

MONTERO RIOS: '
Sr. D irector general de los R egistros civil y 

dad y del N otariado. .
la p rop ie-

. fim o .-S r.: E n  v is ta  del expediente in stru id o  al efecto 
por esa D irección general; y de conform idad 'con  lo p ro - 
puéstó  por la  m ism a, S. M. eí R ey |Q . D. G-.) se h a  servido 
ad m itir  la  renuncia \que , fundadó hn . el.m al;ésta(io  de su

'salüdv h a  presentado D. M anuel Gpgea^cpechea 
■de R eg istrador dé la propiedad de M arquina. '

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . ,m uchos años. 
M adrid 6 de N oviem bre de 187^.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la  p rop ie

dad y del N otariado.

E n  v is ta  del expediente in stru ido  al efecto por esa D i
rección general; y de conform idad con lo propuesto  por la 
m ism a, S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a  servido ad m itir  la 
renunc ia  que, fundado en el m al estado de su salud, h a  p re
sentado D. Ensebio Suarez R odriguez del cargo de R eg is
trad o r de la propiedad de A lcañices.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 6 de N oviem bre de 187^.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la  p ropie

dad y del N otariado.

T R I B Ü N A ^ Ü P R E M O

Sala segunda.
En la villa y corto do Madrid, á 19 de Octubre do 187^, en 

el ox[)od¡c!ito luini. 1.90o })roccdonto do la Audiencia do Valla- 
doíid, pondionto ante No^, sobro admisión dol recurso de casa
ción propuesto por Francisco Poroz Marcos:

1.® Ilosultando que en el Juzgado de primera instancia de 
Béjar se instruyó causa á consecuencia de haberse presentado 
el procesado en Diciembre del año anterior á dar su voto en 
uno de los colegios electorales de aquella ciudad para la elec
ción de Concejales, habiéndolo verificado con una cédula ex
pedida á nombre de Valentin San Pedro, y que la Sala de lo 
criminal de la referida Audiencia declaró en sentencia que el 
hecho mencionndo constituye el delito de falsedad electoral, del 
cual os autor el procesado, sin eirímnstancias agravantes ni 
atenuantes; y con arreglo á los artículos 166 y 167 de la ley 
electoral vigente, y demás del Código penal, le condenó á ocho 
años y un dia de prisión mayor, 600 pesetas de m ulta, y la 
inhabilitación durante el tiempo de la condena:

S." Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación, citando como infringidos:

1.° El art. F° del Código penal, y alegando que si bien es 
cierto que el procesado votó con cédula a jen a , lo hizo sin vo
luntad é ignorando la sanción penal del acto que ejecutaba:

El art. del mismo Código, el cual determina que 
cuando de la aplicación rigorosa de sus disposiciones resulte 
notablemente excesiva la pena, atendido el grado de malicia 
y el daño caustido por el delito, se acuda al Gobierno expo
niendo lo conveniente;

Y 3.® El art. párrafo segundo, porque en el hecho referido 
concurrió la circunstancia atenuante de no haber tenido el 
procesado intención de causar un mal de tanta gravedad, y sin 
embargo se le impone la pena en el grado medio y no en el 
mínimo como aquel artículo preceptúa:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u e t:
1.” Considerando que con arreglo al art. d.® del Código pê  

nal las acciones y omisiones penadas por la ley como delitos 
se reputan siempre voluntarias, á no ser que conste lo contra- 

. rio, y que esta circunstancia ó sea la falta de voluntad del 
procesado en la comisión del hecho por el cual se le pena, no 
consta acreditada según declara el Tribunal sentenciador, que 
es á quien corresponde apreciar las pruebas ; y que por otra 
parte la ignorancia del derecho no aprovecha á nadie:

Considerando que el art. del mencionado Código no 
contiene sanción penal ni está comprendido en ninguno de los 
casos del artículo de la ley de casación, sino que concede una 
facultad á los Tribunales en los casos á que se refiere para 
representar al Gobierno, de la cual usará ó no aquel á quien 
corresponda en su caso y lugar ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto respecto á los dos 
primeros motivos, y que lo admitimos en cuanto al último; 
para lo cual pase este expediente á la Sala tercera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en lá Colección legislativa, lo pro- 

-nunciam os, mandamos y ílrmamos.=M anuel Ortiz de Zúñi- 
g a .=  Tomás H uet.=  Ma\mél. León.— Fernando Perez de Ro- 

, zas.=M ariano García Oembrero.—Luis Vázquez Mondragon.== 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. Sr. D. Tomás H u e t, Magistrado del T ri
bunal Suprerno, celebrando audiencia públicá su Sala segunda 
.^n el;día de hoy, de que certifíco como Secretario de ella.
- Mañrid 19 de Octubre de 187^.p=Licénciado Oárlos Bonet.

ADMINISTRACION C E Ñ I R A t
m iN IS T E R IO  S E  E S T A S O .

Sección de los- Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en San José de Costa-Rica ha dado 

jponocimiento á este Ministerio del decreto siguiente de la Co
misión permanente del Congreso de aquella República, decla
rando puertos francos el del Limón y su comarca,

- : , . NÚM. ,V-
La Comisión permanente, con vista de la iniciativa pro- 

'ptiesta por. el Poder Ejecutivo; usando de la facultad que le 
concede el inciso 4.® del art. 94 de la Constitución, y 

Considerando:

1.® Que la comarca del Limón necesita de una protección 
especial.

Que por las circunstancias excepcionales en que se ha 
hallado y halla dicha comarca, á causa de la construcción del 
ferro-carril al Atlántico, ha habido que declarar temporalmente 
libres del derecho de importación muchos artículos de comer
cio, suspendiendo los derechos del puerto.

3.® Que la Compañía del ferro-carril, según la contrata de 18 
de Agosto )de 1871, go^a dé>^riyilegios que necesariamente re
bajan mucho el rendiñiiento 'dél impuesto marítimo • de la 
Aduana del Atlántico. ñ

4.® Que es contrario á los-aétuales intereses de la nación el 
mantenimiento de los derechos marítimos en la-comarca del 
Limón por los mayores gastos que su recaudácion ocasiona.

Decreta:
Artículo 1.® Se declaran francos el puerto y comarca del 

Limón, y libres por- consiguiente de todo impuesto los artículos 
que se exporten por el indicado puerto ó importen para el uso 
y^consumo de la comarca. •
ó ' Art. .̂® El límite de la comarca para el efecto de esta fran
quicia hacia el interior de la República será el vio Pacuare.

Art. 8.® La presente franquicia no comprende los artículos 
- monopolizados y  de ilícito comercio.

Art. 4.® Esta franquicia cesará cuando los trabajos comple
tos del ferro-carril que del puerto del Limón se dirigen al inte
rior lleguen al rio

Art., 6.® El Poder Ejecutivo proveerá del resguardo necesa
rio para velar por los intereses fiscales en la introducción de 
.mercaderías que pudiera hacerse durante el tiempo de la fran
quicia, más acá ‘ del vio Pacuare.

Art. 6.® El presente decreto será puesto en conocimiento del 
Congreso en su próxima reunión ordinaria.

A l  P o d e r  E j E C U T i v o . = D a d o  en el Salón de sesiones.==Pa- 
lacio Nacional.=San José Setiembre 8 de 187^.=Manuel A. 
Bonilla, Presidente.=Juan Rafael Mata, Secretario.

Palacio Nacional.=^San José Setiembre 4 de d87S.
Ejecútese.==J. Antonio P in to .= E l Secretario de Estado en 

los Despachos de Hacienda y  Comercio, S. G o n z á l e z .

ALniXRaNTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 28.

S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPT E N T R IO N A L.
C osta  O. d e  A fr ic a .—B oyas d e l  C a m b ia .

Según aviso procedente de la A duana de S an ta  M aría 
de B athurst, se h an  enm endado las cua tro  boyas que m a r
can la en trad a  del rio  Gambia.

L a boya b lanca del M iddelgrund está aho ra  por 8,7 
m etros de a g u a ,  al N. 59' 19" E. del cabo S an ta  M aría, 
al N. 36° 18' O. del fuerte B ullen y al N. 30° 4 F  O. de la 
casa del G obernador.

L a boya neg ra  del iAfrican Knoll está fondeada por 11,9 
m etros de a g u a , al N. ^6' E. del cabo S an ta  M aría y 
al N. 78° 30' O. del fuerte  Bullen.

La boya de a te r ra je , a jed rezada , que m arca  el p r in 
cipio del c a n a l, está  fondeada por 10,3 m etros de agua, 
á 10 m illas al N. 58° 48' O. del cabo S an ta  M aría y á 10 
m illas al N. 78° 30' O. de la  boya neg ra  del A frican Knoll.

La boya ro ja  del Banco R ojo , desde la cual no se d iv i
sa la t ie r ra , está fondeada por 11 m etros de a g u a , á 4 
m illas al N. 3° O. de la boya ajedrezada.

Las dem oras son v erd ad eras .— V ariación 19° 26' NO. 
en 1872.

Costa S. de T erran o v a .
B ajos de  M iquelon .— Según p a rte  del Com andante ge

nera l de la div isión  naval francesa de las A ntillas y T er
ran o v a , se h a  descubierto  en las inm ediaciones de M i
quelon una série de ba jo s , que en conjunto form an u n a  
especie de placer de tres  m illas de ex tensión de S. 15° O. 
á N. 15° E., cuya profund idad  v a ría  en tre  3,4 m etros y 25 
m etros. D ichos bajos se h a llan  en la derro ta de los b u 
ques que van  á M iquelon G rande ó que doblan el cabo 
Miquelon. De ellos , el m ás sep ten trional tiene 3,4 m etros 
de agua encim a y está  á 2,7 m illas al N. 33° E. del cabezo 
m ás saliente de los llam ados R ochers; y el m ás m erid ional 
tiene 7,9 m etros de ag u a  encim a y está á 8 cables a l S. 
67° E. del m ism o cabezo.

T o r r e c i l l a  D E  B e r t r a n d . — Según anuncio  del G ober
nador de las islas de San Pedro y M iquelon, en la  m ayor 
de las rocas de B ertrand  , en la  pasa SE. del pu erto  de 
San Pedro, se h a  ‘constru ido una to rrecilla  de m am postería , 
p in tada  de blanco, m énos por la  base, por la  cim a y por el 
m edio que lo está de negro.
-; D icha to rrecilla  su stituye  á la p irám ide de m ad era  que 
en 1869 fué a rreb a tad a  por la m ar.

Rhode Island.-^LiUces del r io  de P rovidencia .
L uces de  P umham y S a s s a f r a s . — Desde el 1 .° de Oc

tu b re  de 1872, la luz del islote P um ham  y la  de la  p u n ta  
Sassafras són ro jas en lugar de ser b lancas.

ÉÁRO DÉ LA PUNTA S a b in e .— Gerca del c a n a l , á l a  b a n 
da o r ie n ta l , p róxim o á ’ la p u n ta  S ab in e , y  por 2,4 m etros 
de agua, sé enciendo u n a  luz i de ap a ra to  d ióp trico , de 4.° 
órden en u n a  to rre  constru ida  encim a de u n a  b asad a  cu a
d r a n  gu iar de g ran ito  tosco ; e í  p rim er piso de la casa  de 
los guardas es tam bién  de granitp , tosco ; el, techo es de 
p izarra , y la to r re ,  que sobíésalé de la casa , es b lan ca  con 
liriterria negra, f ' ; , . i .

D icha luz es fija b la n ca , está á 14,6 m etros de eleva
ción,; sobre el n ivel m edio de la p leam ar é ilu m in a  u n  arco 
de'270°. . , f . ,  V - ;ó ;  ̂ 'V .:

F aro  de  la  pu n t a  B ullock .— Desde 1.° dé N oviem bre 
de 1872, se enciende u n a  luz fija roja, de ap a ra to  d ió p tri
co de 4.°' ó rd en , en u n a  to rre  blanca recién  c o n s tru id a  so- 
b r e ja  cabeza del bajo inm ediato  á la p u n ta  Bullock , en 
lá banda o rien ta l del paso y en el m ism o sitio  donde án - 
tes h ab ia  una valiza.

D icha luz es ta rá  á 7,9 m etros de elevación sobre el 
n ivel m edio de la p leam ar é ilum inará  un  arco de 270°.

La basada es cu ad ran g u la r y de g ran ito  de color n a tu 
ra l , y la lin te rn a  es negra.

Costa de Nueva Y ork.
Luz PE W e st  P otnt.— É n W e st P o iñ t, r io H u d so n , á  

corta d is tanc ia  del antiguo faro, se enciende desde 1.° de 
O ctubre u n a  luz en u n a  lin terna negra  sosten ida por un a  
to rre  blancá. '

D icha luz es fija b lanca y de aparato  d ióptrico  de 4.® 
órden ; es tá  á 12,2 m etros de elevación sobre el n ive l m e
dio de la pleam ar, y a lu m b ra  tre s  cuartos de horizonte.
: Luz DE Esopus M e a d o w s .— El faro de E sopus M eadow s

se halla  á 30,5 m etros al SE. del sitio  del an tiguo  faro , y 
Ja plataform a que lo sostiene es de granito, tosco.

La casa de los guardas y el faro están  p intados de 
blanco; el techo de la casa es de p izarra , y la lin te rna  dei 
faro es negra.

L a luz es fija b lanca y de aparato  d ióptrico  de 4.° ó r
den ; está á 16,2 m etros sobre el nivel m edio de la  plea
m a r; ilum ina tres  cuartos de horizonte ; en tiem po claro 
puede av ista rse  á. d istancia de 12 m illas; se h a lla  á la  
ban d a  occidental del H udson; y sirve p a ra  zafarse del bajo  
de fango que hay  á la en trada  de la  cala de Esopus.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa m erid ional de In g la te rra .—F aro  de Owers.
' Según anuncio  de la  T rin idad  de L óndres á p rin c i

pios de A bril de 1873, la  luz de O wers en lugar de ser fija 
como ah o ra , pasa rá  á ser g ira to ria  con destellos blancos y 
rojos, á in te rvalo s de m edio m inu to  y á razón de dos b lan 
cos por cada rojo.

Guando d icha a lteración  se lleve á cabo se d arán  m ás 
porm enores.

M AR D EL N O RTE.
C osta  d e  H o la n d a .—-Liuces del Goeree G at.

Desde m ediados de Setiem bre de 1872 se h a n  hecho  
las alteraciones sigu ien tes en el alum brado  del Goeree Gat.

La luz de enfilacion p a ra  zafarse del banco H inder es 
b lan ca ; es tá  en m edio de las dunas de Ouddorp, al E. de 
la  to rre  de h ie rro  del faro pequeño de Goeree, que rec ien 
tem ente se h a  constru ido  en S c h e rm , y  sirve  con el faro  
superio r de Goeree p a ra  no tropezar en el banco H inder 
al d irig irse  á  la  dársena.

Guando se viene de fu e ra , es preciso  m an tenerse  en 
esta enfilacion h a s ta  que se vea la  veleta  de la  casa de 
Jan  P au lu s en línea con el F laau w e W e r t ,  m om ento  en 
que se h a rá  por la boya neg ra  núm . 1 dei B okkengat. 
Al N. del faro flo tante ex terio r está  la  boya núm . 2 , que 
es g rande , de b a rrile te  y con una bola por re m a te , desde 
la cual se gobierna d irec tam en te  sobre el faro flotante.

D entro de poco se p roveerán  de aparatos m ás podero
sos los faros flotantes del B okkengat y del N oord Pampus»

Cuando se v a  p a ra  fu era , se gobierna al O. desde el 
faro flotante ex terio r h a s ta  que la luz de la to rre  de h ie rro  
parezca ro ja; en seguida se m ete al N., de cu a rta  á c u a r ta  
y m ed ia , á b u scar la enfilacion del faro de Goeree con el 
de S cherm  y luego se sigue así h as ta  sa lir á m ar ancha.

Z uyderzee .—Luz de H arlingen .
Desde el 9 de Setiem bre de 1872, la luz ro ja  que h ab ia  

en el an tiguo  m uelle sep ten trional del puerto  de P larlingeii 
se h a  sustitu ido  con o tra  luz lija blanca.

A l en tra r, p a ra  ir  al p u e r to , se puede tom ar el nuevo  
canal en tre  los dos m u e lle s , el cual está señalado con u n a  
luz ro ja , que se h a lla  como á 6 m etros de elevación sobre 
el n ivel del m ar, y a lum bra  todo el horizonte.

C osta  S, d e  N o ru e g a .—B ajo  en  S a n d ó .
R ecien tem ente se h a  descubierto  en la  r ia  de Sando 

(Sandosund), como á u n  cable al N. de K jdlóholm en, u n  
bajo con 3 á 3,6 m etros de agua encim a y 27 m etros en 
derredor, desde el cual se enfila la  casa ro ja  situada  al S. 

M eGaaso con u n a  p iedra b lanca de la p u n ta  m erid ional de 
Hvalo, y lo m ás o rien tal de A ard del N orte con lo m ás oc
ciden ta l de K joldholm en, ó la casa b lanca de S tokken (en 
Notterd) con la  p u n ta  m erid ional de B jerko.

M AR BÁLTIGO.
D in a m a rc a .—B a rc o  p e r d id o  e n  e l S u n d .

Según anuncio  cíe los p rác ticos de D ragdr se h a  ido á  
pique u n  barco  danés én  8,5 m etros de a g u a , á 7 m illas 
al E. 17° N. del faro flo tante de D rogden. E l casco, cuya 
a rb o lad u ra  sale fuera del a g u a , se señala , de d ia , con u n a  
h a n d e ra  verde, y de noche , con u n  farol cuando se puede» 
Desde el se enfila la iglesia de Holloenderby con el ángulo 
m erid io n a l de L undegaard ; se ab re  la iglesia de F relser u n  
poco al O. de las calerás de E as tru p ; y se m árcan  la to rre  
g rande de M aM 'e al E - , el faro flotante de Drogden al 
O. 17° S. y d a  casa  de los p rácticos de D ragbr al NO.

Costa de M ecliíem burgó.—F aro  de T im m endorf.
P ara  faeilitar lá en trad a  de la b ah ía  de Wismar,_^desd,e 

eT l.° de O ctubre d e ,lá 7 2 ' se enciende en la to rre  de íes 
p rácticos de T im m endorf, p u n ta  NO. de la  isla^ Poel, u n a  
luz fija blanca y de apara to  d ióp trico  de 4.° órden , que 
está  á 18,5 m etros sobre el n ivel m edio del m ar, y que en  
tiem po claro puede av is ta rse  á d istancia de 10 millas.

La to rre  que está  p in tad a  de blanco y sirve tam bién  de 
gu ia , se ha lla  s itu ad a .en  54° la titu d  N. y  17° 8 5 f2 6 '' lon 
gitud  E. ^

Guando se en tre  de noche en la bah ía  de W ism ar, es 
m enester poner el faro al S. 40° O. y gobernar sobre él; 
de este modo se pasa por , en tre e í arrecife de W u s tro w y  el 
banco de H an n ib a l, sin  bajar.de 7,5 m etros de ag u a  sobre 
arena dura; y luego se en tra  en 11 á 13 m etros de agua  
sobre a ren a  sue lta , donde se podrá esperar con toda segu
ridad  á que am anezca y venga el p rác tico .

Costa de P om eran ia .—Valizas de P re ro w .
El banco P rerow , que está en tre  4 y 5 m illas al E. deí 

faro de D arse ro rt, h a  sido sondado nuevam ente en el 
año 1872, y aun  cuando se le h a n  encontrado pocas a lte ra
ciones, se h a  juzgado oportuno el avalizar el veril de 10
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n i6 tro s , porquG g 1 avalizain iento  an terio r del v eril de 5 
m etros era insuficiente p a ra  buques de m ucbo calado.

L a valiza de dos escobas, que se halla  en el veril sep
ten trio n a l del banco, está  á 4,^ m illas al EN E. ^del faro 
de D arsero rt, y la de tre s  escobas, que se h a lla  "sobre el 
v eril oriental del b anco , está á 4,7 m illas al E. 5“ N . del 
m ism o faro.

Adem ás de estas dos valizas, h ay  o tra  de u n a  sola es
coba, á 1,9 m illa  al N. 65° E. del faro, la cual señala la ca
beza de un  banco de arena que desde D ars avanza hác ia  
el E.

Las dem oras son m agnéticas.— V ariación  13° 45' NO. 
en 187^

Golfo de B othn ia .—F aro  de Karlo.
Desde el 3 de Setiem bre de 187^ se enciende en una 

n u ev a  to rre  en la  p u n ta  M arianem i, extrem idad  occiden
ta l de la isla Karlo, u n a  luz b lanca, con destellos de 40 se
gundos de durac ión  y ap a ra to  d ióptrico  de 4.° orden, la 
cual está á ^5,^ m etros de elevación sobre el terreno  y 
á 30,7 m etros sobre el nivel del m ar; se av is ta  á d istancia 
de 15,5 m illas en el sector m ayor com prendido en tre 
el BSD. y el N E., desde u n a  elevación de 4,45 m etros, y 
sirve  de gu ia p a ra  ir  á  U leaborg.

L a to rre  n ueva  es b lanca y redonda, se alza sobre una 
basada de gran ito , y rem ata  en un a  cúpula roja, y se halla  
s itu ad a  en 65° 30" lat. N. y 30° 47' 41" long. E. La
an tig u a  to rre  ha  sido reba jada h as ta  la a ltu ra  de 6 m etros 
y se h a  convertido  en alm acén de boyas y enseres de p rá c 
ticos; quienes tienen un  puesto de señales en la to rre  nueva .

M adrid 30 de O ctubre de 1 8 7 ^ .= P o r  orden del A lm i- 
razgo, e lJefe  de la Sección, Gláudio M ontero.

^ I I ^ I S T E R I O  D E H A C IE N D A

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Secretaría.

En los días 9 y 11 del actual se pagarán por la Tesorería 
de esta Dirección las facturas siguientes:

l>áa^ 9 .

Facturas de intereses de inscripciones del semestre actual, 
primer sorteo, números 191 y 192.

Idem id., segundo sorteo, números 571 á 580.
O i a  1 1 .

Amortizaciones de carreteras de Agosto de 55 millones, 
facturas números 1.338 á 1.352.

Idem de Obras públicas, facturas números 853 y 854
Madrid 7 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V .“ B.''=Heredia.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm. 47 de sorteo, carpeta núm. 1.796 de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas números 3.551 á 3.600 de señalamiento.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.=E1 Director g enera l, F a
cundo de los R í o s  y  Portilla.

=>«oo0000ooc

M INISTERIO  DE EA GOBERNACION.

Dirección g en e ra l do Correos y Telégrafos.
Desde el dia 16 de Noviembre próximo queda establecido 

el servicio de vapores-correos entre la Península y las islas 
Baleares en la forma siguiente, quedando sin efecto la circu
lada por este centro con el núm. 40.

Salidas de la Península para Palma de Mallorca.
De Barcelona, los viernes á las cuatro de la tarde.
De Valencia, los domingos á las cuatro de la tarde.
De Alicante, con escala en Ibiza, los martes á las cuatro de 

la tarde.
Regreso de Palma de Mallorca para la Península.

De Palma para Barcelona los martes, desde 1.® de Octubre 
al 81 de Marzo á las cuatro de la ta rd e , y el resto del año á 
las cinco de la misma.

Idem para Valencia los jueves á las mismas horas.
Idem para Alicante, con escala en Ibiza, los domingos á las 

ocho de la mañana.
Salida de Barcelona para Mahon los miércoles á las cuatro 

de la tarde para llegar á Alcudia el jueves á las seis de la 
mañana, y á Mahon á las dos de la tarde del mismo dia.

Regreso de Mahon para Barcelona los domingos, á las ocho 
de la mañana, para llegar á Alcudia en el mismo dia á las dos 
de la tarde, y á Barcelona el lunes á las seis de la mañana.

Lo digo á V. para su conocimiento, el del público y demás 
efectos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Octubre 
de 1872.== El Director general, -J. María V illavicencio.=Se- 
ñor Administrador general de Correos de.....

m iN lS T E R IO  DE F O M E N T O .

D irección g en e ra l de In stru cc ió n  pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 300, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Mondar iz (Pontevedra) D. José Per al va.

Madrid 8 de Mayo de 1872. =  E l Director genera l, Juan 
Valera.

Lista de las obras d gue se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

M adrid, 1870. Diez y  siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Valladolid, 1871. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua

derno en 8,”
Compendio de doctrina cristiana por el P. R ipalda, y de

Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima edición. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8.®

Catecismo cristiano ó exposición de la doctrina de Jesu
cristo, por el Obispo de Orleans, traducción de J. Coll y Vehí. 
Barcelona, 1865. Un vol. en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Refutación del materialismo, ó sea Dios , el alma y la. vida 
futura (octavm parte de El amigo de la Juventud), por D. Julio 
Soler. Mahon, 1870. Un cuaderno en 8.®

Filosofía y religión (novena parte de El amigo de la Juven
tud), por el mismo. Mahon, 1872. Un cuaderno en 8.®

La religión universal en el siglo XIX (décim a parte de 
El amigo de la Juventud), por el mismo. M ahon, 1872. Un cua
derno en 8.®

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuaderno en 8.®

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. Va
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8.® .

Doctrina de Salomen, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Morán. Valladolid, 1849. Un cuaderno 
en 8.®

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmente. ■ Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de Economía doméstica, por Doña Manuela Marco 
y Guarga. Zaragoza, 1872. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Limo de discursos para los Profesores de ámbos sexos,por 
D. Gabri':! Fernandez. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y Lopez. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® mayor con láminas.

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- 
catoste. Madmd, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción p rim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.® con láminas.

De la O rganización  dé la  enseñanza en general, por D. San-- 
tiago G on zá lez  Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en  4.®

Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 1862. Un cuader
no en 8.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® 

Almanaque de los niños, 1872. Madrid, 1871. Un cuaderno 
en 4.® con grabados.

Almanaque hispano-lusitano para 1872. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.® con grabados.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno on 8.® 

Decálogo político, por D. A rm engolde Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hom bre, por D. V. M. P. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Pasado , presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezque'rra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P . y P . Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte . Valladolid, 1858. 
Un cuaderno en 8.®

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

Cinco poesías escogidas de D. José Martin y  Santiago. Ma
drid, 1872. Un cuaderno en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de M aría, por D. F élix  de León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (P ri
m era série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas.Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Ma
drid, 1846. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la  
Diputación provincial. Madrid, 1866. Un vol en 4.®

El rnismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.®

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Ma
drid, 1852. Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aum entada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.® mayor.

Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 1872. Un 
volúmen en 8.® cartón.

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Ga
licia, por D. Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la  Academia Española. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra póstum a del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8A 

Vocabulario añalítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 1854. Un cuaderno Cn 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan José 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

EpístoJas selectas de San Jerónimo,, traducidas por el Li
cenciado Francisco Lopez Cuesta. Madrid, 1782. Un vol. en 8.® 
pergamino.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición 
oficial. Madrid, 1849-1851. (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®) Cuatro vo
lúmenes en 4.®

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandada formar y anotar de Real orden. Madrid, 1864. Dos 
volúmenes en 4.®

Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Bar
celona, 1844. Un cuaderno en 8.^

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un vo
lúmen en 8.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844.
Dos vols. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1871. Un vo
lúmen en 4.® con láminas y grabados.

El. Hércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el retrató del autor gra
bado en acero. .

El libro de la  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 16.®

Presentimientos. Ensayos poéticos, de D. Cárlos Peñaran
da. Sevilla, 1871. Un cuaderno en 8.®

Notas de una lira. Poesías, por el mismo. Sevilla, 1872. Un
cuaderno en 8.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuaéro sinóptico de num eración, por D. Franc-sco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla, 1866. Uña hoja.

Definiciones de Ariuinética dispuestas para uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. R. L. D. Cuarta edición. Toledo, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSóm ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Problemas y ejercicios de Aritmética, por D. Aniceto Perez 
Durán. Soria, 1872. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimal, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Albacete, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas 
hasta ahora en la provincia de Lugo con las del sistema mé
trico-decimal, por un aficionado. Lugo, 1870. Un vol. en 8.® 

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las m étrico-decim ales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatoste. Segun
da edición. Aritmética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Algebra. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Vocabular’o m atem ático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Manual para uso de los empleados de Contabil'dad y H abi
litados, por D. Juan Manuel Marín. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 4.®

Cartilla geográfica al alcance de todos, por Mas y Clotot. 
Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. M. Segunda edición. 
Madrid. Un cuaderno en 8.®

Reseña geográfico-estadística de España , por D. Ferm ín 
Gabahero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Carta general de España con todas sus posesiones de Ul
tram ar é islas adyacentes, por Bachiller. Una hoja.

Nomenclátor de la provincia. Un vol. en folio.
Apuntes interesantes sobre las Islas F ilipinas, por un  es

pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Resúrnen de H istoria general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirata. 
Madrid, 1872. Un vol. en 8.® mayor.

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Ing la terra , por Arm and 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 
María Terradillos. Edición económica. M adrid , 1864. Un vo
lúmen en 4.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rafia y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
general de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en 
folio menor holandesa.

El mismo correspondiente á 1860-61, por la Junta general 
de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, tela.

Program a de un curso de F ísica y Química, por M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de F ísica y Q uím ica, por el mismo. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un voí. en. 4.® con láminas y grabados.

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos 
en su estado esferoidal. Madrid, 1855. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859. No
ciones de Botánica. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Programa de un curso de Elem entos de H istoria natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con lám inas y  
grabados.

Elementos de H istoria .natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

Estudios sobre algunas preparaciones químicas y farma
céuticas, por el Dr. D. Antonio Brunet y Talledo. Santia
go, 1872. tJn cuaderno en 4.® con grabados.

Bosquejo dasográfico de la provincia de Oviedo, por Don 
Francisco García Martino. Madrid, 1852. Una hoja.

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio An
tón Ramírez. Madrid, 1865. Un vol. en folio á dos columnas.

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Cabafiero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con una lá -  
mina. .

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Indus
tria  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cúar- 
derno en 4.®

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espeja 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Cartilla del cosechero, por el mismo. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.®

Sistema de podas de arbolado con no tas, por D. Antonio A.
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Oampuzano. Madrid, 1871. Un cuaderno'en 4.’ con unalám ina.
Manual de Selvicultura práctica, por D. íosé^G:arcía Sánz. 

(Madrid, 1863. Un vol. en 8.* i : > . j
Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 

Un vol. en 8.* . ^  i
Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por

D, Gevman Losada. Madrid, ;1864. Un cuaderno en , 8.® mayor.
Manual de P iscicu ltura, por D. ¡ !José. U arcía Sanz. Ma

d r id , 1863. Un vol. en 8.®. .
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los

ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en m :
Tratado sobre las palomas. Cuarta e4,iéion. Madrid,. 1869. 

Un cuaderno en 8.® ; -
- Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno, en 8.*

! Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. U n -Vol. eh 8.®
t Censo de la ganadería de España, se.giun el recuento .verifi
cado por la Junta general de Estadística el, .Mi déj Setiembre

- fde l865. Madrid, 1868. Un vol. e n 4.® mayor.' ■ -
' Memoria sobre el chocolate, por José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.® ; r; j ,

Memoria relativa á la Exposicipn universal de. Londres,;por 
D.. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid i 1863. Ün cuaderno 
c n  8.® con grabados. ; , . i.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ram ón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 18̂® mayor, 
í Reglamento para la Escuela especial deilngenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865i Un cuaderno en 8.® 
mayor.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta., Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con una lámina^ 

Ataque y defensa de puertos y costas, por D. Isidro Posa- 
dillo y Posadillo. Madrid, 1^6 .' Un cuaderno en 4.® con láminas.

Manual de comercio y navegación aumentado con el derro
tero universal y planisferio, por D. Joaé; Mas y Clotet. Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.® con un mapa.

Resúmen del derecho m ercantil m arítim o de .España, por 
D. JoséB.G-oldaracena.Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.®mayor.

La libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. Sevi
lla, 1843. Un vol. en 8.®

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, po. Doña Concepción Rámirez de Arellano. Valencia, 1883. 
Un cuaderno en 8.® . O , ; ■ - i

La Homeopatía (sétima parte de El amigo de la Juventud), 
por Julio Soler. Malion, 1869. Un ^aaderno ’en 8.®

Aucálisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta' ó 
Hervidero^, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 18^0.

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1807. Una hoja.

El Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. Anto
nio Ronie o y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.® non láminas.

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y 
Bernord. Madrid, 1871. Un cuaderno en IS.® .

Prcdeccion y comunismo, por Federico B astiat. Ma
drid, 1857. Uo cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid , 1857. Un cuader
no en 8.®

Bovolucmn rinanoicra de España, por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Discurso le ido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matriteiioe de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

España y la dinastía de Saboya. Madrid, 187^.. Un cuader
no en 8.®

La coalición anticonstitucional, por D. Juan de Dios de 
Mora. Madrid, 186^. Un cuaderno en 8.®

Posirimorías de la insurrección cubana, por D. Joaquin 
José Ribo. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, 187£. Un cuaderno en 8.®

De la libertad política en Inglaterra desde 1485 hasta 1689, 
por el Vizconde del Ponton. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Euseb'o Pvoldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Sania María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

La clave del derecho ó síntesis del derecho rom ano, por 
M. Ortolan, traducción del francés, por el Dr. D. Ferm ín de la 
Puente Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Prontuario de matrimonio civil, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® >

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por Mauricio 
de Bonald. Palencia, 1872. Un cuaderno en 4.®

Apuntes sobre estadística de la Administración de Justicia, 
por p . Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Total: 155 obras, con 156 vols. y 21 hojas. . i
Madrid 8 de Mayo de 1872. == El Director general, Juan 

'Valera.

D irecc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EIPOSICION UNIVERSAL DE 1873 ■ EN, Vipi.
Concuríso para las medalla» qué'debetM «adjiidícarse como

;■/ ; íí b premios. ' msi-í ] (ií.i :
Lista de los miembros que comporien eV ̂

En conformidad al art. 11 del concuaso >pelra la designación 
de las medallas que deben adjudicarse como»peipio,^ según el 
.Programa núm. 11, los modelos pal^ lasccinco medallas se 

-someterán al dictámemdel Jurado compuesto de 12 miembros,
cque')Son: : ) . . > ,. . i c ñ : b ::
. j , La< Comisión Imperial de lá Exposición,; i > ¡ i

) . La Imperial yvRnal Academia debBellas Artes,
! E l ImipeMaly Real Museo de Bellas Artes aplicadas á la In - 

‘■tdustria, y y ■  ̂ '
í ! ;L a Corporación de los Artistas ¡de Viena deberán nombrar 
ires  miembros cada uno. ú . í í o :)!*) '

En conoccuencia fueron nombrados: . ■ ^
Por da Comisión Imperial de la Exposición. S. A. el P rín 

cipe I Constantino de Hohen-lobe-SohiMingsfürst, Mayordomo 
Mayor de S. M. - .
‘ ! >S. E. el Conde Folliot de Crenñeville, Gran Chambelán

f’‘de S. M.
■ > :'Si E. el Doctorde Stremayr, Ministro, de la Instrucción pú
blica y de los Cultos. . b; >

Por la Academia Imperial y Real de Bellas Artes: 
y  Sr. D. Cárlos Radnitzky, Profesór de ¡Artes plásticas en la 

Academia de Bellas Artes. •
iS r. Dr. D. Eduardo, Barón de Sacken, ■Director del Gabinete 

Imperial y Real de monodas y antigüedades.
Sr. D. José Gasser, Escultor.

Por el Museo Imperial y Real de Bellas Artes aplicadas á la 
Industria:,

Sr. D. Eduardo Eugerth, Director Imperial y Real de la Ga
lería de cuadros del Bcivedére de Viena.

Sr. D. I; Falke, Consejero Imperial y Real del Gobierno, 
Director adjunto del Museo Imperial y Real de Bellas Avtes 
aplicadas á la Industria deViena.b

Sr. D. Otto Konig, Escultor, Profesor Imperial y Real de la 
Escuela de Artes y Oficios del Museo Imperial y Real de Bellas 
Artes aplicadas á la Industria en Viena.V i z

Por-la Corporación de Artistas'de; Viena: ;' •
Sr. :D. Cristiano Griepenkerl,' Pintor;Me historia.
Sr. D. Cárlos Kundtmann, Escultor.
Sr. D. Francisco Melnitzkl, Escultor.
42 Prater strasse.
Viena: 27 de Enero de 4872.
El Presidente de la Comisión Imperial, Archiduque R e

mero. ; : : - : . ;
El Director general. Barón de Schwarz-Senborn.

Aeal Academia de las i*res Nobles Artes 
de San Fernándo.

E sta Real Academia ha acordado proveer una plaza que 
está vacante de Académico de múmero de la clase de no artis
tas, adicto¡á la S.ecqion.de Espultura.,Las -condiciones que han 
de reunir los candidatos son, conforme al art. 8.® de los esta
tutos y al 69 del reglamento, las siguientes: «Estar reconocido 
«como persona de especiales conocimientos en Bellas Artes; 
»haber escrito obras de m érito-relativas á ehas, formado co- 
»lecciones-de obras artísticas, ó prestado mo cada protección 
»á las Artes ó á los a rtis tas ,’ si ha estado en posición de h a- 
«cerlo, y tener,domicilio fijo en Madrid.»

Los aspirantes pueden ingresar en la Academia, ó en v ir
tud de propuesta de Iqs Académicos ó por solicitud propia. Las 
propuestas irán firmadas por tres Académicos con conocimiento 
del Director; los que se presenten espontáneamente como can
didatos deben entregar en Secretaría una relación de sus c ir
cunstancias y de los méritos en que funden su aspiración.

Queda abierta en la Secretaría de la Academi.. la admisión 
de propuestas y solicitudes por espacio de dos meses, contados 
desde la.fecha del acuerdo, que es el 4 del mes corriente.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.==El Secretario general, 
Eugenio de la Cámara.

Instituto Geográfico.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Cantero y la Ban

dera, se le cita en el presente anuncio para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la últim a publicí^cion de este anun
cio, comparezca ante el Tribunal de disciplina del cuerpo de 
Topógrafos, constituido bajo mi presidencia en las oficin.ac! de 
este Instituto, á responder á los cargos qre contra él resultan 
en el expediente gubernativo que se le sigue por abandono de 
destino; en la inteligencia de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4872.=E1 Director, Cárlos Ibañez.
—8

ADMINISTRACION PSOYINCIAL

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 6 de Noviembre 

de 4872.
Núm eros.

294 Antonio Vázquez, El Molar.
292 Aniceto Bueno, Villar de la Yegua.
293 Balbina García, Fonseca.
294 Bernarda Susperrí, Irún.
295 Dolores González, Palacios.
296 Eduardo A. de la R 'va, Medina del Campo.
297 Eugenia Robledo, Reinosa.
298 Estéban Villamandos, Bilbao.
299 Francisco de Usera, Barcelona.
300 Francisco Arias, Valladolid.
304 Francisca Mollenedo, Ronda.
302 Federico'Nieves, Brosas.

 ̂ 303 Gervasio García, Pastrana.
304 Isidra Hernández, Escorial.
305 Isabel Aguilera, Toledo.
306 Juan F. Perez, Cazorla.
307 José González, Ecija.
308 José María Gómez, Valencia.

.309 Juan Jameson, Perth.
340 Juana Delgado, Espinar. ' ,
344 Juan Díaz, Búrgos. .
342, Lorenzo del Olmo, Alcalá de Henares.

, ,343 Matilde Corte, Bilbao.
■344 Máximo R am os, Manila.
345| .^Manuel,Carrillo, 'Gijpn.
346 Primo Cbniemladpp, Béj}ar,, . ' .
,347 Paz de la Vega, Montevideo.
348 Pre'séñtacion, González, Torrelavega.
349 Pedro Aragonés, Zaragoza.
320 Plácido González, Meco.
324 Representante del ferro-carril,'M álaga. .
322, Santiago Peña, Habana.

' §2 3 , .Santos Celemín, Medina del Campo.
324 Vicente Pacheco, Valencia. '

IM PRESO S.

325 Antonia Sánchez, Bogárra. y
326 ■ Antonio Caballero, Camporeal.
327 = Antonio Gómez, Palencia.
328 Alfonso Diego, Al cácete.
328 Alcalde popular, Laredó. .
330 Andrés Leal, Bordecores.' '
334 Aquilino Fernan'^ez, Selaya.
332 Benito María Blasco, Orihüéla del Tremedal.
333 Domingo A. Alonso, Cabanéllá.
334 Domingo Pérez, Ca^ahoí’ra. '
335 Dfóñisio Cañas,'RenédoMe Esgueba.
336 Fedérico González, Brúñete.

Madrid 7 dé, Noviembre dé l,87á.^El Administrador, José 
Marina. i

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
nellin.

D. León Oebrian, Juez de primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber la convocación

nuevamente á jun ta á todos los que se consideren con derecho 
á los bienes de, D. Julián Villaseca y Romero, vecino de Elche 
de la S ierra, el cual se presentó en concurso voluntario de 
acreedores, haciendo saber á estos se presenten con sus respec
tivos títulos en los que funden su derecho; bajo,apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario, constituyéndose la jun ta  
con los acreedores que á la misma concurriesen, parándoles el 
perjuicio que haya- lugar á los que no lo hicieren; haciendo 
igualmente presente que dicha junta tendrá lugar el dia 30 de 
Noviembre, y hora de las once de su m añana, en la  sa la - 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Hellin á 2 de Noviembre de 4872.=Leon Oebrian.— 
Por mandado de S. S ., Francisco F. Roche. X—651

Jerez dé la  Frontera»—Santiag:o.
p., Antonio de Anguita Alvarez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente segundo edicto se cita y emplaza á  

Doña Josefa, Doña Juana y D. Juan Parrado y Doos, ó sus. 
causa-habiéñtes, para que en el término ,de cinco dias , conta
dos desde el siguiente ai de la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  contestar 
la demanda que ha sido entablada eñ el mismo á  instancia de 
Doña María de lós Dolores Romero y G uerra, vecina de esta 
ciudad, á fin de que se cancele una hipoteca constituida por 
Luis Regifé por escritura otorgada en 20 de Agosto de 4795 
ante el Escribano D. Antonio Ramos, afianzando el buen des
empeño de la curaduría que iba á ejercer de los susodichos; 
apercibidos que de no efectuarlo dentro de dicho término se 
seguirán los autos eñ rebeldía, causándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la F rontera 25 de Octubre de 4872.=Antonio de 
Anguita Alvarez.—José Fernandez Ramírez. X —650

Afadricl.—B uenavisfa .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Bue- 
navisba de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
para cumplir un exhorto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la Habana, se hace saber que en los 
autos formados én aquel Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
de Gueto para tratar de la calificación del parentesco de las con
sanguíneas partícipes en los bienes de los vínculos de Meireles j  
Santa Ana de Aguiar, se ha celebrado junta general en 3 de Se
tiembre de este año, en- la, que por unanimidad se ha aprobado 
la calificación hecha por la administrado.'a del vínculo, sin  
perjuicio de. que por equidad se conceden seis meses im proro- 
gables para que las no calificadas produzcan extra]udiciaí- 
mente á la Administración los documentos que justifiquen su 
parentesco para que se les dé el lugar y grado correspondien
te; y sin perjuicio de que si alguna de las calificadas se en
cuentran postergadas puedan hacer la reclamación oportuna, 
también extrajudiciálmente sobre el lugar en que se crean de
ben ser colocadas, pudiendo recurrir al Tribunal sólo en ei 
caso de que no haya acuerdo con la Administración.

Y para que llegue dicho acuerdo á noticia de todos los in 
teresados se publica este anuncio.

Madrid 28 de Octubre de 4872.==E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—648—4

M adrid.—Centro.
Por el presente se cita y llama á dos traperos, cuyos nom

bres y domicilio se ignoran , pero son el uno tuerto y sordo 
el otro, y compraron el dia 9 de Octubre último á Dolores 
Guerrero, inquilina del cuarto principal de la calle de Tudes
cos, casa núm. 36, varios efectos que se hallaban en la buhar
dilla de dicha casa, para que en el término de seis diás coiil-  
parezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio.de 
Justicia, á prestar declaración como testigos en causa crim inal 
que me hallo instruyendo, parándoles el perjuicio que haya 
lugar si no lo verificasen.==El Escribano, Sinforiano F. R e
villa.

M adrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á los acreedores del concinso voluntario 
de Doña Concepción Fernandez, para que asistan á la ju n ta  
que ha de tener lugar el dia 44 de Diciembre próximo, y  hora 
de la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
en las Salesas, en la que se tratará de la adjudicación de unas- 
fincas en Loeches; advirtiéndose que en ella se tomará acuer
do, sea cualquiera el número de los que asistan.

Madrid 5 de Noviembre de 4872.=Jerónimo Montesinos.
X—654

M adrid.—IlniFersídad.

En virtud de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y 
Egozque, Juez municipal del distrito de la Universidad, in te
rino de primera instancia, dictada en expediente de jurisdic
ción voluntaria incoado á nombre de D. Tomás Villanueva de 
Juan, dueño de un terreno de 45.000 piés, parte del llamado 
de la Muía, sito en el término de esta cap ita l, primer cuartel 
hipotecario, al pago llamado de Vallehermoso , que lindaba por 
todos vientos con tierras del Duque de Granada, se cita y llam a 
á los dueños de los terrenos colindantes para que el dia 45 de 
Noviembre próximo, á las diez de su mañana, se personen por 
sí ó por medio de apoderados en legal forma en el sitio expre
sado á la práctica del deslinde y amojonamiento intentado por 
el D. Tomás Villanueva, á cuyo acto podrán concurrir con los 
títulos de sus fincas y peritos de su nombramiento.

Madrid 22 de Octubre de 4872.=E1 Escribano, Juan Vivó.
X -6 53

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el 
extravío de los documentos de crédito siguientes:

Carpeta número.429, icón que se presentó en las oficinas de 
Sevilla á 4.® de Julio de 4824 por D. Diego de Avila, como 
apoderado de Doña Isabel Montero, en concepto de poseedora 
del vínculo fundado por D.. Bartolomé Bravo de Algarin en la 
villa de U trera, una escritura de imposición en consolidación, 
número 54.349, de rs. vn. 40.950 de capital á favor de dicha 
fundación. . „ .

Otra núm. 437, con que se presentaron en las propias otici- 
nas á 2 de Julio de 4824 por Fray José María Peinado, como 
comisionado de D. Francisco González, Capellán de la fundada 
por D. Gregorio Martin y  .Doña María de las Nieves en la villa 
de Zalamea la Real, cuatro testimonios, sin número, de reales 
velíon éñ junto 41.950, pertenecientes á dicha fundación.

Otra núm. 866, con que se presentó en las oficinas de Se
villa á 40 de Agosto de 4824 por D. Juan Sánchez Rincón, 
■como encargadoHel patronato fundado por María Sánchez la 
Cordona en la villa de Zaliara, una escritura ¡de consolidación, 
número 3.728, de rs. vn. 2̂ 200,. otorgada á favor de dicho pa
tronato. r. '

Otra ñúm. 868, con que se presento en las propias oficinas 
é  igual fecha por el mismo interesado, como encargado del Ad
ministrador del patronato fundado por Miguel Sánchez Maído-
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nado en la villa de Zahara, otra escritura de consolidación, nú
mero 9.S81, de rs. vn. 8.100, otorgada á favor de dicha fun
dación.

Otra núm. 869, con que se presentó en las citadas oñcinas 
e n  la propia fecha que las anteriores por el indicado D. Juan 
Sánchez Rincón, en igual concepto del Administrador del pa
tronato de Juan Rodríguez Morato en la citada villa de Zahara, 
otra escritura de consolidación, núm. 9.074, de rs. vn. SO.dOO, á 
favor de dicho patronato. , _

Otra núm. 870, con que se presentó en las mismas oficinas 
igual fecha é interesado que las anteriores, en concepto de 
apoderado del Administrador del patronato fundado por Alvaro 
de Toro en la referida villa de Zahara, otra escritura de con
solidación, núm. 60.417, de rs. vn. 9.000, otorgada á favor de 
dicho patronato. , ■

Otra núm. 874, con que se presentaron en las referida^ ofici
nas de Sevilla en la expresada fecha de 40 de Agosto de 48^4 
por el citado D. Juan Sánchez Rincón, como encargado, del 
Administrador del patronato del Comisario D. Rodrigo Gon
zález Cañedo en la villa de Zahara, nueve escrituras de conso
lidación, números 4.974, 4.976, 6.999, 9.070, SS.S4S, S3.364, 
S6.637, S8.797 y 48.297, importantes en junto rs. vn. ■64.236.22, 
otorgadas á favor del expresado patronam.

Otra núm. 933, con que se presentaron en las oficinas de 
Sevilla á 44 de Agosto de 4824 por D. Francisco de Paula 
Bravo, como encargado de D. Jerónimo Leal Marchena, Ad
m inistrador del patronato fundado por D. Francisco de Coria 
Villalva en la villa de U tre ra , dos escrituras de imposición 
en consolidación, números 42.464 y 43.703, en total reales ve
llón 28.360, á favor del patronato citado.

Y otra núm, 4.089, con que se presentaron en las oficinas 
de Sevilla á 44 de Agosto de 4824 por D. Antonio Moreno P é
rez, como apoderado de D. Juan Carvajal, Mayordomo de la 
fábrica de la parroquial de la villa de Zalamea la Real, admi
nistradora de la dotación de Doña Juana Rico, dos certifica
ciones del Contador de Rentas de dicha provincia, importantes 
en junto rs. vn. 7.460 de capital, á favor de dicha fundación.

Quien tuviere en su poder todos ó algunos de los citados 
documentos los presentará en el referido Juzgado, sito en la 
Costanilla de la Veterinaria, núm. 4, dentro del término de 30 
dias, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 47 de Julio de 4872.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. —X

Tolosa.

D. Fernando R u iz , Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á losbienes yacentes de Doña Josefa Ra
mona Soroa y A torrasagasti, natural y vecina de Soravilla, 
en donde falleció el dia 7 del corriente m es, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito, á instancia de Doña María Antonia Atorrasagasti, 
viuda, vecina de Soravilla. Si así lo hacen se les oirá y admi
n istra rá  justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á26 de-Octubre de 4872.=Fernando R u iz .=  
P or su mandado, Venancio de Ohinchurreta. X—662

V illaviciosa.

Licenciado D. Félix Graiño y Cuervo, Juez de primera ins
tancia del partido de Villaviciosa, en Astúrias.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de D. Francisco José Acebal 
Valdés, natural que fué de Argüero, en este partido, el cual se 
ausentó á Ultramar, y por haber cumplido más de 400 años de 
edad sin saberse su paradero la ley le considera fallecido; cuyo 
derecho deducirán en este Juzgado dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , ó en otro caso les parará perjuicio; pues así lo ten
go acordado por providencia de hoy en el expediente instruido 
por D. Francisco Javier Toyos y consortes.

Dado en Villaviciosa á 24 de Octubre de 4872.—Félix Grai
ño y Cuervo.=Por mandado de S. S . , Pedro Ramón de Perez.

X—649
^ in aróz.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de primera instancia de 
Vinaroz j  su partido.

Por el presente se hace saber á Cayetano DeJmás y Dover, 
patrón de esta vecindad , de quien se ignora el paradero, que 
en la causa criminal que pende en este Juzgado sobre coaccio
nes electorales en 2 de Setiembre último se acordó, entre 
otro particular, el siguiente:

«Considerando C[ue el hecho denunciado reviste el carácter 
de’delito previsto y penado en la ley electoral vigentd; tenien
do presente lo dispuesto en el art. 478 de la misma , prevén
gase á los denunciantes Cayetano Delmás y Sebastian Venderá 
que dentro de tercero dia presten fianza de estar á derecho y 
sostener su acción hasta que recaiga ejecutoria en cantidad de 
600 pesetas.»

Y asimismo se hace también saber al propio Delmás y á 
Sebastian Verdera y Tosca , igualmente patrón de esta vecin
dad, de ignorado paradero, cpe en 4 délos corrientes se acordó, 
entre otras cosas, lo que sigue :

«En vista del estado de está causa, hágase saber á los de
nunciantes Sebastian Verdera y Cayetano Delmás que si den
tro de tercero dia no prestan la fianza acordada en providen
cia de 2 ,de Setiembre último , se dará á la causa el curso que 
corresponda.»

Y con motivo de la áuséncia“lle los expresados Delmás y 
Verdera, se publica este edicto á fin de que llegue á conoci
miento de los, mismos lo anteriormente trascrito. ^

Dado en Vinaroz á 30 de Octubre de 4872.=Manuel Cu- 
bells .= P or mandado de S. S., Luis Roso.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión ceUlraáa el jueves 7 de "Noviembre 
de 4872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
E l Sr. Estélian Collaiiteii: Tengo el honor de presen

ta r  aJ Congreso una exposición del limo. Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de Patencia, del cuerpo de Beneficiados del 
clero parroquial de la ciudad y de los Sres. Arciprestes de los 
partidos de la diócesis contra el funesto proyecto titulado de 
la dotación del culto y clero. Si en otras ocasiones he tenido 
gran satisfacción en ser intérprete de los sentimientos de al-

’ gunós Sres. Obispos, tan conformes con los niios'en está;paiúe, 
hoy mi satisfacción es mayor, si cabe, porque la exposÍGÍon que 
apoyo y sostendré en su dia ,és. la Mal; benemérito clero de mi 
diócesis, donde están enclávados la.m-ayor parte de loS'pueblos 

 ̂que he representado en las Górteséespañolas. en muchas: legis
laturas.' . . ■ iV V • d Id

El Sr. { S e c re ta r io  (Calvo Asensio.):- Pasará á ialooriiision 
correspondiente.:, 1 •: d 1 ; d  , d d d  ; / i  .-.d ,

El Sr. M a r t i n e s  B a r c i a :  He pedido, la palabra para pre
sentar una exposición de/IOS'empleados en e l lazareto'de Tam
bo, pidiendo que se suprima dichO; lazareto, ó que dándole el 
impulso nécesário cobre el personal cuál correspóndé, evitando 
así el triste y amargo-espectáculo qu e .eh m ás dé üna ocasioíi 
ofrece la situación tristísimCá deddiehos empleados. .Espero quis 
la comisión de presupuestos tendrá en cuenta y apreciará comp 
se debe las observaciones quó 'eñ lá exprésadadexposícion se 

chacen.; ' d ■ . ' ; d , é, .. ' ■ d .a  |
E l Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 

de presupuestos. . :vV' • ; a d¡: ;d
Se dió cuenta de una proposición fijando las cuotas que las 

corporaciones popularas pue4en .imponer á los contribuyentes
por repartimiento g eh e r^v r-  r ; . -    ' ^

En su apoyo dijo '
El Sr. Arian» l l i r a n d a ' :  Seré breve, porque otros asun

tos llaman la atención de la'Cám ara, y porqué la justicia.de 
esta proposición e¿> -patente.’La revolución de Setiemb'r'é, si 
bien abrió nuevos horizontes á la vida Úe los Municipios y 
Diputaciones,'privó á estos cuerpos, co n 'lá  supresión dé los 
consumos, de gra^Mes y'seguros rendimientos. Por esta razón 
los Municipios, viendo desatendidas sus más perentorias obli
gaciones, tuvieron que restablecer ese impuesto de una mane
ra  subrepticia; pero por la nueva organización dada al país sus 
rendimientos no podian ser lo que eran antes.

De las quejas que esTo produjo, nació la ley de arbitrios 
municipales, que es muy buena para las grandes poblaciones, 
pero ineficaz para las de corto vecindario. Entre los recursos 
que se establecen en dicha ley se encuentra el repartimiento 
general; pero como para este no se fijó el máximum á que pu
dieran ascender las cuotas, se suscitaron nuevas dudas, para 
desvanecer las cuales se dió una Real órden fijando ese máxi
mum en el 26 por 400 sobre la cuota territorial. Riéronse des
pués otras disposiciones por el Ministerio de Hacienda, que susci
taron nuevas dificultades, porque hay quien cree que por esas 
disposiciones no se ha podido derogar lo dispuesto en la ley 
de arbitrios municipales; hay quien cree que las disposiciones 
de Hacienda en este punto no pueden derogar lo que se man
da en la ley, porque no corresponde al Ministerio de Hacienda 
loque en estaparte  concierne á los Ayuntamientos. Yo creo 
que el Ministerio de Hacienda ha podido hacer lo que ha he
cho; y mi proposición tiende á suplir el vacío que en esto 
se advierte; pero lo cierto es que las dudas subsisten, y que al 
paso Cjue en el Consejo de Estado se opina de un modo, en el 
Ministerio de Hacienda se juzga de otro, y de otro distinto en 
el de Gobernación.

Esto en cuanto á los Ayuntamientos. Por lo que hace, á las 
Diputaciones, sabido es que están facultadas para hacer un re
parto proporcional entre los pueblos; pero hay quien cree que 
esta facultad es ilimitada, y que pueden imponerse cuotas su
periores á las que se pagan al Tesoro. Paréceme, pues, convenien
te y necesario llenar este vacío por medió de una ley; y como 
hay muchas reclamaciones pendientes acerca de esto, conside
ro que deben resolverse con arreglo al criterio que aquí se 
adopte. A este objeto va encaminada la proposición que he te
nido el honor de presentar, y que ruego á la Cámara se sirva 
admitir.

El Sr. Ministro de F oB neislo : Siento que no esté presente 
el Sr. Minisiro de la Gobernación, porque podría contestar con 
más copia de datos; pero si no he entendido mal, la proposi
ción se refiere al cumplimiento de ciertas disposiciones que 
existen y que el Gobierno procurará mantener, por lo que rue
go á S. S. que la retire, pues en realidad no tiene objeto, y en 
t̂ odo caso Cjue la vuelva á presentar en mejor ocasión.

El Sr. A risiíé M i r a n d a :  Mi proposición esíá fundada en 
dudas que exponen corporaciones tan respetables como el 
Ayuntamiento de Zaragoza, que ha acudido al Congreso pi
diendo que se aclaren las que tiene acerca de este asunto. Re
conocerá, pues, el Sr. Ministro de Fomento que mi proposición 
es fundada; pero toda vez que S. S. dice que el Gobierno m an
tiene las disposiciones adoptadas en el mismo sentido en que 
está redactada mi proposición, no tengo inconveniente en re
tirarla .

El Sr. { S e c re ta r io  (Calvo Asensio): Queda retirada.
El Sr. *S in iei2 e 2K M e n a :  He pedido la palabra para pre

sentar una exposición de la Liga de conirib'mjentes de Cádiz 
sobre las nuevas exacciones que se consignan en el proyecto 
de ley de presupuesto del Estado.

El Sr. ?> -ec re ía rio  (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 
correspondiente. '

El Sr. A o ñ e z  «le V e la s c o :  El Sr. Ministro de Fomento 
sabe que las minas estaban exceptuadas de todo otro impues
to que los consignados en la ley especial de minería; pero aun 
suponiendo que estén sujetas al arbitrio municipal, cj^uisiera 
que S. S. se sirviese manifestar si puede imponérseles más 
del 26 por 4C0 de lo que pagan al Estado. .

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Ya'sabe el Sr. Nuñez de Ve- 
lasco que en la actualidad no existe una ley completa de Mi
nas, y que lo que hay son unas bases á que dieron fuerza de 
ley las Córtes Constituyentes.' Se está preparando un proyecto 
sobre este asunto; hay 'otro de policía m inéra aprobado ya por 
el Senado; y cuando aquí se' discuta'.podrá, tratarse d.q esta 
materia, pues hoy'Gúalíjiiier co sa: qne “yo afirmase quizá no 
Cetaria enlazada con las disposiciones generales de ésa ley.
Ese apunto, pues, no debe tratarse de soslayo, y por eso me'
abotengo de em itir ahora mi, opinipn.

El Sr. A nñe%  d e ,..y ^ Jasc Q :. No pregunto yo ahora la 
opinión de S. S. respecto de fo, venid ero, sino cpnforme al, d e - . 
recbo constituido vigente. Lo; qué, deseo es saber^ si dado el 
ca^n de que las minas hayan .de pagar ej impuesto municipal, 
puede exigírsele más del 26, por 40Ó; de lo que satisfacen al 
Estado. 7 7 . 7  ,

El Sr. íMinistrq- d e 'F o ^ í^ n to :  En términos generales diré 
á S. S. que ese es un lípnite para toda clase de riqueza y  que
abarca á la de minas como á otra cualquiera.

El Sr. B a m o »  C a lc le r o n :  Hice ayer notar que en el de
creto para la Exposición española nada se hablaba de los ob
jetos de la Agricultura, contestándome el Sr. Presidente del 
Coñspj'o de Ministfos qúe la 'Junta nombrada para ‘llevar á cabo ' 
esta Exposición podria subsanar esto. Hoy me permito lla'már ; 
la atención del Sr. Ministro de Fomento sobre la Exposición ' 
que ha de tener lugar en Lóndres en el año venidero. En el i 
actual se verifica la dé Viena, y sabe S. S.', cuántos esfuerzos ; 
hace el Gobierno para que España esté dignamente represen- ' 
tada en esa Exposición. Pues bien^ deseo que una cosa igual se ' 
haga para la Exposición de Lóndres. La Comisión española allí 
creada, llena de celo y de patriotismo, está haciendo todo cuanto 
se halla á su alcance; péro en mi concepto, seria conveniente 
auxiliarla, creando una Junta que le facilitara los recursos dé 
que aquella carece. ' , '

7 f: Eh Sr; Ministro de F o m e n to :  Eh efecto, la Exposición de 
Lóndres tiene gran importancia, y seria conveniente nombrar 
esa Junta que auxiliase á la Conii'sion á fin de que nuestra in
dustria agrícola í pueda, «estar i dignamente representada en ese 
concurso internacional.

.«EbSE-tA léalá S B am o ra : He pedido la palabra pará pre
sentar. Únaiexposicion ¡del . Ayuntamiento de Priego, en la pro
vincia dé Córdoba, pidiendo, que se fije un derecho araneelario 
al petróleo y al aceite de algodón. . . .

7 iSe;dió: eüénta do 7Úna proposición sobre secularización de 
cementeriobJí 17. c " v .: i,i) . 7 : , '/ , 17

A E h 's ú i  ápoyoídijo^ !'7 , ’ . ;
El Sr. R o m e r o  R í r o i i :  La proposición de qúe se acaba 

-d e ’d arc ú w ta í Tü él y á'aceptada por las Córtes-Constituyentes, 
ñombráñdose'hríá'bómísiiori/que en su mayoría estuvo confor
m a, y i dió'uní dictamen 7 favorable, el cual, sin embargo, no 

Mllegó::á ddécutirse. 7De:sde énbónces acá no- han sido pocos los 
conñictos que han .surgido-en.este asunto, por el estadó de re
beldía ;eh que íse'ha'colocados alguna institución. Para reivin
dicar, pues, el derecho del'Estado y remediar toda perturba
c ió n h e  préséntadoi este: proyecto, que no considero necesario 

« apóyar niásleitéilsañaeMte. Hemos de sacar, pese á quien pese, 
las consecuencias ineludibles de los preceptos constitucio
nales. . 7  ■,( -7 m7 7  7 7  .

. El, Sr.'M inistro' de'FoU tteM ito: íEh Gobierno, no sólo ño 
tiene incoñveniénte eii' que se'acepte esta proposición, sirio que 

'ruega al Congréso qúe le preste su apoyo. > «
Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración', se 

' pidió que la votación fuese nominal ; y verificada e s ta , se re
solvió aíirmativairiente por 447 contra 6 , en esta forma:

7 : ,7 U g ; , Señores que dijeron
Navarrete.
Diaz Canseco.
Dieguez Amoeiro.
Guzman (Santa Marta).
Ibarra.
Dona.
Sastre y González.
Izquierdo López.

. Guillen.
Galindo.
Tutau.
Pí y Margall.
González Janer.
Sicilia .
PascuaUy Orrios.
Pedregal.
Ruiz Huidobro.
Martinez Conde.
Zurita.
Bernaldez.
Callejón.
Escardó.
Mañanas.
Ferreiro.
Anglada (D, Jacinto;.
Pocilios.
Ruiz.
Arellano.
Vela.
Ramos Calderón 
Corona.
Aguí lar.
Casia riera,
Lajiizburu.
Baila.
Vil'amil.
Enriquez.
Valora.
Moreno (D. Benito).
Becerra.
López Silva.
Valdés.
Martinez Perez.
García Carrillo.
Diaz Crespo.
Sampere.
Roldan.
Moran (D. Miguel).
García de la Foz.
Mathet.
Marqués de la Florida* 
Ibarzábal.
Oi’ense (D. Antonio).
La Orden. h
Arroyo.
Suñer y Capdevila.
Ercazti.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

OalVo'Asensio.' r 
Moreno Rodrigüez. ! ' '
Moray ta.
Echegaray.
Sainz de Rozas.
Petit Ulloa. .
Araus.
Urcullu.
Bosch.
Borrell.
Aguiar.
Reus.
Huelves.
Alcalá Zamora.
Romero Girón.
López Pelegrin.
Quiroga.
Moliní.
Gutiérrez Agüera.
Orozco y Segura.
Agustí.
González Ibañez,
Veamurguía.
Calvo Madrigal.
Nieto. ,
Nuñoz de Velasco.
Cintron.
Ariño.
Higuera.
Galindo.
Payela.
Villergas.
Martinez Bárcia.
Somolinos.
Cajigal.
Isabal.
Hilario Sánchez.
Soto.
Pacarón y Lastra.
Gutiérrez Gamero.
García San Miguel.
Moncasi (D. Manuel).
E scosura..
Escartin.
Franca é Ibarra.
Sanz y Serra.
Sirnon y Castañer.
González Ugido.
Gorostiza.
Fernandez Villaverde.
La Róclie.'
Soria.
Fernandez Alsina.
Fábregas. .■
Gil Berges.
Fantoni. .1
Cisa y Cisa. ' '

. Rozas, n  ' i ' >'-■ 1 , : . . . ' /
Perez Guillén. ' '

Total, 447. '
Señores que dijeron wo:

Caramés. Estéban Col!antes.
Condé'de Fallares. Jove y Hévia.
Chacón (D. Ricardo). ' Conde de la Almina.

Total, 6. ........  _
En su consccuénciá‘se anunció que pasaría á las secciones 

parados -fines correspondie-ntes.
Se leyó otra proposición autorizando á todo español mayor 

de edadj. papé  ̂ con;p^recep directam ente en juicio ó mostrarse 
parte en cáüsá crim iriaí,áin rieceáidád'dé éer representado por 
Procurádór, rii defendido por Letrado. '

En su apoyo dijo ■ ' . ■ ¡ . i • '
El Sr. Becerraí: ¡Seré sumamente breve para apoyarla  

proposióiori deíquA 'se,acaba de. dar cuenta. La vengo presen
tando en todas las legislaturas desde las Córtes Constituyentes, 
por las que fué tomadáéen eorisideraciori. No.se comprende que 
en un país regido eoirió do iestá hoy elnuestro, no se haya dado 
•todavía la  libertad qüe7prolongo para el iinterés individua], 
que tendrá buen cuidado de buscar personas idóneas parabu  
defensa^ Por otra parteí lá propósicioné no perjudica á ningún 
Letrado, y yo espero que la Cámara se servirá tomarla en con
sideración. :77¡ i . , , , , M , ■ «

Asi se/hi'zo,. ariunciáridosé queipasariai á las secciones..
Se' d io ' cuenta dei otra proposición' para  establecer el tiro  

nacional, y en su apoyo dijo
El Sr.' Becerra: También he préseñtado, esta proposición 

en diferentes legislaturas. Las ventajas de lo que en ella pido, 
-en los tiempos: qúe correirios. y dada la  situación de Europa, 
están al alcance de todos, y ofendería la .ilustración  de los se
ñores Diputados-si me detuviera á dem ostrar la-necesidad de 
un establecimiento que existe 'ya qn la mayor parte de las na
ciones, y por el que se consigue tener defensor es sin que nada 
cueste, al país. Hay además en lo que propongo un interés mo
ral y materia], porque en tódas las naciones donde existei el 
tiro, se produce grande afluencia de extranjeros.
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Por estas breves consideraciones que no hago, más que in
dicar, espero que el Congreso se servirá aceptar mi prepo
sición.

El Sr. Ministro de Hacienda: El Congreso habrá obser
vado que el Gobierno no se ha opuesto á que se tomen en con
sideración las proposiciones ,de los Sres. Diputados, cuya 
iniciativa aplaude. Cuando se nombren las comisiones y el 
Gobierno estudie los proyectos que estén de acuerdo con la po
li tica que ha proclamado y con las necesidades presentes, en
tonces manifestará su parecer. En su v ir tu d , no tiene incon
veniente en que se tome en consideración la de que en este 
momento se trata.

Así se hizo, anunciándose que pasaria á las secciones para 
los efectos correspondientes. . ;

Leyóse una proposición del Sr. Becerra sobre enseñanza 
popular, y en su apoyo dijo ,

El Sr. Becerra: Yo os prometo, Sres. Diputados, ser muy 
breve en el apoyo de esta preposición, y os debo advertir que 
cuando se toma en consideración una preposición no se pre
juzga nada, porque después la comisión puede dar dictámen, y 
la Asamblea desechar lo . mismo que ha tomado en conside
ración.

También esta preposición la he presentado en todas las 
legislaturas; y si fuera posible que me sentara 30 años seguD 
dos en estos bancos y no fuera adm itida, los 30 años la pre
sentarla, porque entiendo que se funda en grandes motivos de 
justicia. Las reformas, señores, deben hacerse, cuando haacon- 
quistado un lugar en la opinión pública, cuando vienen á sa
tisfacer una necesidad reconocida; yo no necesito indicar si
quiera la conveniencia de la enseñanza obligatoria para los 
dos sexos. Es de extrema necesidad en todos los países que 
todos los ciudadanos sepan leer, escribir y contar; cosa que, 
si no constituye un ramo del saber humano, constituye un 
elemento necesario para toda clase de conocimientos, hasta el 
punto de que el que sabe leer y escribir puede decirse que tiene 
an  sentido más que el que no sabe.

Todas las naciones civilizadas, Alemania, Suiza, los Esta
dos-Unidos, y últimamente Portugal, tienen la enseñanza pri- 
ma.-ia obligatoria; y si esto sucede en países como Alemania,' 
que no están regidos democráticamente, debe suceder con más 
motivo en un país donde todos los ciudadanos son llamados á 
ejercer una función política. Donde quiera que existe el sufra
gio universal, deben los ciudadanos saber leer y escribir, para 
que puedan escribir el nombre del candidato que votan. Acaso 
se me dirá que por qué incluyo también al bello sexo. Seño
res, esta pregunta no es séria. La mujer es la mitad de la hu 
manidad, es la consejera que nos acompaña desde la cuna á la 
urnba, ejerce entre nosotros una influencia justa y necesaria, 

nasta el punto de que yo creo que el hombre solo no es hom
bre, ne(‘.0 sita el complemento de la mujer, porque si él tiene 
más fuerzas físicas y le aventaja en instrucción, también la 
mujer tiene mayor instinto y mayor sensibilidad. Si llegára
mos á conseguir que hubiera una generación de mujeres que 
supieran leer y escribir, podríamos vivir tranquilos, porque á 
una generación de madres instruidas corresponde otra genera- 
«*ion de hijos instruidos.

Podrán hacerse varias objeciones á esta proposición. P ri
mera. ¿Hay derecho para obligar á nádie á que aprenda á leer 
y á escribir? En pocas palabras voy á rebatir esta objeción 
que parte de la escuela individualista. Los niños tienen el de
recho do aprender á leer y á escnúbir; y entiéndase que yo de- 
ñno el derecho en lo que se refiere al individuo, diciendo que 
os la garantía y la condición que necesita para cumplir los 
.íines de la vida.

Pues bien ; la sociedad necesita tener medios coercitivos 
para poner á salvo el derecho de cada u n o : el niño ha de ser 
hombre y ciudadano, ha de ser miembro útil de la sociedad; 
luego tiene el derecho de que la sociedad le garantice todas 
las condiciones que necesita para cumplir los fines de l£̂  vida. 
Y si esto es un derecho, <-;puede depender de la incuria, de la 
desidia, de los vicios de un padre ó de un tutor? ¿Por qué en 
]<is leyes dais cierta protección á los menores? Porque com
prendéis que esa protección es necesaria. Queda, pues, demos
trado que la sociedad tiene el deber de procurar que el dere
cho se cumpla, y por ende el de hacer que todos los ciudada
nos aprendan á leer y á escribir, y hasta podrá hacerlo sal
vando la libertad ind iv idual, dejando que cada uno estudie lo 
que quiera y como quiera. ’

Segunda objeción. ¿Será posible, se dice, dado el derecho, 
la conveniencia y la razón, llevar esto á cabo? A los que creen 
que esto es imposible yo les pregunto: ¿Qué motivos hay para 
que aquí no pueda verificarse lo que se verifica en loO millo
nes de habitantes que están á la  cabeza de la civilización? P o 
drán presentarse algunos obstáculos; pero ¿qué cosa hay en el 
mundo que no los tenga? Y estos obstáculos serán menores 
' lespues de haber planteado la ley y después de habernos regi
do algunos años. También se dice que esta reforma ha de exi
gir un gran ]iorsonal de Maestros, y por consiguiente un au
mento do gastos, cuando la Hacienda se encuentra en un estado 
lamentable. Señores, siempre que se trata de hacer reformas 
se dice lo mismo; pero yo creo que es preciso hacerlas, y des
pués es cuando se trata de vencer las dificultades. Las refor
mas se hacen de la manera que se puede y en la cantidad que 
€s posible.

Sólo me queda indicar que yo miro además la instrucción 
bajo el punto de vista económico; y entiendo que una nación 
'Compuesta de hombres instruidos, es ipso facto más rica que 
^ú,ra donde la instrucción es escasa. También es la instrucción 
y.m elemento de órden. Cuando una nación se compone de fa
náticos que se fian de un curandero social que les da una pa
nacea universal, sin hacer caso de los que á la ciencia y al 
estudio lo deben todo, bien podemos decir que en esa nación 
no es posible el triunfo de la libertad y del derecho.

Me siento, suplicando á la Cámara se sirva tomar en consi
deración esta proposición.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
anunciándose que pasaria á las secciones para nombramiento 
'de comisión.

El Sr. Ciil Berg;esi: Pregunto á la comisión de actas si 
€stá dispuesta á dar pronto dictámen sobre la de Gijon, puesto 
que el que ántes dió fué desechado por el Congreso.

Otra pregunta al Sr. Ministro de Hacienda: al presentar los 
proyectos financieros, y entre ellos el de Banco hipotecario, 
¿trajo S. S. todos los contratos que se hayan celebrado con el 
Banco de París relativamente al hipotecario? ¿Se halla S. S. 
imposibilitado para atender y estudiar otras proposiciones que 
pudieran hacerse mejorando las del Banco de París.

El Sr. Ministro de Hacienda: He declarado varias veces 
que no hay más contratos que los que el Congreso y el país 
« 0 1 1 0 0 0 0  y a , y vuelvo á hacer la misma declaración como Mi
nistro y como particular. Y como el dictámen sobre el Banco 
hipotecario está sometido á discusión, el Congreso acordará 
t'O que tenga por conveniente.

El Sr. Ciíl Bers;es: Como se trata de un asunto que está 
ai orden del dia, desearla ampliar la pregunta. Además, el se
ñor Ministro no ha contestado al segundo punto.
, Sr. Presidente: El Ministro tiene el derecho de con- 
ísestar á lo que tenga por conveniente.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Creo haber contestado á 
todos Jos puntos de la pregunta.del Sr. Gil Berges. Repito que 
no hay más có.ntratos que los que están en el Congreso, y en 
el proyecto de Banco hay una cláusula que dice que puede 
desecharse sí el Congreso lo estima conveniente. {El Sr, Gil 
Berges: ¡̂ Pevo pueden admitirse otras proposiciones?) Claro 
está que si el proyecto se desecha, el Congreso puede adm itir 
otras proposiciones. Yo, que me estimo en mucho, no tengo 
las manos atadas ni Tas tiene el Congreso. Si desecha el p ro
yecto, estará en libertad de tomar la resolución que quiera, y 
yo también estaré en libertad de hacer lo inJsmo.

El Sr. H o S d a n  : Y^oy á hacer una pregunta al Sr. Minis
tro de Hacienda: ¿es cierto que á la viuda de D. Manuel Go- 
doy le da el Estado una participación en los productos de 
ciertas fincas que al Estado perteñecen? ¿Es cierto que esto 
procede, de un contrato celebrado'entre el Gobierno y esa se
ñora? ¿Tendrá inconveniente el Sr. Ministro en traer aquí los 
antecedentes de ese contrato ?

El Sr. Ministro de M a cie ir ítfia : No tengo conocimiento 
de lo que el Sr.. Roldan ha preguntado ; pero' si hay algún ex
pediente que se relacione con la pregunta, tendré mucho gusto 
en mandarlo al Congreso.

. ,E1 Sr. Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda,
contestando al Sr. Gil Berges, que todas las proposiciones que 
se le han hecho retentes al Banco han venido al Congreso. Pues 
bien, ayer supliqué á,S. S., y hoy reproduzco la súplica, que 
se sirviei'a traer aquí^ las proposiciones hechas por casas na
cionales y extranjeras desde i,'“ de Julio hasta la fecha, in 
clusa la de la casa BIyoh por ^ y 3.000 millones de reales al 
interés de 10 por 100 y amortizables en 20 años; en mi poder 
obran unas cartas, que no leeré hasta oir la contestación 
de S. S.

El Sr. Ministro de H a c S e n d a :  Señores, todos los días 
llueven sobre el Ministro de Hacienda toda clase de proyectos 
más ó ménos absurdos, y á todas horas van á verleugentes de 
casas nacionales y extranjeras. Yo puedo asegurar á S. S. que 
me han ofrecido más áe 10.000 millones de reales; pero ¿no 
ha de enterarse el Ministro de las garantías que ofrecen las 
proposiciones? Muchas de las que me han hecho las he leido 
y las he rasgado, por tener la seguridad de que no eran sé- 
rias. Es cierto que la casa Blych me ofreció 300 millones de 
francos con laú condiciones que S. S. ha dicho; pero al tratar 
de saber por medio del Banco la estimación de esa firma en 
Lóndres, me encontré'con que figuraba entre las de tercera 
clase, y no me. pareció que tenia las garantías suficientes; y 
así como todo particular que quiere adelantar fondos al Te
soro, procura enterarse de laís garantías que se le han de dar,' 
así también el Ministro de Hacienda debe averiguar si las Ca
sas con quienes contrata pueden cumplir sus compromisos.

Un dia celebré un contrato que tenia todas las apariencias 
de form al; estuve durante veinte y tantos dias esperando su 
cumplimiento, desatendiendo otras atenciones, y el resultado 
fué que no se me entregó el dinero.

Siento entrar en estos detalles, que no se dan en ningún 
Parlam ento, porque cuando no se tiene confianza en la capa
cidad y en la moralidad de! Ministro, se presenta un voto de 
censura contra él.

El Sr. .^om oÜ B xos: Quisiera hacer una nueva pregunta 
al Sr. Ministro.

El Sr. 8 » res iíS e ia íe : Si es sobre lo mismo, no puedo 
conceder á V. S. la palabra.

El Sr, i S o m o i á t io s : No es sobre lo mismo. ¿Tiene in 
conveniente el Sr. Ministro de Hacienda en traer aquí todas 
las proposiciones que se le han hecho sobre empréstitos por 
casas nacionales y extranjeras?

El Sr. C a tv o  i l t a c lr ig ;a l : Presento al Congreso.una e x 
posición del Ayuntamiento y Junta de Asociados de San F e
lices de los Gallegos, reclamando contra lo consignado en el 
presupuesto sobre sostenimiento del culto y clero por los pue
blos, sobre incautación por el Estado del 13 por 100 de sus 
presupuestos, y sobre descuento de los empleados de los Mu
nicipios.

El Sr. S e c re ta r io  (Calvo A sensio): Pasará á la  comisión 
de presupuestos.

E l Sr. C o ro B ie l y  O r t l ^ : Como individuo de la comisión 
de ac tas, voy á contestar á la pregunta que ha hecho el señor 
Gil Berges. El Congreso acordó que el dictámen sobre el acta 
de Gijon volviera á la comisión : pero como ese dictámen es
taba fundado en largas consideraciones, la comisión ha tenido 
que estudiarlo de nuevo. Yo prometo, en nombre de los indi
viduos de la comisión, que esta dará dictámen á la mayor 
brevedad posible.

El Sr. EiOpez P u i j í c e r S í e r : Hace pocos dias el Sr. Abar- 
zuza preguntó al Sr. Ministro de Hacienda si era cierto, como 
habian dicho algunos periódicos, que nuestro Representante en 
Lóndres habia asistido al meeting celebrado por los tenedores 
de fondos españoles; y como sin duda por las muchas pregun
tas que se le han hecho, no ha podido S. S. contestar á esta, 
le ruego manifieste si los informes que tiene el Gobierno son 
los mismos que nosotros tenemos, para que nuestro Repre
sentante en Lóndres no se encuentre bajo el peso de esta in 
motivada censura.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Guando el Sr. Abarzuza 
hizo la pregunta, no tenia yo conocimiento del hecho. Hoy 
tampoco tengo noticias oficiales ni pariiculares; pero debo de
cir que el Sr. Moret, nuestro dignísimo Representante en Lón
dres, conoce demasiado sus deberes y tiene el suficiente tacto 
para saber que su presencia en el Comité de tenedores no era 
necesaria. Sin necesidad de concurrir á la reun ión , ha podido 
el Sr. Moret prestar grandísimos servicios al Gobierno de S. M., 
y eso es lo que ha hecho.

Como particular, debido á la altísima representación que 
allí tiene y á la estimación de que goza, por su reputación 
como orador, como hombre político y como economista ejerce 
en Lóndres una infiuencia justísima. Repito que no creo que 
haya asistido á esa reunión, y desearé que el Sr. López Puig- 
cerber haya quedado satisfecho de mi respuesta.

Ó RDEN D E L D IA .

Banco Mpotecario.— Voto particidar del Sr. Morayta.

Se leyó este voto particular, que decia así:
«Artículo 1.® Durante tres años consecutivos, que com

prenden seis semestres, y empezarán á contarse desde el que 
vence en 31 de Diciembre próximo, se abonarán dos tercios de 
su interés á los portadores de las varias clases de Deuda si
guientes:

1.° La Deuda consolidada al 8 por 100 interior y exterior.
2.“ Las inscripciones intrasferibles, cualquiera que sea su 

aplicación, destino y procedencia.
3.® Las acciones de carreteras.
4.® Las acciones de Obras públicas emitidas y las que se 

emitan.
3.® Las obligaciones del Estado por subvenciones á ferro-, 

carriles.
6.® La Deuda del material del Tesoro.
Art. 2.° Los dos tercios se pagarán en dos mitades iguales 

al fin de los semestres respectivos. El impuesto del 3 por 100

se exigirá como hasta aquí sobre el importe total del cupón en 
cada semestre, exceptuando la Deuda exterior.

Art. 3.® Pasados los tres años que fija el art 1.®, las Deudas 
volverán á gozar el interés íntegro.

Art. 4.® Las Deudas que se han emitido por consecuencia 
de tratados con Potencias extranjeras quedan exceptuadas de 
este arreglo m iéntras que los títulos que las representan per- 

, rnanezcan en poder de ios respectivos Gobiernos; pero queda-' 
rán sometidas á él si los dichos títulos han sido ó fueren ena
jenados.

Art. 3.® Se autoriza al Gobierno para emitir títulos de la 
Deuda consolidada exterior é interior en cantidad suficiente 
para producir 300 millones de pesetas. La negociación de estos 
valores se hará en suscricion pública al tipo fijado préviamen- 
te por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros. El producto de esta negociación se destina á saldar 
la Deuda flotante del Tesoro. Son aceptables en pago de esta 
emisión, así como de la que se establece en el art. 7.®, los va
lores de la Deuda flotante que se trata de consolidar.

Art. 3.® Los títulos de la deuda consolidada emitidos en 
virtud de la autorización concedida por .el artículo anterior, 
devengarán dos tercios de interés durante el período de tres 
años, como toda la Deuda de España.
- Art. 7.® Además de la emisión que dispone el art. 3.°, el 

Gobierno creará en representación de los bienes nacionales 
pendientes de venta, y de los pagarés de compradores de estos 
mismos bienes, billetes hipotecarios al portador en cantidad 
de 300 millones de pesetas, cuyos billetes serán de 300 pesetas 
cada uno, con interés anual de 6 por dOO, satisfecho por se
mestres vencidos en 31 de Diciembre y 30 de Junio de cada 
año, á contar desde el de Enero de 1873.

Art. 8.® Estos billetes hipotecarios, y por tanto los bienes 
nacionales pendientes de venta, y los pagarés de compradores 
de estos mismos bienes, deducidos los que están afectos ai pago 
de deudas especiales, se consagrarán exclusivamente á garan
tizar el pago de los dos tercios de la Deuda; y en su consecuen
cia, así como no se podrán distraer para ninguna otra atención, 
se emitirán en suscricion pública paulatinamente con la anti
cipación necesaria para que el 1.® de Ene.o y 31 de Diciembre 
de cada año se i eunan los fondos necesarios para atender den
tro de 10 dias á dicho pago de intereses.
' Art. 9.® Los intereses de los billetes hipotecarios se com

prenderán en los presupuestos generales del Estado, y. serán 
satisfechos con cargo al mismo. La amortización se verificaré, 
con el ingreso de los paga.és disponibles en el dia y con el 
producto de los bienes nacionales que se enajenen.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta á las Córtes, prévias las 
negociaciones oportunas, de si los acreedores nacionales y ex
tranjeros han aceptado la forma temporal de pago de intere
ses de la Deuda, dispuesta por esta ley, y propondrá en su con
secuencia la resolución que proceda.»

Abierta discusión sobre este vo^o, dijo
El Sr. García Saii lligael: Como individuo de la co

misión, me levanto sólo á manifestar que habiéndose reservado 
el Sr. Morayta exponer de palabra los fundamentos en que 
está basado su voto particular, la comisión espera oir á S. S. 
para decir después las razones por las cuales suplicamos á la 
Oámaia que no lo tome en consideración.

El Sr. M o r a y t a :  Sres. Diputados, contra mi costumbre, 
puesto que nunca he pedido al Conga eso su benevolencia, hoy 
le pido que me la otorgue, porque la cuestión que se comienza 
á debatir es de tal importancia, que exige en los oradores 
condiciones que yo no tengo. Las cuestiones de Hacienda de
ben ser, en mi concepto, patrimonio exclusivo de las personas 
que se han dedicado á ese estudio durante largos años.

Mi voto particular tiene el especial carácter de que sólo 
responde á convicciones mias de este momento; y aun cuando 
en la comisión de presupuestos tiene la minoría republicana 
personas de grandísima autoridad para tratar estas materias, 
no me he creido en la obligación de consultarlas para no ha
cerlas en cierto modo solidarias de lo que yo voy á sostener. 
Por consiguiente, cuanto yo diga será sólo resultado de mi 
eonvencimiento personal.

Además, mi voto tiene un fin de alguna importancia, puesto 
que es una especie de guerrilla en esta gran discusión en que 
han de intervenir eminentes oradores para dar un dia la ba
talla definitiva. Y para no dar más valor del que en sí tiene á 
este mi voto, yo ruego á los Diputados á quienes aluda que no 
contesten á la alusión.

Señores, la gravedad de la situación de la Hacienda es tal, 
que no hay palabras con que expresarla; y dado \aestro  sis
tema y vuestra forma de gobierno con las necesidades que os 
impone, es en vano que busquéis rem edio; no lo encontrareis. 
Y vosotros los Diputados radicales, que habéis venido aquí 
llenos de los mejores deseos, os marchareis á vuestros pueblos 
después de haber contribuido con vuestros votos á agravar esta 
situación.

Yo reconozco que el Sr. Ministro de Plaeienda ha hecho 
todo lo que ha podido para presentarnos unos presupuestos nive
lados, queriendo cumplir los compromisos del partido radical; 
y sin embargo no lo ha conseguido, ni creo que ningún Go
bierno monárquico llegue á esa ansiada nivelación, no por 
falta de buen deseo, sino porque no es posible con el sistema 
general que exige la actual forma de Gobierno.

Vais á permitirme, insistiendo en este género de considera
ciones, decir que este Ministerio radical, de quien tantas re
formas rentísticas se esperaban, se nos presenta con un presu
puesto superior al que en su mando anterior presentó el mismo 
Sr. Ruiz Gómez, y que declaró como el programa del Minis
terio  radical.

Recordareis que por el Sr. Moret se trajo un presupuesto 
que escandalizó á la Cámara, y ̂ entregándose _ el Sr. Moret á la  
comisión de presupuestos, aceptó el compromiso de rebajarlos 
gastos á600 millones de pesetas, compromiso que se tradujo 
en una ley.

Recogió aquella herencia el partido radical y trajo un pre
supuesto en el cual los gastos ascendian á 630 millones de pe
setas, y en el presupuesto que ahora se presenta sólo ascienden 
á 388. Pero ¿es exacta la cifra que en este presupuesto figura 
de 388 millones de pesetas como total de gastos? A primera 
vista puede creerse que esa cifra indica que se han heeho eco
nomías; pero en realidad no es así, porque no se incluyen en 
esa cifra los 71 millones que se han de pagar al clero, que son 
gastos, porque son una cantidad que paga el contribuyente. 
Lo mismo sucede con la cifra de 82 millones de pesetas que 
representa la rebaja ficticia que se hace en los intereses de la 
Deuda; porque lo que hoy se da en papel ha de llegar un dia 
en que tenga que entregarse en dinero.

Otro tanto ha de decirse de los 309.300 pesetas asignadas al 
Ministerio de Ultramar, que se pagan y no figuran en el pre
supuesto; y cosa parecida debemos decir en cuanto á los gas
tos de la Guardia rural, cuyo pago ha de ser de cuenta de los 
pueblos, y que ascenderá lo ménos á 2 millones de pesetas.

Resulta, pues, que el presupuesto de gastos del Ministerio 
actual excede de 673 millones de pesetas, apareciendo por 
tanto una gran diferencia sobre la cantidad señalada como 
máximum de los gastos por la ley hecha en tiempo del Sr. Mo
ret, habiendo una diferencia de 43 millones de pesetas sobre
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<b1 prosiipiiesto quo prosentó el Ministerio radidal en su época 
anterior, que ascendía á 630 millones de pesetas, y siendo tam - 
"bien ina yor que el presupuesto del Sr. Camacho. . ^

Desengañaos, señores radicales, lioy el único partido que 
puede aliviar la suerte del contribuyente y llegar á la nivela
ción de los gastos é ingresos, es el partido republicano, que no 
Tiecesita una máquina administrativa tan complicada como la 
que necesitáis vosotros.

Como quiera que la nivelación es imposible, han venido 
todos los Ministros de Hacienda tratando de disminuir los 
gestos; y como no han podido conseguirlo, las faltas de 
unos y otros han hecho que la situación económica del país 
venga empeorándose desde la revolución.

Obligado el Sr. Ministro de Hacienda á pagar el déñcit, y 
lio encontrando otros medios para ello, ha presentado esta ley, 
cuyo objeto es hacer una especie de suspensión de pagos, de 
reducción de intereses de la Deuda consolidada, en virtud de 
la  cual se obliga á los tenedores á recibir una tercera parte de 
isiis intereses en papel al tipo de 50 por dOO.

Además tiene por objeto la ley hacer una emisión de Deuda 
consolidada bastante á producir 1.000 millones de reales efec
tivos; otra emisión de 300 millones de pesetas de billetes hi
potecarios con la garantía de los bienes nacionales vendidos y 
los que falten por vender, y por ú ltim o , se solicita del Con
greso la facultad de conceder autorización á una empresa mer
cantil para crear un Banco hipotecario. Acerca de todos estos 
puntos tengo que presentar algunas consideraciones.

Prim era cuestión; arreglo con los acreedores del Estado. 
Sobre este punto he de permitirme hacer algunas preguntas 
al Sr. Ministro de Hacienda. ¿Ha consultado S. S. á_los acree
dores para saber si aceptan ó no ese arreglo? Yo bien sé que 
se han reunido algunos tenedores en el despacho del Presi
dente de la comisión de Hacienda en Lóndres , pero hay que 
saber si esos tenedores de Deuda representan valores de tal 
importancia que pueda decirse que el arreglo está admitido.

^Pnes bien: ¿está seguro S. S. de que los acreedores extran
jeros aceptan la rebaja? Esto respecto á los tenedores de Deu
da ex tran jera ; pero no tengo noticia de que se haya tratado 
nada con los acreedores españoles. La falta de un^ dato fíjo 
para saber si el arreglo está ó no adm itido, obligará á hacer 
argumentos en esta discusión, que serian excusados si. cono
ciéramos la contestación categórica del Sr. Ministro de Ha
cienda, cuya situación, si el arreglo no se acepta, va á ser su
mamente crítica, encontrándose obligado por la ley á que el 
arreglo se lleve á cabo.

¿Es acaso que cree el Sr. Ministro de Hacienda y cree la 
comisión que por ser el dbudor una Naeion tiene derecho para 
imponer á^sus acreedores las condiciones que tenga por con
veniente? Pues entonces admitid mi pensam iento, que es que 
no se pague esa tercera parte. Y cuen ta , Sres. Diputados , que 
soy de opinión de que todo Gobierno honrado debe pagar sus 
compromisos; pero deseo que haya lógica y que una vez sen
tado el principio se saquen sus naturales consecuencias.' Por 
otra parte creo que los tenedores de Deuda han de aceptar mi 
pe^'^amiento mejor que el de la comisión, porque tendrían más- 
asegurados sus intereses.

Aceptando el medio que propone la comisión sucede que 
como no puede pagarse á muchos acreedores la teimera parte 
do sus intereses en títulos, porque su importe no llegará á cons
titu ir la cantidad mínima de un titulo, hay que adm itir el 
principio de que cuando la deuda no ascienda al importe de un 
título se den residuos, y precisamente estos se darán á peque
ñ o ' eapiícalistas que necesitarán realizarlos; y como esos resi
d o n o  valen nada aisladamente, resultará que tres ó cuatro 
c- ¡adores se harán con todos los residuos y serán los uni-
0 - niieíleiados con ese pretendido arreglo propuesto por el se- 
í   ̂ ^ímis'í'ro do Hacienda.

pí^ro hay mas, Sres. Diputados: el remedio propuesto por 
c ^ a Ministro de Hacienda es una economía enteramente fic- 
t • ". Yerdad es que en cinco años no so pagan -en dinero 8^ 
innbones de pesetas; pero al cabo de ese plazo hay una deuda 
pe 'n a  de 3.707 millones de reales, que producen una renta 

i 1 do i l i  millones de reales. Es, pues, una economía ñc- 
ti*'a la que se propone, porque ha de cargarse el presupuesto 
mas de lo que se gravaría pagando aquellos 8^ millones.

Pero el Gobierno comprende que el pago en papel de una 
t C’- parte de los intereses de la Deuda no es más que un 
T' de salir del paso, y quiere dar una garantía á los 
asm .dores ele que las otras dos terceras partes le serán hon- 
radmnento satisrechas.

~ c r m  3 propongo yo que el Gobierno tome los bienes
1 1 1 dos y por vender, que son una garantía bas
te ' pa " las dos terceras partes de intereses.

d r 1 3  propone también ese medio, pero añade la
c 31 1 cstahlecimicnto de que después me ocuparé, lo
c m m método mejor que el rnio, porque no da más 
g L c a oS tenedores de Deuda.

^ lif udcmás el Gobierno 1.000 millones de reales, y lo 
f p luzca la emisión de billetes hipotecarios por valor 
c b ü xi 1 de pesetas. Esta cuestión la dejo íntegra á 
c 3 i f V , limitándome á decir que estoy dispuesto á pe-
c qim  ̂ 1 "inbre una comisión que examine todas las emi-
s ü." Den la que han venido practicándose y que han cau-
s 3 el de í iudito y la ruina de nuest:‘a Hacienda. Emisión se
1 liC ho j los Corredores á buscar el dinero en las plazas
r . i j ic } pagándose un 37 por 100, lo cual acusa una li-  
L i yie es preciso que se haga luz y sepamos por qué
c  ̂ L un interés que no paga el p ró d ip  más perdido.

- ñor último á la cuestión más importante : al
1> i  ̂ ario. También sobre este punto me atrevo á di-
1 I  ̂ mías al Sr. Ministro de Hacienda. ¿Considera el
fr r - latamente indisi'icnsable la creación de ese.es-
f ii r puede pasar el Gobierno por otro punto
f p i ’ la Córtes la anrobacion del estobolecimiento de ese 
B . o '  ̂ • •

o ui 1 Sf que S. S. v a á  decir que ha satisfecho ya á esas 
pre^vLintas al contestar al Sr. Gil Berges y al Sr. Somolinos; 
per?) yo deseo una contestación más explícita y terminante, 

Ciaro es que si S. S. dice que es indispensable de todo 
punto el Banco para m archar adelante, todos los que quieren 
ante todo y sobro todo que el Gobierno siga en su camino, vo
tarán con 'el Gobierno; pero si eso no es indispensable, habrá 
más libertad en la votación.

Además, y continiio en mis preguntaá| en el supuesto de 
que sea absoíutainerite indispensable para salvar la Hacienda 
la  creación de un Banco, ¿cree S. >S. que no hay otro medio 
que conceder el privilegio de crear ese Banco á la Sociedad 
titulada Banco de P a r h f  La contestación á esa pregunta dará 
mayor holgura en la discusión, porque si S. S. contesta nega
tivamente, podría hacerse una ley concediendo esa creación alq 
mejor postor, al que más ventajas ofreciera.

Lo cierto es que aunque el Sr. Ministró se ha explicado 
varias veees sobre este asunto , parece que hay algo que le 
impone el imprescindible deber de conceder ese privilegio al 
Banco de París, cueste loque cueste, y haya que hacer lo que 
haya que hacer.

Si todo lo que hay en esta cuestión se puede decir en alta

voz, no concibo cómo el Sr. Ministro no dice que caso de ser 
necesario el Banco, debe concederse al mejor postor.

No me propongo excitar pasiones ni valerme de cierta clase 
de argum entos; pero séame lícito decir que no comprendo 
cómo el Banco de París puede ahora pretender imponerse á la 
Nación.

Cuando ese Banco empezó á intervenir en nuestra Hacien
da, se decía públicamente que ese establecimiento no tenia 
una existencia, r e a l; al poco tiempo empezó á tratar con el 
Gobierno español, y ha llegado de pronto su importancia hasta 
el punto de que ahora se qu iere, no sólo entregarle cuanto la 
Hacienda vale y signiñca, sino autorizarle para que una de sus 
secuelas venga á ser una de las sociedades más importantes 
del país.

He oído hablar de un libro que hay en el Ministerio de 
Hacienda, en que constan de mayor á menor todas las casas 
con quienes contratan sus empréstitos todos los Gobiernos sé- 
rios y formales.

Yo quisiera saber si en ese libro figura en prim era línea el 
Banco de París; me atrevo á creer que no. Y digo esto, porque 
hace muy poco tiempo el Banco de París era desconocido; la 
primera operación de importancia que hizo fué la participa
ción que tomó en el empréstito francés, que es sabido fué una 
farsa, figurando en él cantidades nominales que estaban muy 
léjos de ser las que verdaderamente se hablan de entregar.

Y sin embargo, señores, este Banco, hasta hace poco tan 
desconocido, ha tomado, sobre todo en España, tan grande 
impoHancia, que recordando unas elocuentes palabras del se
ñor H artos, que decía si la revolución española era el adveni
miento del cuarto Estado á la participación en la política, ó si 
era la democracia enseñoreada del poder, yo le podría decir á 
S. S. que la revolución de Setiembre no significa nada de eso; 
que no signiñca más que el Banco de París.

Sobre este particular, si yo no me propusiera ser mesurado 
y no estuviera decidido, como ántes dije, á no agitar pasiones, 
haría una historia del Banco de París, y demostraría que por 
una lamentable desgracia no ,ha intervenido en España más 
que en operaciones ruinosas, y que acaso pudieran dar lugar 
á procedimientos contra los que intervinieron en ellas.

Pero doy de barato que el Banco tenga bastante im portan
cia para figurar en el libro y para que demos á una secuela 
suya la facultad de crear el Banco hipotecario, y voy á demos
trar que esa autorización ño puede darse, porque aunque los 
Parlam entos lo pueden hacer todo, ni los Parlamentos ni el 
mismo Dios pueden hacer que deje de haber sido lo que fué.

Y ahora bien; ¿es posible, señores, dar una facultad es
pecial á esta Sociedad, para crear Banco privilegiado, cuando 
hay una ley del Reino que permite á las Sociedades crear 
Bancos según lo tengan por conveniente? Si el Banco de París 
puede crear ese otro Banco sin más que usar del derecho que 
la ley le concede, ¿para qué la autorización? Sobre esto yo 
tengo que decir bastante; pero como quiera que el Congreso 
tiene que reunirse en secciones, que me encuentro fatigado y 
que es bastante tarde, agradecería al Sr. Presidente que me 
permitiera suspender aquí mi discurso hasta cuando dispon
ga S. S.

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Congreso va á reunirse en seccio- 
ciones. Se suspende esta discusión y la sesión hasta las nueve 
de la noche.

Eran las cinco y cuarto.

E R R A T A S .

Por un error de imprenta se ha puesto en nombre del señor 
Isabal la pregunta que hizo ayer el Sr. Ibarzáhal sobre la 
construcción en el extranjero de fusiles para la Milicia nacio
nal de Madrid.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche , y 
siguiendo la discusión del proyecto en que se fijan las fuerzas 
navales para el año económico 7^-73, obtuvo la palabra, y dijo

El Sr. : Hube de suspender mi discurso en
la sesión anterior al ocuparme de lo innecesarias que son las 
fuerzas que en este proyecto se piden. Siguiendo el orden de 
mi razonamiento, manifestaré que no comprendo por qué para 
la pequeña estación de la América, del Sur y el resguardo de 
nuestras costas se necesitan nada ménos que 34 buques de alto 
porte con 313 cañones, cuando las guerras extranjeras no se 
improvisan, y para los conflictos interiores de la Península 
son suficientes las fuerzas terrestres.

Si estos 34 buques se dedicaran unos á depósito, otros á 
servicios generales del Estado, como el de conducir la corres
pondencia de las Antillas, se ejercería siquiera por el Gobierno 
una industria, aunque yo no soy muy aficionado á esto en be
neficio del Estado, y se evitaría que la correspondencia á F i
lipinas se trasporte en buques extranjeros. Se podrá decir que 
los nuestros no tienen condiciones para esto; pero ¿por qué no 
se les pone en estado de prestar ese servicio? Es desconsoladora 
la cifra que arroja el prc.supuesto de la M arina; y aun cuando 
haya una economía do un millón de pesetas respecto del p re 
supuesto de años aniteriorcs, es lo cierto que se consagran más 
de ^0 millones de pesetas á la Marina, y de estos 7 millones al 
personal.

Guando comparamos esta cifra con la que figura en el pre
supuesto de Fomento .para instrucción, que es poco más de 4 
millones, se comprende que no es fácil que se desarrollen así 
los intereses morales y materiales. En otras naciones más ade
lantadas, como Inglaterra y los Estados-Unidos, cuando ame
naza una guerra extranjera se compran los buques de los par- 
tmulares; pero termina^’a la guerra se venden otra vez, por
que allí se comprende que en tiempo de paz no hay necesidad 
de gastar tantos millones en esto. ¿Qué vamos ganando nos
otros con tantos buques, para que paseen por los mares la 
bandera española? ¿Está en esto nuestra prosperidad?

Dicho esto respecto de los buques de alto bordo, voy á ocu
parme de los 79 que se dedican para resguardo marítimo, y 
empezaré haciendo una afirmación que acaso escandalice al 
Sr. Ministro de Marina, pero que no por eso es ménos cierta: 
dedique S. S, ménos buques para el resguardo de España, y 
tendrá ménos contrabando y ménos contrabandistas. Para ná- 
die que vive en un pueblo del litoral puede ser desconocida la 
manera de hacer ese servicio y la inteligencia que suele exis
tir entre los contrabandistas y algunos que mandan esos bu
ques. No hace muchos dias, que dirigiendo una pregunta al 
Sr. Ministro de Estado, anunció S. S. que el buque guarda- 
costa que habia sido apresado por un vapor inglés, se había 
introducido en las aguas de Gibraltar.

Esto sucede con harta  frecuencia, y en el Ministerio de Ha
cienda existen muchos expedientes respecto de este particular. 
Recuerdo, entre otros, el de una reclamación de varios comer
ciantes dé Gibraltrar exigiendo reparación de daños y perjui
cios por haber apresado un guarda-costa nuestro á un buque 
inglés y haberle detenido por algún tiempo. Si este expedien
te se resuelve y se indemniza á esos comerciantes, ¿de quién 
será la responsabilidad?

Verdad es que hay un 'decreto absurdo en contradicción

con la ley fundamental y con el Código pena l, el del Sr. B ra
vo Murillo de 185^, que da á los guarda-costas facultades que 
no comprendo puedan darse , y decreto por el cual ni existe 
derecho privado ni nada que sea legal ni justo.

Tengo entendido que por un Sr. Diputado se pide la cons
trucción de i2  lanchas cañoneras para este servicio, y me ad
hiero á su pensamiento ; pero con la condición de que esos 79 
buques se vendan inmediatamente ó queden- en depósito en los 
Arsenales, porque es<̂ s lanchas pueden prestar mejor el servi
cio, y menor será el contrabando que haya.

Siento que no esté presente el Sr. Ministro de Hacienda 
para suplicarle se fije en este punto, revocando el decreto 
de 185^ y estableciendo reglas para el procedimiento en ar
monía con la ley vigente. Castigue S. S. con mano fuerte el 
contrabando de los contrabandistas; pero castigue todavía con 
mano más fuerte el de los agentes del Gobierno. Tengo hecha 
una pregunta sobre este particular, y según sea la contestación 
me reservo anunciar ó no una interpelación.

Algo más pudiera decir combatiendo este proyecto; pero ha
biendo otros compañeros de la minoría más competentes que 
yo que han de tomar parte en la cuestión, á ellos les dejo lo 
que aun puede decirse acerca de este asunto.

Pero ántes de terminar debo hacer una declaración; así en 
el otro dia como hoy puedo haber dicho palabras algo duras, 
censurando algunos actos de la Marina: pero ni guardo rencor 
ni tengo por qué guardarlo á esa institución. Yo no puedo ol
vidar las glorias de Trafalgar y de! Callao, ni las célebres 
frases de Mendez Nuñez: «más vale honra sin barcos, que bar
cos sin'honra.)) Yo he-querido decir, y he dicho, que hay ma
los marinos, que abusan de su posición persoral, que abusan 
de esa dignísima institución, que no comprenden bien sus de
beres y mucho ménos los cumplen; y como representante del 
país me considero en la obligación de denunciarlo aquí para 
que esos abusos se eviten.- Dije, y repito, que ciertos hechos 
no se ven en el Ministerio ni en el Congreso, sino en los puer
tos de m a r , y que cada vez son de mayor gravedad y tras
cendencia.

Espero, pues, que el Congreso no dará su voto á este pro
yecto, si el Gobierno no trae ántes la abolición de las m atrí
culas, y si no da palabra solemne y formal de reformar las 
Ordenanzas. No creáis que el país es ajeno á narha de lo que 
pasa; no croáis que no comprende que á la arrogancia de los 
conservadores contestáis procurando que no venga la acusa
ción contra el Ministerio Sagasta....

El Sr. P re s K a le i i te : Sírvase Y. S. concretarse á la cues
tión.

El Sr. M aisossw save : Así lo haré, Sr. Presidente. No 
creáis tampoco que el país ha visto con indiferencia la ma
nera de aprobar el proyecto llamando 40.000 hombres al servi
cio de las aimias. Sed revolucionaros, porque para algo arro
jasteis de ese banco al Ministerio conservador. Si este proyecto 
se aprueba, s'erá una esperanza más defraudada. Yo lo sentiré 
por vosotros y por nosotros, que necesitamos estar en rela
ciones íntim as con vosotros.

El Sr. Ministro de M a i’áBia: No voy á conlavstar á las ob- 
servacmnes hechas en la primera jiarto del dismirso d(d señor 
M aisonnave, porque se dirigieron á combatir las mairíeulas 
de m ar, asunto muy ajeno ai provéelo que nos ocupa. Cuando 
S. S. vea el proyecto , el referente á las m atrículas, ce)mpren- 
derá lo inútil déi trabajo que se ha tomado combatiéndolas. 
Por ahora sólo diré que no comprendo cómo por esa institu
ción pueda arrancarse á la vez clel seno de las familias al pa
dre, al hijo y al nieto, según nos dijo S. S . , ])Oi‘que la (‘dad 
fijacla es de SO á 34, y no es fá(nl que un Immdre d(‘ (‘-di ul
tima edad tenga, un niño d(‘ SOaíats. ]D't.> ¡nido dn* (Mii/á
cuando existia Ja segunda. Cctmpaña,, ({110 Imy s<‘ ci/nandra ya 
abolida.

También nos dijo S. S. que cuando dí-'l laa'orK'xninicnto i‘c- 
sulta que un m atrculado no es útil, no puede (‘jercei* las in
dustrias de mar, lo cual tamjio(‘o es (ñerto, poiapu' ad/‘inás de 
los matriculados que se enemnitran en ese (‘aso, imc'dc'ii (d'di- 
carse á esas industrias t o d o s  los que han sin’vido á  di jiatria 
con las armas en la mano. Por otra partig no serán tan malas 
las matrículas de mar, cuando las conservó la repúblií*a íi*an- 
cesa de 93 y de 48, y hoy existen en Italia y en el Brasil.

Pero dejando el asunto de las matrículas, hizo S. S. una 
indicación insidiosa respecto de los Oliciales de Marina, di
ciendo que cuando llegaljan á los puertos manilcsíaban d(‘S(‘os 
de dar licencias á sus subordinaalos y preguntando á dónde 
iban esas raciones. Yan á la Hacienda, y además di' las ga,- 
rantías reglamentarias que hay para esto, existe la de lo ('xí- 
guo de la cantidad y la del honor de los Ohí'iales de Marina, 
no pudiendo yo menos de extrañar que S. S. se haya hecho 
eco de semejaide calumnia.

Por loque hace a! castigo de azotes, deque  nos habló 
también el Sr. Maisonnavo, puedo asegurar á S. S. que en toda 
mi larga carrera mi he visto imponer semejante castigo.

También nos h a b ló  S. S. de las O r d e n a n z a s ,  y debo m an í' 
testarle que lo primero de que me he ocupado esta si'gunda 
vez al entrar en el Ministerio ha sido de esa reforma.

Yiniendo ya al proyecto cpie se discute , extraña S. S. r;ue 
tengamos 31 buques de alto bordo, i|ue no S(' de (búide los 
saca S. S., porque sólo  puede aplicarse ese nombre ;l las tros 
fragatas que figuran en el proyecto.

"También lia preguntado el Sr. iMaisonnave laor qué no so 
dedican á conducir Ja correspondencia, y enumeraré ios ser
vicios que hacen para que se vea si pueden atender á todo lo 
que quiere S. S. Además del servicio de guarda-costas hacen 
el de trasportes de las guarínciones, el do m ateria l, el cambio 
de guarniciones de Africa , el do recorrer los cables y el de 
evacuar gran número de comisiones que no puede ménos de 
haber en una nación marítima como España. ¿Cómo, pues, 
se han de dedicar al servicio de correo, si prescindiendo de 
las tres fragatas, apenas pueden prestar otro que el que hacen? 
¿Cómo han de servir de correos si carecen de las condiciones 
necesarias [lara esto?

También ha preguntado S. S. por qué conservamos la esta
ción del Rio de la Plata, y es menester que no olvide S. S. que 
después de los buques amei'icanos y los ingleses, los españoles 
son los que se encuentran allí en mayor núm ero, y es nece
saria esa estación para conservar nuestro comercio.

Estoy conforme con S. S. en lo que ha dicho respecto de 
nuestros buques pequeños; pero como no hay con qué susti
tuirlos, preciso es conservarlos. Pero dice S. S., que lejos de 
perseguir el contrabando sirven para hacerlo, y esto.no se pue
de manifestar aquí sin presentar las pruebas. Diga S. S. quiénes 
son los que tal hacen, y verá Si se toman medidas para casti
garlos.

Nada más tengo que decir, porque mucho de lo que ha ma
nifestado el Sr.,Maisonnave, nada tiene que ver con el proyec
to que se discute, y que espero será aprobado por la Cámara.

El Sr. 11 aásiomima ve : Yo me felicito por el ofrecimiento 
que ha hecho el Sr. Ministro de Marina de reformar las Orde
nanzas y de abolir las matrículas; pero más efecto hubiera 
hecho si hubiera venido ántes esa reforma.

Ha negado S. S. en absoluto mi aseveraoion sobre la m a
nera de hacer-la convocatoria;'pero es lo cierto que el Coman- 
dante de Marina no interviene en estosvheehos, sino que los
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confía á clepeQclientes que abusan de su buena fé. Se hace la 
convocatoria di^crecionarmente, se pásáii por alto dos, cuatro 
ó ^0 nombres ; viene luego, un Comandante que tiene interés 
en que sea una verdad.la .conyo.Qatoria, .y salen á luz y van á 
servir aquellos de que ántes se habla prescindido, y de aquí 
el hecho positivo de que se .arranque del seno de la familia al 
padre, al hijo y al nieto.

En cuanto ai trato que la Marina sufre á bordo, es posible 
que S. S. no lo haya presenciado; pe¡ o también es indudable 
que la pena de azotes se aplica á la Marina de guerra y no se 
le permite usar calzado para que no estropee la madera.

No comprendo cómo el Sr. Ministro de Marina haya dicho 
que sólo existen tres buques de alto porte, cuando hay siete 
fragatas, nueve corbetas, 11 vapores, cinco buques-escuelas y 
dos trasportes;'y todo esto para la custodia de las costas espa
ñolas es una exageración'. - -   ■

Y'.) no creo c[ue todos los buqués se dediquen al trasporte 
de pertrechos de guerra; halu*á dos, tres ó cuatro que se dedi
carán á ese servicio, pero dos demá^ostán en los pueidos siendo 
una escuela de holgazanería..¿Cuánto tiempo lleva en Barce
lona la escuadra que allí se encuentra? ¿Qué servicio presta 
en aquel puerto? ■ ' .

Decia el Sr. Ministro de Marina, recriminándome, que hice 
una aseveración grave contra los buques guarda-costas. El que 
como yo vive en la costa, sabe que es cierto y positivo lo que 
he manifestado,, y  si no presento pruebas, corno S. S. exige, es 
por dos razones: primera, porque no s O y  ningún denunciador 
de nada; y  segunda, porque en el Congreso se dicen estos he
chos, y  al Ministro toca buscar donde está el mal y  remediarlo. 
Algo he dichc de que S. S. ha prescindido sobre los expedien
tes que existen en Hacienda. Si el Sr. Ministro de Marina se 
entera de su compañero de Hacienda, podrá averiguar la exac
titud de todo lo que digo.

En cuanto á la última parte del discurso del Sr. Ministro, 
sólo diré que S. S. ha tomado la causa por el efecto, creyendo 
que nuestra prosperidad de otros tiempos dependia de la pros
peridad de la Marina. Entónces éramos, felices y teníamos una 
gran m arina de guerra: si hoy lo fuéramos,.tendríamos una 
gr^n m arina mercante. A mí se me abre el corazón cuándo veo 
acercarse á nuestros puertos un buque'mercante, que conduce 
la sávia de la vida, y «e me cierra cuando veo arribar un bu
que de guerra. -  -

El Sr. Ministro de M a r i n a :  Ya he dicho antes que no 
pensaba mal de las matrículas de mán^Oomo á. mi noticia no 
han llegado esos abusos de que S. S. sé queja, debo creer.que 
está S. S. en un error con respecto á esos marineros que tri
pulan los buques guarda-costas. En cuanto á que los buques de 
gueri'a son depósito de liolgazanes, nada tengo que decir; me 
basta exponer á la consideración del Congreso las penalidades- 
y las fatigas que sus tripulaciones sufren.

Ha dicho el Sr. Maisonnave que se le ensancha el corazón 
cuando ve llegar á un puerto una nave mercante; pero, señor 
Maisonnave, ¿puede haber Marina mercante sin Marina de 
guerra? De ningún m odo; son dos hermanas gemelas que se 
necesitan m útuam ente, hasta el punto de que cuando una 
muere, muere también la otra.

No he citado más que tres buques, porque creia que S. S. 
debia estar enterado de todo esto y de los servicios que pres
tan. Tenemos 500 leguas de costa; hay que llenar el servicio 
de las islas Canarias y de las Baleares; tenemos la estación del 
golfo de Guinea, donde hay tres buques, y otros tres en el Rio 
de la Plata. Hciga S. S. un cálculo, y vea qué nos queda para 
la Península. No tengo más que decir.

El Sr. P a ^ ia ró ii  y  L a s t r a  : Después de la contestación 
tan cumplida que el Sr. Ministro de Marina ha dado al señor 
Maisonnave, poco tengo que decir. No creia yo, dado el talen
to del Sr. Maisonnave , que hubiese sido tan desgraciado al ocu
parse de los dos extremos que ha abrazado su discurso.

Dijo S. S. anteayer que el partido radical habia ofrecido al 
país la abolición de las matrículas de mar, de la misma ma
nera que oheció la abolición de las quintas, y que ninguna de 
las dos cosas se habia cum plido; pero S. S. debia tener pre
sente que desde el momento en que la Cámara ha vomdo los 
40.000 hombres, de los cuales han de salir los que han de ser
vir en los buques de g u e rra , no habia para qué ocuparse de 
esta cuestión.

Lamentábase el Sr. Maisonnave de los malos tratamientos 
que sufren los marineros de los buques de guerra. Aun supo
niendo que esto sea cierto, no es asunto que debe tratarse 
ahora. Si cree S. S. que las Ordenanzas de la Marina son muy 
duras y que se abusa por parte de los Oficiales, p 'da S. S. el 
remedio en otra forma, que expedito tiene el camino.

También se ha lamentado S. S. de que se saque de sus ca
sas á los matriculados para obligarlos á servir en los buques 
de guerra contra su voluntad. Precisamente el acto de la ma
trícula es un acto voluntario, es un compromiso que contraeii 
los que sirven en los buques de guerra en cambio del beneficio 
que reciben por explotar la industria marinera; es decir, que 
hay aquí un contrato bilateral entre el matriculado y el Go
bierno.

Cualquiera que hubiera oido á S. S. hubiera dicho que los 
m atriculados, a f i r  á los buques, se convertían en víctimas 
entregadas al verdugo. ¿Es posible que S. S. haya tratado de 
este modo á una Ofícialidad tan pundonorosa, á un cuerpo que 
tan grandes servicios ha prestado á la libertad, hasta el punto 
de que si no hubiera sido por él tal vez no estuviéramos ni 
S. S. ni yo en este sitio?

El Sr. Maisonnave, que conoce mucho los detalles del ser
vicio de la Armada, no ha tenido en cuenta lo necesarios que 
son los buques que hoy se piden. Ya el Sr. Ministro de Ma
rina ha manifestado la clase de servicios que tienen que pres
tar nuestros b'^ques.

¿Cree el Sr. Maisonnave que con 16, por ejemplo, en vez 
de 3^, habría bastantes para satisfacer nuestras necesidades? 
Pues yo le diré á S. S. que en el Almirantazgo he estado yo 
disputando palmo á palmo el número de buques que era ne
cesario pedir, y sólo después de un profundo convencimiento, 
me he decidido á venir á sostener este proyecto.

El Sr. IS a iso M m av e: Empiezo por decir al Sr. Pasarón, 
que ya sabia yo qim de la quinta de 40.000 hombres hablan 
de salir los matriculados. Lo que dije fué que las provincias 
marítim as salen muy recargadas por las m atrículas, puesto' 
que contribuyen por dos conceptos, dando hombres para el 
servicio de tierra y para el servicio de mar.

También sé que tengo el derecho de pedir la abolición de 
las matrículas y la reforma de la Ordenanza; pero quería que 
el Congreso se enterara de lo que sucede para ver si conseguía 
que no aprobara este proyecto hasta que vinieran las reformas 
indicadas.

Dice el Sr. Pasarón que entre el matriculado y el Gobierno 
se celebra un contrato bilateral. Esto no es exacto, porque el 
que lo celebra no tiene condiciones para poder celebrarlo; pero 
además es.lo. mismo que si se le dijera al,matriculado que eli
giese el género de muerte que habla da sufrir. Si se le pone en 
el caso de servir en tierra ó, de servir en m ar, acepta lo se
gundo en cambio de una cosa que el Gobierno no le puede dar, 
cual es el dominio del mar.

Si el mar, según la  ley de aguas, pertenece á todos, todos

tienen el derecho de explotarlo ; y sin embargo, no pertenece 
más que á la Marina; y si esto ha de .seguir as.í , . es .preciso 
borrar ese artículo de la ley de aguas que para nada sirve.

Ya he dicho que no trataba de deprimir á la Marina: re
conozco su limpia historia y no he de tratar de oscurecerla; 
pero esto no quita que haya algunas personas que sean indig
nas de vestir el uniforme marino., . ,

Cierto es que si la Marina no se hubiera pronunciado no 
hubieran tenido voto muchas de las personas que hoy le tie
nen; pero ¿quién sabe si estaria yo aquí por la voluntad de los 
electores que pagaran contribución?

Comprendo perfectamente la relación que existe entre la 
Marina de guerra y la mercante.

El Sr. Eso no es rectificar, Sr. Maisonnave.
El Sr. M a á ^ o sm ia v e: Sr. Presidente, ha supuesto el señor 

Pasarón que yo considéraba innecesaria la Menúna de guerra; y 
como no he dicho tal cosa, desearla que el Sr. Pasarón hicie
ra una aclaración.

El Sr. y  f i a s í r a :  Si el Sr. Presidente me per
mite haré una rectificación.

El Sr. P ire»  i l i e  El Ée: Puede V. S. hacerla, teniendo pre
sente que es sólo para rectificar lo que el Sr. Maisonnave cree 
que S. S.-le ha atribuido.

El Sr. S *asa ró a i y  S ia s ír a :  Pues, bien; yo no he dicho 
i que el Sr. Maisonnave habia considerado innecesarios los bu
ques de guerra.

El Sr. M a i s o o n a v e :  Entóncés, Sr. Presidente, no tengo 
■ más que rectificar. ., '

E i Sr. P a s a r ó a  y  l i a s t r a :  El Sr. Maisonnave me per
m itirá que le,diga que no es exacto que los puertos de mar 
contribuyan con un cupo, doble, porque la .contribución de mar¡. 
se tiene en cuenta y se les señala-á los puertos un cupo me
nor en la quinta. '

Ni el Sr. Ministro de Marina ni yo hemos sostenido el sis
tema actual de matrículas; por el contrario, el Sr. Ministro de 
Marina ha dicho que tenia cási concluido un proyecto para la 
abolición de matrículas; y yo, que creó en la palabra honrada 
del Sr. Ministro de Marina, debo dar el asunto por terminado.

Yo no he asegurado que el Sr. Maisonnave deba á la Ma
rina el estar aquí; he dicho que quizá no ocuparíamos este 
puesto ni S. S. ni yo sin los servicios prestados á la libertad 
por la Marina.

El Sr. M a iü o i i i i a v e :  Está .en un error el Sr. Pasarón al 
asegurar que se señala un cupo menor en la quinta á los puer
tos de mar. Sólo se tiene en cuenta el número de habitantes, 
y los puertos sabido es que contribuyen por los dos conceptos. 
Por lo demás S. S. que es de puerto-de mar y conoce los per
juicios que se sufren, no debia defender esté sistema. Me pare
ce que por mucha que sea la adhesión de S. S. al Gobie.mo, 
no debia llegar hasta el pu.nto de hacer la aseveracionjque 
S. S. ha hecho.

El Sr. SP£Si^aróii y  I j a s í r a :  Los afectos que haya podido 
tener yo al Gobierno no me han obligado nunca á sacrificar 
mi conciencia ni mis convicciones. Si yo presto mi insignifi
cante apoyo al Gobierno es porque veo que practica mis prin
cipios.

Por más que los cupos se repartan en proporción al núm e
ro de vecinos, siempre resultará que los matriculados que caen 
quintos van á servir á los buques de guerra; y corno no se les 
¡leva por fuerza á inscribirse en la m atrícula, no tiene el Go
bierno la culpa de que se matriculen.

El Sr. «PiEEieuez M e n a :  Todos los proyectos de alguna 
importancia que se han presentado aquí han sido combatidos 
por esta m inoría con razones poderosas; y no podía suceder 
otra cosa, puesto que esos mismos proyectos causaron el des
crédito de situaciones anteriores. Pero lo verdaderamente ex
traño. e s , que hayan sido presentados por un partido que á 
nuestro lado ha venido denunciando ciertos abusos, aseguran
do que no se hallaba separado de nosotros más que por una 
mera cuestión de forma.

Todos los proyectos de ley presentados por los Ministros 
de Marina fijando las fuerzas navales, parecen fundidos en el 
mismo m olde; sólo varían en la fecha y en el nombre del Mi
nistro , dos cosas igualmente deleznables y que pasan con gran 
rapidez entre nosotros. ¿Es, señores, que no deben intentarse 
reform as, que no deben crearse servicios reproductivos que 
aumenten los elementos de nuestra riqueza, como sucedería, 
por ejemplo, entregando los Arsenales á la industria 'particu
lar ? Un Ministro que hiciera esta y otras reform as, seria 
aplaudido por el país, y legaría su nombre á la posteridad.

Parece como que el Gobierno retrocede asustado ante las 
reform as, ó se deja llevar de una inacción impropia de los 
hombres que se sientan en el banco ministerial.

En el proyecto que discutimos, se piden además de 34 bu
ques de alto bordo, otros 79 que se destinan al servicio del 
resguardo. Todos los Ministros de Marina vienen diciendo que 
esos últimos 79 barcos son inútiles porque no pueden hacer 
frente al embate de los elementos y están constantemente va
rados. Pues, á pesar de eso, todavía no se ha pensado en sus
tituirlos con barcos que puedan prestar el servicio de que se 
trata. Por otra parte, yo creo que esas escampavías debían fi
gurar en el presupuesto de Hacienda, porque de ese modo po
dría formarse idea exacta de lo que cuesta nuestro sistema 
aduanero.

No sé si el Sr. Ministro de Marina pretende tener fuerzas 
navales para responder á  las eventualidades guerreras que pu
dieran o cu rrir ; pero yo creo que no es posible por las malas 
condiciones de algunos de esos 34 buques que el Sr. Minislro 
de Marina piensa tener armados en el presente año económico.

Pues b ien : si de esos 34 buques ^0 son inútiles para la 
guerra, no sé por qué ocupan el lugar de las cinco fragatas 
blindadas que tenemos, de las cuales no se habla en el pro
yecto, y á  las que habría que acudir en caso de necesitarse 
sostener el honor nacional. Acaso pudiera decírseme que en 
un caso de guerra no es posible improvisar la marinería. Pero, 
y las escuelas flotantes que sostenemos, ¿no darían el personal 
necesario para servir los buques? Yo no sé qué objeto tienen 
las expediciones que mantenemos. Si se quieren hacer alardes 
de fuerza, no son estos necesarios para nuestra Marina , que 
hartos timbres de gloria tiene conquistados.

Hay en el proyecto una infracción constitucional, sobre la 
cual he de llamar la atención del Congreso. Ese proyecto in
fringe el art. 106 de la Constitución, porque no se comprenden 
en élTas fuerzas marítim as que hay en las Antillas y F ilipi
nas , que forman parte del territorio nacional, siendo así que 
aquel proyecto establece que las fuerzas de mar y tierra se vo
tarán ántes que los presupuestos.

No quiero insistir sobre esto ; algo pudiera decir más, pero 
no quiero molestar la atención de la Cámara, y voy á fijarme 
en el último artículo del pro^ ecto.

Este artículo llama 10.000 hombres para el servicio de los 
buques de guerra. Esos 10:000 hombres salen de las m atrícu
las de m a r , que el partido radical habia prometido abolir. 
Inútil es que se diga que se piensa realizar esa promesa; lo que 
queremos son hechos, y el hecho es que se han votado las 
quintas y que se sostienen las matrículas de mar. Nada im
porta que vuelva á repetirse la promesa por el Sr. Ministro de 
Marina, en quien el Sr. Pasarón y Lastra cree á pié juntillos; [

hasta que esa promesa se realice, yo me permito dudar de ella*
■ El S r .-S « a re z  ^ a r c á a :  Más bien por cortesía que por
qué hubiera necesidad de ello, va á decir la comisión algunas 
palabras.

■ El Sr. Maisonnave se esforzó la otra tarde en trazar un 
cuadro lúgubre de los sufrimientos y penalidades del marino 
desde que es arrancado del hogar paterno hasta que vuelve al 
seno de su familia; por fortuna la dureza de las tintas de esc 
cuadro ha sido suavizada esta noche por el Sr. Ministro de Ma
rina; y tan cierto es que aquellas penalidades del hombre de 
mar no son las que decia el Sr. Maisonnave, cuanto qne las 
industrias que se ejercen sobre el agua lo son siempre por los 
hombres que pertenecieron á la Marina.

, E l Sr. Jiménez Mena ha dicho que los gastos de las fuer
zas navales destinadas al servicio del resguardo debían figurar 
en el presupuesto de Hacienda, y á continuación ha citado
S.- S. como infringidos los artículos 406 y 107 de la Gonstitu- 
ciori; mal pueden cumplirse esos preceptos constitucionales, si 
no se dimu^e este proyecto ántes que los presupuestos.

El Sr. Jiménez Mena ha indicádo que son insuficientes los 
buques destinados al resguardo. S. S. debe comprender que ia 
necesidad de hacer economías por un lado, y  el estado del Te
soro por otro, impiden que haya otros buques mejores.

La com isión, al suscribir su dictám en, ha tenido presente 
los fines que han de llenar los buques que se piden. La guarda 
y custodia de nuestras costas y de nuestras aguas jurisdiccio
nales, la protección tle la Marina mercante, la necesidad de 
constituir escuelas prácticas de marineros, que no pueden im 
provisarse ni establecerse sino á bordo, y la necesidad también 
de combatir á la insurrección de Cuba, son los objetos á que 
han de atender las fuerzas navales que se piden, y creo que por 
nádie ha de negarse la importancia de esos servicios.

Decia el Sr. Jiménez Mena que no se comprenden en el 
proyecto las fuerzas navales de las Antillas y Filipinas. Esa^ 
fuerzas nunca han estado comprendidas en ese proyecto; cuan
do se discuta el presupuesto de Ultram ar entónces se com
prenderán las fuerzas navales que S. S. echa ahora de ménos.

■ Por último, y para justificar el proyecto bajo otro punto de 
vista, debo decir que, comparándolo con el presupuesto que hoy 
rige, aparecen dos buques ménos y una rebaja de 1.000 m ari
neros, lo cual significa una economía de 3 millones de reales. 
Oreo haber contestado á todas las observaciones hechas por el 
Sr. Jiménez Mena, y concluyo suplicando á la Cámara se sirva 
aprobar el dictámen de la comisión. -

‘  ̂ El Sr. ^ im e i s e »  M e n a : No voy á contestar á todas las 
afirmaciones que ha hecho el Sr. Suarez García, y he de fijar- 
nie sólo en una consideración muy importante.

Yo no he negado que al discutir el presupuesto de Ultraman 
puedan fijarse las fuerzas navales de las Antillas y Filipinas; 
lo que he dicho es que ántes de venir esos presupuestos, han 
debido fijarse las fuerzas navales, tanto en la Península como 
en Ultramar.

Tampoco he negado que los servicios de los buques, tanto 
de alto bordo, como los destinados al resguardo, sean los que 
acaba de indicar S. S .; lo que he sostenido es que esos servi
cios pueden llenarse mejor y con ménos barcos.

Conste, pues, que los argumentos del Sr. Suarez García no 
han podido destruir lo que ántes he dicho, y que S. S. no ha 
justificado que no se haya infringido la Constitución.

El Sr. h ita re ®  G a r cia : Siento no haber convencido al 
Sr. Jiménez Mena; pero creo haber justificado cumplidamente 
el proyecto, y voy á hacer dos rectificaciones.

Ha dicho S. S. que el precepto constitucional no se ha cum
plido, porque este precepto se ha presentado ántes de discutir
se el presupuesto. Pues bien; se han fijado las fuerzas de Ja 
Península é islas adyacentes ántes de discutirse los presupues
tos de la Península é islas adyacentes, y las fuerzas de Ultra
mar se fijarán ántes de que se discuta el presupuesto de Ul
tramar. Queda, pu 's, cumplido el precepto constitucional.

Ha dicho también S. B., hablando de los buques que se pi
den en el proyecto para la instrucción de la M arina, que ese 
objeto podia llenarse con otros buques. Pero los buques á que
S. S. se refiere son para escuela de guardias marinos, y los 
buques que en el proyecto se piden han de servir de escuela 
para la gente subalterna de la marinería.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que hiciera uso de 
la palabra sobre la totalidad del proyecto, se pasó á la discu
sión por artículos.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Cisa al art. L®:
(^Primero. Se dejarán en situación de depósito dentro de los 

arsenales de la Península los buques que á continuación se ex
presan:

Buques de hélice: uno id. de 38 cañones, quinto del pro
yecto; el que está en sexto, de dos cañones; el sétimo, de cinco 
cañones, y las dos goletas de dos cañones, que están en el lil-  
timo término.

Buques de rueda: los 14 de que se compone el proyecto.»
El Sr. Cisa: Siento tener que terciar en este debate y com

batir el proyecto, porqtie veo que el actual Sr. Ministro de Ma
rina ha hecho algunas economías; pero no puedo prescindir 
de presentar ciertas observaciones.

Si conociérais lo que son las matrículas de m a r , estoy se
guro de que procuraríais que la Marina fuese lo menor posi
ble. Nosotros no necesitamos más Marina que para proteger al 
com ercio, puesto que estamos en paz con las demás naciones. 
A pesar de que yo creo que toda la Marina es in ú ti l, dejo en 
mi enmienda seis buques de gran porte, las escampavías y los - 
buques destinados á escuelas de marinos.

Si España estuviera en situación de competir con Francia 
é Inglaterra, se comp:iende bien que sostuviéramos una Marina 
grande ; pero hoy no la necesitamos.

Después de la conquista del Nuevo-Mundo, tuvo España 
una gran Armada; en la época de lucha entre la idea católica 
y la idea protestante....

El Sr. V ic e p r e s ic le n íe  (Mosquera): Limítese V. S. al 
objeto de su enmienda. No puede hacer S. S. la historia de la 
Marina en este momento.

El Sr. € i s i a : Me concretaré, pues, á lo que es hoy la Ma
rina. La Marina de guerra hoy en E spaña, como en todas las 
naciones, ha venido á ser cási in ú ti l , porque los adelantos de 
las máquinas de guerra han venido á neutralizar la fuerza de 
la M arina; la prueba es lo que ha sucedido recientemente en 
la guerra franco-pmsiana, donde la Marina francesa no ha ser
vido de nada La supresión que yo propongo de 16 buques im 
plicaría un ahorro de 1% millones de reales, y en las actuales 
circunstancias debemos procurar hacer cuantas economías sean 
posibles.

Bajo este supuesto, pues, creo que de ningún modo son 
hoy convenientes para nuestro servicio de costas más que los 
seis buques que por la enmienda se dejan en activo servicio, 
y ruego por lo tanto al Congreso que se sirva aprobarla, per
suadido de que así se hará una gran economía, sin entorpecer 
en lo más mínimo el servicio marítimo.

El Sr. P a s a r o n  y  l i o s t r a : Poco ó nada se puede con
testar al discurso del Sr. Oisa, que propone una rebaja de bu
ques dejando sólo para el servicio de la Marina 16, la mayor 
parte pequeños. Yo no he de repetir lo que aquí se ha dicho 
acerca de la importancia de nuestra Armada; pero sí diré á



i1 2 8 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÚM. 313.

S. S., que si los buques se recogieran en los Arsenales, se po
drirían, y seria preciso, cuando hubieran de usarse, gastar 
más en ellos de lo que se economizaría no teniéndolos en ac
tivo servicio.

Esto aparte de que con los 16 buques que S. S. quiere de
jarnos seria imposible hacer el servicio en cuatro estaciones 
marítimas y 600 leguas de costa. El Sr. Oisa puede estar se
guro de que tanto el Sr. Ministro de Marina como el Almiran
tazgo se inspiran en el deseo de hacer economías, y que cuan
do no aceptan la que S. S. propone es porque es inaceptable.

Y con esto basta para que yo suplique á la Cámara c[ue no 
acepte la enmienda.

El Sr. €ii$a: El Sr. Pasaron está equivocado al creer que 
perderían los buques en los Arsenales, porque allí están en el 
agua lo mismo que navegando, y no gastan ni velámen, ni 
carbón, ni dotaciones de personal &c.; por consiguiente, ahor
rarían bastante para hacer una rebaja de 1^ millones de reales.

El Sr. P a s a r ó i i  y  l ia is t r a :  Sólo en volver á armar un 
buque, que estando en el Arsenal deberla estar desarmado, se 
gastaría tanto como en mantenerle en el mar un año.

El Sr. € á s a : Los sublevados del Ferrol armaron en un día 
una ó dos fragatas, con las que salieron á la mar; vea S. S. si 
es fácil hacerlo.

En seguida se leyó la enmienda de nuevo, y puesta á vota- 
clon fué desechada.

Se leyó el art. d.° y fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 2.° y la siguiente enmienda del Sr. Pvodriguez 

(D. G-aspar);
i «En el plazo de seis meses, el Ministro de Hacienda, infor
mándose del de Marina, procederá á la adquisición de L2 lan
chas cañoneras de vapor para el resguardo de las costas de la 
Península.

La Organización militar dependerá del Ministerio de Ma
rina.»

En su apoyo dijo:
El Sr. R o t lr i j^ u e z  (D. Gaspar): Voy á pronunciar muy 

pocas palabras, porque seria pueril ocuparme aquí de si lan
chas cañoneras hacian mejor el servicio que 72 escampavías. 
Voy, pues, sólo á preguntar al Sr. Ministro de Marina si está 
dispuesto, cuando llegue la discusión del presupuesto de Marina 
que será la ocasión á propósito, á aceptar una enmienda que 
yo presente en el mismo sentido que esta, y á cambiar tan 
pronto como sea posible, en seis ú ocho meses, esas escampa
vías, que son suficientes para su servicio, como indica haber 
ñrmado la enmienda el Sr. Director de Aduanas, por 12 caño
neras de vapor.

El Sr. Ministro de Harina: Yo doy gracias al Sr. Rodrí
guez por el interés que se toma en los asuntos de la Marina, y 
acepto gustoso lo que me propone para la renovación del anti
guo material de los guarda-costas.

El Sr. R o « lr i^ u e «  (D. Gaspar): En vista de las explica
ciones del Sr. Ministro, retiro la enmienda.

En seguida se aprobaron sin discusión los artículos 2.“ y 3.°, 
y se anunció que el proyecto pasarla á la comisión de correc
ción de estilo.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Sabino Her
rero no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio seis ejemplares de los Estudios 
sobre la ¡jena de muerte, publicados por el Sr. González Nandin.

Pasó á la comisión una enmienda al proyecto de ley del 
Banco hipotecario.

El Sr. P r e s i í l e n t e : Orden del día para m añana: Vota- 
clon definiva del proyecto de ley que acaba de aprobarse, y 
lo s  d e m á s  asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

N O T I C I A S  J ) F I C I A L E S
Bolsa de M adrid,

Cotización oficial de 7 de Noviembre de ÍS1%, comparoAa con la 
del día anterior.

Renta perpetua al 3 po r  100................... ..
pequeños.

Idem id .  e x t e r io r  al 3 p o r  ^00 . . . . . . . .
p eq u eñ o s .

Deuda del p e r s o n a l ........................................
no publicado.

Billetes hipotecarios del Basco de E?-
paña, s é r i e .................. ..

Bjaos del Tesoro ,  de  t.OO® rs,, 6 p o r l  00
interés a n u a l ................... .. . . . . . . .

no publicado.
Idem id .— E n oantidaáes pequeñas. 

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 1 i  p. 100.—De los dos vencimientos. 

Acciones de carre teras  generales , 6 por 
ACO anual , emisión de L" Abril de
1 850, de 4,000 r s . ............. ................

ídem de Obras públicas de 1 de Julio
de 1858, de '¿.000 r s .................... ..

O bligacjonesgenera lesporfe rro -carr i ies
de í.OOO r s . .  ............  .........................

Acciones del  Banco de España.................
no publicado 

ídem de la Sociedad Española de Cré
dito Comercial.......................... ..............

Billetes hipotecar ios del Banco de Casi.®

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 6.

2 7 ‘50 
¿7 55 
31‘75 
3á ‘00 
50‘00

78‘50
78‘60
78‘60

58 ‘50

54‘10
»

i7 ro o

23‘OG

Dia 7.

27 ‘50-60-55-65-60-55 
27‘50-70-55 

32*00-31‘85 90 
31*75 
50 ‘00 

49‘50 px

102*50

78‘5d-50-55-60
)>

78‘60

97‘00

80‘00

58‘50

54 ‘20-25 
■ 171*00

83*00

Cambios oñciales so b re  p lazas  d e l re ino .
BAÑO. BENEFICIO.

Albacete......... .. 4í4
Alicante............ 4í2
Alm ería............. 4G
A vila .................. 4 [2 p. »
Badajoz.............
Barcelona......... 4 [2 d .
Bilbao................ 3 í4
Burgos.............. » ' S[8
Cace res............. » I 3l8
Cádiz............... » ! 5 í8
Castellón.......... par. K>
Ciudad-Real.. . 4 í4 p . »
Córdoba........... 4 [4
Coruña............. )) 8l4
Cuenca...............
G erona.............. \\K
Granada........... » 5[8 p.
Guadalajara. . . 3í4
H uelva..............
Huesca............... 4|4
Jaén.................... 4i4 

412
»

L eón ......... .. 0

Lérida................ par.
Loaroño. . . . . . X) 8l8 d.

Lugo.................
Málaga.............
Murcia.............
O ren se.... . . .
O viedo...........
Falencia  _
Pamplona.. ,  . 
Pontevedra...
Salamanca___
San Sebastian.
Santander___
Santiago.........
Segovia...........
Sevilla.............
Soria. . . . . . . .
Tarragona.,. .
Teruel.............
Toledo............
Valencia _
V alladolid ....
Vitoria............
Zamora...........
Zaragoza.........

BAÑO. BENEFICIO

par p.
4 {4
4j8

par. '}»
4 |2

» 5tS p.
4

» 4 12
par. y>

» 1[4
»
» RS

par p. »
5 i 8

par p. Í9
» 4í2

par. y>
4 í2 »

3i4 p.
4 14
3 í4

par. »
» 3]8

Bolsas extranjeras.
P a r ís  6 Noviembre.— Fondos e s p a ñ o le s :  3 p o r lO O  e x te r io r ,  á 3 0 .

Í3 por 1 0 0 .  ................á 59*85

í p K . " * : ; : : : : : : : ,  K S
Nuevo  ........ . . .  á 86‘95

Consolidados ingleses ................................   á 92 5{8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘35.
París, á 8 dias vista, 5*19.

«ooooooo»

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre de 1872.

HORAS.

6 de la m.
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 

' 9 de la n..

A L T U R A

del 
baróm etro  

reducida i  O* 
y en m ilím e

tros.

7 1 3 .ÍS  
714 ,07  
7 1 3 ,6 5  
712 ,87  
713 ,38  
713 ,50

T B 2 Í P B R A T U R A

y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

H um ede-  
S e c o .

7,7
1l,1
46.9 
48,6
43.9 
41,8

6,7
9.4

12.9 
4 3,2 
40,8

9.5

1>ÍRKCCI0K
y  c la se  del T ien to .

E. N. E. 
N. E. . .  
E. N. E.
E.......
E..........
E . . . . .

Brisa . 
B.** fte. 
Idem. . 
Brisa . .  
Calma.. 
Idem. .

1 S T A > 9

d e l c ie lo .

Celajes. 
Cási désp.® 
Idem. 
Despejado. 
Idem.
Id., nebl.'^

Temperatura máxima del a ire, á la  sombra. . . . ’..........................  48,9
Idem mínima de id ..........................................  6,8

Diferencia.........................................................................    4 2,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  2,3
Idem máxima al sol, i 1,47 metros de la tierra.............................  30,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................... 45,0

Diferencia................. . . . ; ...............................  4 5,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Noviembre de 1872.

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
O viedo... 
Coruña,8 
Santiago. 
Oporto.,. 
Lisboa.... 
Badajoz. . . .

Sevilla.
Tarifa.

Alicante-. . 
Murcia.. . .  
Valencia. .
Palma........
Barce lona . 
Z a ragoza . . 
Soria,  . . . .  
B u rg o s . . , 
Valladolid. 
Salamanca. 
M adrid .  
Escorial . , 
Ciudad-Re 
Albacete.

ALTURA 
barom étri
ca á 0° y 

al iiiTcl del 
m ar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen tesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA 

del T iento .

ESTADO

del c ie lo .

713*0 4 5*0 S. E . . . B risa . . . . Cubierto. . 1
769 8 U ‘6 N .N .O . Calma.. . . D espejado.
770*u 46*0 N Brisa. . . . N iéla la .. . .
771*0 15 9 N. E . . . Idem ........ Despejado
771*0 17*4 E V iento. .  . Celajes . . .
768-7 44*3 N N. E. íd em . . . . Ais. nubes.

» 13*0 N. E . . . B r isa ... . , Despejado.
. 768*3 16‘6 E........... V ie n to .. . N u b e s ...

767*1 16*8 N .E . . . Idem . . . . Despejado.
766*4 16*0 E . . . . . . V. “ f te . . . Nuboso . .

, 769*7 11*6 N .E . . . Calma. . . Despejado.
. 770*6 45*4 N. 0 . . . B r isa . . . Idem .........

770*4 13*0 S. 0 . . . Idem ........ Idem ..........
770*7 17*0 0 ........ . Calma . . . Idem ..........

. 76S‘0 16*0 N.......... ¡Brisa........ N ubes.......
» y) 1 ” »

44*8 N. 0 . . . ¡Brisa. ..  . Despejado.
769 1 4 0*2 N.......... ICalma.. . . Idem .. . .

. 772-0 42‘2 N .E . . . í V ien to . . . Casi cuh.L
x> )) ! " j)

770'4 11 ‘2 N .E . . . ' Calma. . . .Dosjjcjado.
772*1 41 *1 N E M** f te .. . Cási desp.®

. 773‘2 13*4 N. 0 . . . Brisa. . . .  iCelajes.. . .
1 773*6 10*2 N.......... Calma. . . . Despejado.
. 770*9 10'2 s iBrisa. . . . Celajes. . .

E S T A D O

d é la  m a r .

P.® oleaj 
»

Agitada
»

Agitada
Tranq.*

»
Picad a. 

»
G. oleaj.

Tranq.

Tianq.*̂

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e lé g ra fo » .
Según los partes recibidos , ayer llovió en San Sebastian.

' - r j o o O O O O O C f r g a w.— — —

A y n n ta m ie n to  p o p u l a r  d e  M a d rid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado 

de granos y nota de precios, de artículos de consumo resulta lo
siguiente:

Carne de vaca, de 14*50 á 1 5‘50 pesetas laarrob a; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1*47 á 1*52 el kilogram o.

Idem de carn ero , de 0‘5i á 0*65 pesetas la lib ra , y  de 4*39* 
1*41 el kilogramo.

ídem  de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 
el kilogram o.

T ocinoañejo, de 1 7*50 á 4 8 pp^etasla arroba; de 0*78 á 0*82 la libra, 
y  de 1*65 á 1 ‘78 el kilogram o. ’

En canal, de 4 4‘50 á 15 pesetas la arroba, y de 1 ‘29 á 1‘34 el kiló- 
gramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 4 *50 la  libra, y 
de 2*71 á 3*25 e l kilogramo.

P a n d eó o s libras, de 0*35 á 0*41 p esetas,y  de 0*38 á 0*45 el kilogramo
Garbanzos, de 5 á 12150 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra y 

de 0*50 á 1 *28 el kilogramo.
Judías, de 4-75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0‘23á0*29  1a libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo. f  , .
Trigo , de 10*62 á 12‘25 pesetas la fanega, y  dé l'9*29 á 22*17 el hec

tolitro. V
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 4 0*86 el hec

tolitro.
Nota^— Beses degolladas el dia 3 del aclual.

V acas        154
C arneros  .........  ̂ 611
Terneras . . . ' * . : . . . . . . . . . . . .  45
Cerdos................... 549

T o t a l ..........................  4 . 8 5 9

Su peso en libras... 208.210.—Idem en kiíógramós  95.772*400.

Besultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comerj 
beber y arder obtenida el dia 3 del actual. *

FÚNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo................... .........................................
Segóvia.  ........................................ ............
Atocha ..... ............................ ..............
Alcalá ó carretera de Aragón..................
Bilbao......................... .......................... ..
Estación del Mediodía...............................
Idem del Norte ...................................
Diligencias y  correos   .................
Nieve ........ .............. ..............................
Matadero.—Arbitrio sobredas carnes..

2 571*46 
4 .0 4 5 '2 8  
4.599*24 

559*02 
7 3 4 ‘81 

8.667*28 
3.707*48 

26*19 
4.116*84 
8.244*77

T otal .    ..........  31.272*04

Noti.—Beses degolladas a ye r .
Vacas  .................. .............  464
Carneros...................................   657
Terneras. e ,  8
Cerdos........................... ..............  306

T o ta l .................  4.432

Su peso en libras. . .  148.011.—Idem en kilogramos. . .  68,081 ‘920.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos d i co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer,

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtaS. CS.

Toledo ............   4.776*88
Segovia.............................................................. 4.014*65
Atocha.................................   4.396*21
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 8i9'41
Bilbao.................................   4.302*09
Estación del M ediodía. ............................... 40.278*70
Idem del Norte................................................ 3.255*27
Diligencias y correos..................................... 31*35
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carn es... 7.596

Total.........................................  30.467*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de 4 872.=E1 Alcalde interino , Luis Portil-?? 

é Ibañez.

PARTE NO OFICIAL

Se ha repartido el tercer número de la interesante publica
ción La lliistrucion Hispano-Portuguesa que contiene las m a
terias siguientes: Texto.—Revista de la semana, por D. Rober
to Robert.—E^padia y Portugal, por D. J. M. Latino Coello 
(conclusión).—Mi patria , por D. Roberto Robert.—D. Antonio» 
García Gutiérrez.- Plaza del comercio de Lisboa, por D. Be
nigno Joaquín Aíartinez.—Recuerdo de vecindad, por D. Juan 
Eugenio Hartzenbnsch. —iVwwca el bien es tarde, por Don 
José de Fuentes.—Cantares, por I). Ventura Ruiz Aguilera.— 
Dos amores, soneto, por D. Manuel del Palacio.—El primer bese 
(continuación), por D. Luis Calvo Revilla.—El hHndis d la pa
tria.— Jarran árabe.—Grabados: El brindis d la patria.—Don 
Antonio Ga>rcia Gutiérrez.— Plaza del comercio en Lisboa.- 
Jarron árabe.

  La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión práctic í
pública hoy viernes, á las ocho de la noche. El Sr. IJiloa y 
Vila leerá una Memoria sobre Sucesión de los hijos sacrilego>\ 
que se someterá á discusión.

A n u n c io s .

Guia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año econ óm ico  d e  1872-73 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de in 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Pías. Cénls.

En terciopelo.
— seda..........
—  ta f i l e t e .  . .
— tela............
Bradel.............

fio
30
U i
lU fiO

9

TA R IF A  G E N E R A L  P A R A  E L  F R A N Q U E O  RE LA C O R R ESPO N R K N rT A
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias *; 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidentes 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 187S'.—Se vende en el despacho de libros de la ImprerdA 
N acional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

wi'TBoooOOOOO&er»

S antos del d ía

Santos Severo, Severiano, Carpóforo y Victorino, hermanos- 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculo».

Teatro I^acioiial de la  Ópera.—Hoy no hay función.— 
Mañana sábado Gli Ugonotti.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.- 
Función 4^ de abono.—Turno 3.° par.—Ho7Ta Urra<ê  
de CastiUa.~Las multas de Timoteo.

Teatro de la  Karar.fiela. — A las ocho y media déla no
che.—Función 38 de abono.—Segunda série.—Turno i ,” 
par.—El tributo de las cien doncellas.

Teatro-Csrco de Panl (Los Bufos).— A  las ocho y m e
dia de la noche.—Satanás 11.—La sorée de Cachupin-

Teatr© iíslava.—A las ocho de la noche.— Por el Rey 
y contra el Rey. — Por falta de abrigo. — Marinos er¡ 
tierra.— Baile.

Teatro de Variedatle».—A las ocho y media de la n r -  
che.—El prim ito.—Segundo acto de lá misma.—Los doie 
amigos y el dote.— (Se continuará.)

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—Función de
abono.—Turno par.— primera falta.— Baile.—A Jas 
nueve: En el Diario oficial.—Baile.—A las diez: El té r
mino medio.—Baile.—A las once: Al que no quiere cal
do... la taza llena.—Baile.

Teatro de la  Aíliamlíra.—A las ocho y media de la 
noche.—El sueño de la vida.

Teatro-Café del Recreo. — A las ocho de la iloche.— 
Los estanqueros aéreos.—Don Simón.—Bazar de novias.— 
La isla de San Balandrán.—Baile.

Teatro-Café de Capellanem.—A las siete de la noche: 
El hijo de su padre.—Baile.—A las ocho: El caballero der 
la pluma roja.—Baile.—A las nueve: De peligro en pe
ligro.— Baile.—A  las d iez ; El laurel y la oliva.—Bai
le.—A las once: Suma y sigue.—Baile.

   ̂  ̂  ̂  ̂     ..— . -------

IMPRENTA NACIONAL.


